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,.: 1·'~U~C4D~.:.v. AIrO Rla

rtcutOI S 9'0 amortlJaIIl.. 1.111611 1m. (Sin Jmputlto.)
Serie P. de SO,t:nj peletal Dominlla, J al &860 .

.. E. de 2S.<XX>" 11 I al 15.000 ..
J D, de 12.500. .. 1 al 26,tOO ..
.. C. de 5.<m t t 1 al 244.100 ..
• B. de 4500. • J al Z8&OOO .
11 A. de SOO. • 1 al 8&;),061 .

ritulol S % amortlaabl...mr.16n IIZT. (Coa lmpa.ll..l
'Serle P, de 5(},(XX) llelelU Duminalll, I al 5.fXM) .

• E, de 2S.<KXJ.. ~ 1 al 9,00> .
• D. de 12 500.. • 1 al u.OO1 .
• C. da 1000. • I al 144.(XM) ..• .a. de 2.500. • 1 -.¡ 169.000 .
• A. de 500" J. 1 fJ 5ZO'ZJ6 ·

rhuJoa Oeuda amoJ'il..bl. al , " (emJI16D d. 19Z8.)
Serie M, de zso.<m pesetu nominalea, 1 al 125 ..

• O, de 100,{}OO" • 1 al m .
• f l de 50.000.. .. 1 al . 8.625, ,
• Jt. de 25,tU) " I 1 ai 18.552 .
• D. de lZ,SOO.. • 1 al 14.999 ..
• Ct do 5.<XX>.. I I al 80.00> .
.. B. do 2.500.. .. 1 al 75.00? ..
.. A. do 500 lo .. I 1 al alZ,SOO ,

fltalol Deuda amortlzabl.... % (1.11161 de lIZ8.)
Serie HI de 200.lXX> pc.etu aOJl'linalea,'I" 2.<.ro .

• O. de 80.(0). I 1 al 915 .
• P. de 40.000.. .. 1 al 4.659 .
.. E. de ~,lXX). I 1 al S,Wl .
• D. de 10.000. .. J al 10.01 l ,
• C. de 4.00') t • 1 al 2O,1XX)" .
.. B. de z.00J.. .. 1 al SO.ero .
.. A. de 400.. • J al 141.500 .

fUulo. Oeuda IIll0J'il.lbl." 4.so ~ (••1116n d. IIZ8.)
~~eric F. de so.axl peleta ,.lJ1Unalel, 1 al 2.900 .

.. E, de lS.fXX).. • 1 al 3.IJI} ,.
• DI de 12.500,. .. 1 al 6.1XX) .
• C, de s.OOO l i I al 2'HQ) .
.. B. de 2.500 _ .. I al 2S.0O .
• A.. di MM). • 1 al 8S.Wl .

fitutol Oeua Amortlubl. al • " (Imbl6n d. lIZ">
Sme P. de so.~J() petetq IWDÚnale.. t al 1.500., ..

.. E. de lS,tXXl.. '- 1 al 2.&00 .
• D. de 12.500 Ji' • 1 al 6,00)., ..
• C. de ~,(XX) Ji .. 1 al CO,Oll) ..
.. B. de 2,500. • J a.I 22.L.OO .
.. A. di 500 •. ..- I al aMQ).•••~_ ..

'1110
8'1.10
6850
66.00
66,50
8660
66.tlO
00,60

98,50
98,60
Uli líO
98,00
9840
~U

8100
82.Ul
82,01)
82,00
82011
82,00

98,80
98,60
D8.80
0860
ose,
08,60

80.'75
8~>76
89,n
8825
88.25
8816

88.&0
8760
83.15
112.7~

82.75
82.7lJ
82,76
U,7ó

TulO
pot lO\.."1Ob" I

,PREGEDSNTW)

'4GB]
'7'·H3]
'1" 631
'.4· 181
'1 f·1I8)
7·"lIJl

M·SoDaI
24·3 ~81

~tt·a.U3J

7 ".981
'1,•.r.ll
7·',I:I~J

ls·.,·m
»·I2-ü$(t
'·4·031
7 '.OSI
7-4·119t
'1 ,·\13]
'1 4USI
7.4. 113]

14113)
7·4·U31
'14931
'1 " 9S1
'1 '·USl
1·'""81

il J., 931
1I 14·~1

~
'14- lrJJ
'·•.lm
'1-4.kla1
74·931

2008-98('
Ij 22-7.D8l

¡1¡II8'S'U31
7·4·1131
'1·~illn
7·4.1131
'1·'.US]
7..'·USI

(;A.MSJOS

¡'uaL'CAPOl:t

~O.t!i

80.70

(14:13
1!4¡"15
d4.76
"4'15
IiU5
tlUtI
t1473

86.60
114,00

!i8.00

~8.0ll

88,00

97.73

97,71'

13.00
7:f,:¿;i
13.00

84.00
'1400
84.00

,'ADORa.

'fUwOl • " IIlterlot (ZZ de Aptto • 1"').

Seril " de 50.(8) peleW aocnt lEIl11 '·

• B.. de zs,.(J~ a ~. In "··

• 1). de 11S<X), t .
• ~ do &.0». t " ••" ..
•. JI. dt 2.5l».. _ .
• A. de !OO"t I __ _ •.
• O J a. ele 100 , 2W poeta aominllee.__••.

• ~ ntuJ.or (....mpiJIado) ....)Meto poi _libe atu
';erle F. de: 24.lXXI pctetu DOIDloalca.._ lI .• a. de ltCIQ' .. .

• D. de .b.(Xl), • .. " I .. 11111 .

t C. de 4~tm I t IIIIIMUl111 ni

a JI. de l<XXI. • ¡tUIIE"IE ..

.. A. de I,.,JXJ' • 11 .

G , ti. di 100 , 200 pentu DOIDlnue _ .
1 " ...orti••~ 1111II16a 1.. en"'. por la de IIU
:iaril E. de 2S.lXXJ. POIetU AClIIllnal _ .

• D. de 11500. _ ... C. do 5.tm I! • __._••.

.. 8. d. 2.5ClJ ~ ,. ""I""'IIUII.II"I".
t '" de 500. • ......

S " alDOrti.abJ.. 0111160 ltoe. .al.dI por la .. lIZO
Serie P. de 5O.0ll pcletu DODIinaloa. I .

• E, de 2S1<MXJ • .... l 1'''111''11 lE M .

• D. de 12.50). • IPlI" .• e. de 5.<XQ _ .. a••

• Bt de ¡50). • 11 .

• A. de -50Q. __ " ..

S 9ó aIIIortl••br......'h 1I1f. -aJ Por ti ele 1m.
Serie PI de so.llXl paetu GOIIIinalet. " ••••_ ....

.. E. de zs,CKXl. .. ' _... D. de 12.500. .. __•__••.

• C- de 5.ClXJ 1: • ...... I"JlUU••".., a. de l5al. " ••••KI · .

" A. de 5lXJ. ¡. ......, I 1111 ,_

"tui" S ,. Ulortls.bl....1114. d. __
Serie f. de 50.000 pelctq DODUnaJe.. I al 350 .

• E. de 25..tn> t .. ) al 53) ..
• D. de 12.500 ol • 1 al 1.b40 ..
.. C. de;'txl).. • 1 al 19.m..••••• ,
.. B. de 2.SOO ~ • 1 al 15.500 ..
• .. di 500. • I allJ.lW._, .

(1500
6lS.t;O
66,00
&0.'
"600
6lS0'J
66.00

SOliO
&1.011
~8111
1)3,15
tl4,GO
85,tJO
1Ut.04¡

8810
6S0J
SSJO
!l8.0J
~8,Ot)

88,00

1f,O(
78.215
74,,')0
'181J
73.1(\

84,3[,
84.86
84,83
84,80
UI;~5

~

100,00
DO toO

l00.0lJ
9860
986,'
t8.tlfl

tuto
oor 100fleebn

PllECEJ>EN'fHS

7."931
741131
'+931
704-1131
';'., \181
'1 ,"D~l

~

7498)
'f.•.VII)
'7-4 OSI
741131
'1.....931
7·4·W:n
7'·"~U

1430931
7'·~lso 3 9aJ
'i .U.'H
74:981

7·'·981
JO 8 tloJ
74,1181
74, I/ll)
'·4931
7·'·1l1l1
7 'U~11

31·30931
7·"\l31

31.8-931
1.....1121
'1·4-931
"+V31

30.8-931
1~31
3l).~.u31

7·"U31
7·6-1181
7oH!J~

BOLSA: DE. MADRID.-Cotlzaci6n oficial <te} ala 8 de M>'-ril ae 1981.
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4 t/f
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3
8
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luler" ,nulbl
pl)t 100

100
600
lK)()
IlOO

,,~................. 1500

10J~n
~8100
00,00
IJO.OO

DUro
92160
Da&>

101l,~Q
96.00
81MJ
03,Qb
'101U
tt,Ü
61,0(.1
67,00
6M6

1·4·0B]
1·4.981
7·4·1181
7·4:·98J

, 4.08]
28":-1.931
7·4-"81
'14·931
74.931

26.30931
O.3.ijlU

31a·USl
273·981

'1 f, 931
'1 "di81

U;·;'::.UlU
S·:;.081

1608 il81
oe.o~1
90,00

Catip.... pro•• de hhOI ewo de reü,.rt..
al, %•• di....6OIt

.80.... T pult .. POIUJIita .. la la-
da NatioaaJ. •." .

w.ool Serlt A, d. 100 PIIetu. 1 al 4.......
~ ., B. di ~ .. 1 al ""1.•_
Q9.00 • o. di &. . a.. &4.4J4._
99.00 F"p "'~r'DlA1II ......'...... 11.'" ( lO_U. '....

oseo
=;X~
9t1rCJO

TltutM e.... D" 'moomrla ........
bI• .w E.~ ~ '.", .-.

Serl. ~ ~JI: Pete. i .. 20Q.000,••

'. ~ di.. ~ t" JO,(O),."• e; dé 000. -' 6.Cm,.
&o dlftttAllt U1111 ¡..'n ..

~

T{·t\f~..t=~

I 'tl hrtI A. di . aoo ....tu. I 11 .ooo...·,.ftlO.7. • Bt de 1.000. tal a~... 88,110
'16 .. C.·ck a5.00J. lA 4.uw...

DUIO iD tlUllttAtu .riM"lJue. .°'15 ."diJoit..

~ ,"",. a.~ a,fDortt"'"
. ti • .'" (laa\t.lllD el, )tu).

lOl,tlol Ka dffftqt4I,.... .h!Zl ti Oh h

JM.OOI tierli A. de J.tm puetu. 1 • 97...._1100,(11,1
t«w.OO .. s; d4 lG.OOO " 1 • ~"'I'f 60,00

,+.;81'..·.1

,.

mn
l..wal

''''''1't+9n
7·4",,81

10+8iV

~·-_·ir·? . "t':4it ·-i;l·j·'.~~·--""""""" .....'.. . .....,......... ~, 4L.
IIIICIDENTBSI '. . . PRBCEDltN't'BS I Valornon¡tUIII O.. CNilBIOS PUtJLICADOS
a· ...' ....... r- ~. b • • CAMBlOb ...... '. . da. l. .., A fa O Jt I • PUBLJ(;AOOS . I e VAl'.Oam; 1>1 ~Utt>ADES cada Ululo ellhlOINdll'" •
.... Tltlto t'telllI TIlIl~ - - " IPln' ¡OO ,"OfIQU .... .,,..ta. (l¡(J

d ~ E. 4 J • $ . 4 Ji., $~

7·...1:181 611i'to lJat'l'CO de. !tpaft........................ 600 li I G811~ .. ,
1·'·08J ~. ,1M: Banco Hipotecarlo d. e'91ft.... 600 00
14 U81 88.00 Banco a.pal\ol 4. Clidito......... 250

JH·3·931 :t~7.(lli Ban~ fil.PlUlo·t\m.ric.qQ......... 000
7 ,~·lJJ!1 ~80,IN Col11par!la Arrend,' ~e T~.. 000
1 ~~'Oi~H Jae.ell Alt-.,. itptnOJ d. \{iJ~ya..... I+t, 500

Boded. G!Jll AJ""1Pr.f.rll'!tOl...
1·4·1131 10.00 carera "ij&plI-fta... Ordlnariat..... 600
'1-4·"31 Bl1.00 Unión &118001a dp !t.plOI¡tOl... 100
7-401.1:>1 S9!tOO Fertoearrite. M. Z. A..N•.N...... 476

28·~U21l t1l4 ldem Norte de Eapafla....~...... . 476
;'l·3·IUU 160Ban~ ltIpaftoJ Rio de '* t""ta.

08t.tOAClClfll
BonOl del Banco ~e bpah.... 4• tíOO
~dul.. del Baneo HiPóteca~o. ~
ldem Id. Id ., ¡.....".......... 100
ldel11 Id. ld.., _ .._ ••••_... 600

\~:~\t3f1~ d;·"C;¡dji~·.Gii ~gg
Socie<Wt Ora,\. Aluc;.· E;jPllft.... lK'lO

. ~rio A. liOO
¡r. C. M. Z. ~ Va .. a. 000

Ua4<llld ~ ~..... - C. 000
. 1._ lutO. 000

¡den! N()rM a. lapa. ..' Ili!ric. 600
tia. . Emilt6D ., de 3.' .t'rie. 800
E.nWQ ~ 1W5.~ •••u ......erie. 600
. : 5-I $erie. 000

jf$'t(ft1af'l'''''O W. Madrid.

~
t1l1iclon... • " 11_.•.•.prapl'eh>n~ del Intdrlot.......

mptl.Uto "Villa Madrid' 1914-
dem Id 191$ I ih .
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i •••• t *.t'1 l!QiQ,
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203.861,25
331.45

!.-ltS••
tAU,-

281.075.50

113.201,55

105M1.,M'
Jj.O&2,OO
1.3'18,25
1.3t9-,Ü

DEBE

To&.l _ ••••.

LA IIN:: CA. S. A..
CDMPAMA. DE !::;:¡.lJftOS D8~

1UDES.

BaloRc~"¡:noentario1930.
A.C1'IVO

Barcelona. 31 -de Diciembre de- 1990.
Los Geftutes, J. Heredia '7 P. CoIeL

X-1399

REAL COMP~IA _4.STURIANA D~

.MINAS'

Esta Compañia Participa. los po
seedore& de OWigaeiQnes de la misma.
que el dia 15 del corriente mes de
Ahril, se abocará el eupón nlonero 24
-de las ONigacioncs e8rl'eBpCMMtieates
al 18 emisi6a de 1-919• .cea dec:luecl6G
.. Jos irapuestM 1~1eL

El JNI90 se' efectuará .. Iladrid, ea
el Banco Urqaije y ea SIIS Aliales de
Stm Sebastiin, BameIooa 7 Bilbao; y
al Oriedo, el! el BaDco Her.rero.,~
e!I'I:abJeeítttientos fucilitarin Jos _
presOs uecaarios.

Madrid. I de Abril de
88el' llilltinez Aagd.

HABER
Primas .
InteJ'eses -e ilJllMlestos •••w

Reservas _••
:BD!presa gestora ..

Caja efectivo ...••....••••••_
~.mobiliari06 .
Becand~ _ ••
...\ntieipos .

voca.a .Jiuda lIeDG'8I.de .......A:cc&
Distns, para eJ dtaZ7.del actua:l, a ¡as
diez Y ocho OOl"2$i en el dtunieilio so
del. e.tte de Se"i la, 5, para pr&ee4e~
.. e:s:amen y JlFohaeióll de la 1Ifeme.
ria. B8SaJ1ee y Cue:lta de GaIUlDei85 T,
~I'didas, OOITespondientes al ejen:f.
clode 1830.

El depósito de acciones "ri· ha
eensedeutro del'pbro ~tutario.enla
Caja .soeial' o· en el Bcaweo &pañol tlt
Crédito.

Madrid, '1 de Abril de 193t.~EI~
sideute del Coasdo de Administs'a'
ciÓD, Arseaio.l1a."'1.iDez de Q;¡mpos.

X-l3U

X-f388

~---

deterutinadamente la. cantidad en Jle
:setas y céntimos, I$crita en letra, J)OI'
la que se compromete el Heita.dor a
ejecutar las obras. '!..os que DO act6~n

en nombTe propio, d~npres~ntar
Jos. doeamentos iustifi:c:ativos de su
})ef'SOnalídad.

Las Empresas, Comr.atifn o Socieda
des proponentes esltn obllgacbsal
cumplimiento del R~;:¡I decreto de 24
~ Dieiembre de 192& (GA(:F.'I';\. del 25;
y Real decrc-t()-ley número 74"4 de6 de
Jf;.u~() ~ 1929, rectificado e:l !a. 6.:,.··
CETl'. del 8.

Madrid, 6 de Abril ~ tm.-El' Pre
sidente. El Duque de Ari6n.

SUBASTAS

SlllJmta de los obras de condaceióD. eh
úgrla para abastetimiento de Puquem
~ d~ Dl!ero (Valladolid)

Hasta las trece boras del día...25 de
:Abril próximo. se admitil"4in en el~
goc.iado de Trabajos Hidclulicos del
Xinisterio de Fomenro y en tod2s.1as
;Jefaturas de Obras p{&blicas de la PeD-
insula, duroDte las horas de oficilUl,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de conlra1a asclen·
de a 51.063.97 pesetas.

La fi8DSl3 provisional a 1..712 pese-
las.

La subasta se verificará en lá Di
rección general de Obras púNicas. el Sftfo'$Orl~de amorlhaci6n de obllga
d:ia 30 de Ahtil próximo, a W doce cion~ a~iaies ci~o 11 medio por
horas. ciento. emitdón Mayo de 1m. .con gt;

El proyecto. pliego de condiciones. rantta del.Estado !J séptimo sorteo de
modelo de proposición y disposicicnes amortización de obliuociones seis PfW
sobre SU forma y Pi"eseDtaciÓ~ asi tienkJ. emisi6n :1922. libre de impUu.-
como las relativas a la celebl3ción de t~ T~tal .•••.•••••••.•.••••••
1:1 subasta, estarán de ma.nitiesto dn- Según lo establecido en ]as condicio- . -----
r.ante el mismo pla~ en el lIinisterio DeS de las escrituras de eJ¡1isUm de di- . _ PASIVO
de Fomento yeq el Gobierno civil de chas obligaciones. el dia 13 del co- Capital Social ...••......•..• tOO.300.00
18 provincia de Valladolid. rriente, a las ODCe hOTas, se verificad. 1~3S' •••••••••••••••_. ..... 3.885,80

.Madrid, 28 de Marzo de 1931.-EI el sorteo para la amorlizacióR de 2.6OD Dep6~fI)S •••••.•.••.•:......... 2.340."
Diredm" ge»eraI. P. D., El Subdirec- obligaciones ele .Ja ¡nim.en:, y a las PérdídiIa sr pnaucl2S .•-.. Ct976,55

· tor, {iJegJ."ble>_ once y media. el de 3.900 obligaciones -----
- s--M3 de la ~guDda. Para los efectos de di- ..0_ _. tr3.2Gl,H

• - . W05 sortoos se dh>idirán las obligacio. -----_ I Des en circulación en lotes de tOO obli-
PA"TBOJIATO DEL CIRCUITO NAClO- gaciones C3da uno yen representación

NAL DR FIlUIES·ESPECJél.ES de las 26 y 39 een;ten~ que respectiva
mente se amortizaran se extraerán
otras tantas bolas.

E! acto será público y le:ndri lugar SiJüeStros tt2.~05
en las oficinas de est::l Compailla, PI&- • Gastos generales •••••••••••• 94.1;15,9'0
:la del Duque de Mcdinaceli, núIn. 8. l\esenae - ~
bajos. oasisliendo las personu que se- Saldo •.••.•••••••••-~•••••-. 8."91.a,55
fialan las escrituras de emisi6n. -----
BarceJo~ 7 de Abril de 1931.- Total ••••••••••••••••••••. 207.075,50

Qmlpañía Trasatlántica. El· Subadmi
nistrador. Juan Ferrer_ y Pais.

X-l395

Hasta )as' trece horas del dia 13 de
'Abril de 1931. se a~:nitirio en el Pa~

tronalo del Cir.:aito Nacional tIe Fir
mes Especiales,.~para cp
tara la primetasubasaa de las .-as
de pa!O soper13r sobre el ferrocarril
de" Z. A. (ChiDcbilla a Gmagena). en
IIIU -puDio kilornttrieo 459.-63S. en la c:.
rn:tera de primer orden de Alhacete a
~a,. km. 392 del itinerário XI,
eup presapuesto de eontrata~de
• la CSDIidatt de-49t.885._ I!tas.. sienoo COllP.A..-1UA. AUXlLlA.R DE FERRO-
$U.. pInomiximo de·ejecuei6n de tmeft' CARRILF.S
m~ y la fianza provisional de 14.823
pesetas en metáIic'Jo, o valores públicos.. Se' convoca a Juntt general ordin,a.
constituida en la Caja General de De- na de señores accionistas de esta So
p6átus.g. en :sas &!CUI"S8Ies. eiedad, para el dia 2ft de Abril, a I:ts

La SDhesIa • wrifieari. ea. liladrid,. cuatro de la ta..de. en su oomiciliio so
en las oficinas cIel Patronato. Plaza del cia.l. fábrica de Bea~in (Guipüzcoa).
Progreso, ~J el dia 20 de Abril de 1931,. coa el fin de tratar Y resolver el si-

· alas oac:e noras. _ . sujen.te onfcn del dia:
El JIN)eeto.p~ de c.oDdiel8DeS 1 1.· Examell y tIllrobaeión del balan

modelo de proposiei{m,.esbriR ele lumJ!I- ce.aaual y de .la gestión del Consejo.
fieato- dtirasdle las hens' de oficina tmi-. 2.° Distribución de beneficios.
amea:rte '1m el Pa4ron&lo. t Se recnerda a los señores Aecionls-

!ACS pmposieiQ~ se'~nen . las Jo que previenen los artículos 11.
plialas ee~ eB papel sellMIo de . 12 Y 13 de los E..tatutos.
seDa dale (tiIBIJc"e de 3M pesdast o·' Beasa~6 de Abril de 1931..-EJ Pre
eD' papel 'COD1~ eoR póliza de igual! . *lente del Consejo de Admini.straclón.
ciase; at."CJIIlP01íia cJeJ ~rdo de· -u... .......és de "'-.....,¡.,.la fianza provisioBaI. eH soltre abiel1n, _...... o3OU_ ..~....

en el que se ineIuiri la· p6li1a del!
~ -de-"CaJD1rie y BeIsa -que jastifi.

· ...la prepiecJad. la í"nn... coaD4o: SOCIEDAD GENERAL ESPA1WLA
... 'Se evustibtJa en meWieo, de&- DEL IlEltcumo
_J"D~ hde~ IR8 pI'OJ)9!Ñ-
eiiIDés· que'. eIIBIilim estos.nquisilos: l' El CoaseJo de AdrDill.islJ'ed6D. se

.•~ si llG se esP¡:eA ~ eWIs dR.M ltisouesto ea Jos PatetuIos. coa-



csntc en la villa dl:...,\ra\~aca. pa¡-tido
judicial de San ~ Lorenzo' de El Esco
ria1 en esta pro\"inc.ia., caclavad:t en.
tre la calle Real, P~azadel,noUo, ca
mino dela Cruz, de J~ Trinic:4ld Y e.::tlla
d~ Cerrezuela. señalada CO:l los núme
ros 1. 3 ). 5 por la Plau del Rollo, Yo;
con el 11 por la calle Heal, a la ql."e
tiene fachad:t principal. L:. totalidac!
del teiTeno que uc:.ipa la-finca, cora-

· prende U:la e:dl'osh:¡il supr;rficiaJ de
828 metros. 39 decimetrOs y 11 centí
metros cu.ad~dos. eq~ivalentes a
10.$70 pies clladrado&. :s llnda: por el
Su.. o fachada prlnci!")::tJ, CDn la C311e
Real; por el Este o dercdla. enlrando.
con la Plaza del Hollo; po-r el U ....st~"
O izquierda, con la caBe de Cerr-e:me
la, y por el Nort~ ,) esp~Jda. con la;
vereda o c~:l:Jino que conduce a la.
Cruz de la Trinidad.·

Cuyo rem.3tetendr:i lliAA!" doble y,
simultáne3mente en 12 s~L"'KU.IdienC'ia.

del expresado JIJ1.~do. .s;lo en c."ta
Corte. calle rie-l (;~neral Cast<'liios. nú
mero l. y en la del Juzgado de igu:.l
clas~de San Lorenzo ~e El Escorial.
el día 28 de Abrilpróxim!). a las do
Ce de su maiiana, previniéndose a Jos
lif'it2dorcs :
Qu~ e~ inmuehlt' referido sale s su.

basta por el tipo de treinta y .siete mil .
quinientas pesr:b~,o !ieael 75 por 100
del que sir;ió p~ra l:lanterior.

Que no Se admitir:!Q poSlll.:IS que
no cubran las dos tcreéras ]l<lrtcs del
indicado tipo. .

Que' p:¡ra tom:)r p:rrte e!l eiremate
deheriln con<;ir,n3T .·pPe'\"iaDre:Itc el 19
por 100 en dedivo de ]a: indic:Hla
cantidad. sin r:UY(1 rcquisito no pod:-án
lidtaT'. •

Que los til11los de prolIliedad suj:;li.
dos }lar certificación· del Registro. <'s.
titn de m~ni!i;:st,") en la Se-crc13rfn (Id
re-frendnnte y C!ue los li("itaoiores (le
ber:in confo¡-m3r5c eon -ellos y no ten
dr~n derecho n cx:::;.ir nin~lJnos oh·os.

y que las C3J1;;lS o ~r;1~:i:nenes anle
riores y los ",referentes. si los huh:e
re al crédito dE.'1 ~ctor. continu:l:-:l!l
suhsistentes, ent('ndiéndo~ que el re-
nt:ltante los acepta y queda.subro:::adG
en la rcsponsab!lidnd ele Jos mismos.
sin destinnrsf' a ~It exUncion el ·pre.
cio del rellUlte.

nado en Madrid. a ·17 de }farzt) de
1931.-EJ Se<:'rt'tario. Antonio Agut..
lar.-EI Juez, Francisco S·. Elola.

X-1394

-

JUZGADO DE tRIMERA INSTANCIA:
DEL .DISTRITO DE LA INCLUSA, DB

II.4.DRID

Don Dima!\. Camarero y Marrón. Juea
de primera instancia del distrito de la
Inclusa de esta ~orte.

pqr el presente. y ea virtud de •
acordado en providencia de esta re.
cha, dictada en los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España,.
eontra don Simeón Blanco Marlínez y.
doña Escolástica Valer Calvo. se anu':
cia la venta en pública y primera SIl-
basta de la siguiente: •

Finca ·en Tarazona.-Casa con co
rra~ ell la calle o cuesta· de la Rudia-

· na, número 4, de- ignorada superflcie;
confronta por la. 4erecha. entrando.
con Jade herederos· 4e MaDael f..e.

· gorbudo; por la. izquierda; ·t':OU otra
de la viuda 8· h.ii.~ de YaDue! Calvo.

9 .Abril 1931

JUZG.'.DO DE PRIMER:\. I!'iSTA~CIA

DEL DJSTRITfJ DE CHA)IBERI. DE
MADRID

En virtud de Pl'o'"if.!enel:a d!ct!d~
con esta fecha po:' el Juzgado dep.i
mera instancia del distrito de Olam
beri de esta Corte, Sccrebiria de rlon
AnloniLJ AguiJar. en MS ·autos seguidos
por el Banco Hipoteca.io rte España.
sobre ~e-~uestro. posesión j"r.ter;~ y
"enta de la finca hi¡J!llec3da por don
Al!on!>-O I'iqucras !\larHn. en gar:mtía
de tres préstamos hiPOtecaric~. se
anulIcia por el presente la ,,"cota en
pública subasta, pOr segunda vez. de
la aludida finca Que es:

Un hotel ("On sus deHendendas y
iariJí... fonnandn un" sola fine«. radi-

X-1~

X"':"'1388

X-1387
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OOIllPA:A'1A GBNERAL DE ASFALTOS
Y POK'ftaAND "ASLAND-

m préximo dla 1t. a las diez de la
mañana. lendro\ lugar en }.:s oficinas
de esta Soeiedad. paseo de Gracia, 45,
priucipal. 18 a.DlOI1i:zaclón por sorteo.
con interveoción de Notario público,
de 228 ObIipciOOes Bipotecarias 6 por
tOO. o sea de las emitidas por esta So
dedad ea 11 dellayo de 1916. Po
drán aslstlr • dicho acto los seiiores
~e acredltea poseer Obligaciones de
~eba enHsi6IL
:~ 1de Abril de 1931.-El
1ecretariO~ E. Moliné y D....
Ik.

ti~. para la anteñí)r, o sea por la can
tidad de seis mil setecientas cincul:ota'
pesetas, la siguiente

Finca. - Cerrada c~ el pueblo de
Aes. Ayuntamiento de Puente Viesgo,
sitio de la Hclguera, destinada a hjer
ba y rozo, de cabida una hectárea ''t'inM

te áreas y ochenta centiáreas, igual a
sesenta y un carro cincuenta cénti
mos. liDda por el Este,. carretera del
Monte, y Norte, Sur y Oeste-. con te
neno eornúB.

La indicada subasta tendrá lugar
doble y simultánea en 1:1 S.;:!a audien
cia de este Juzgado, sita en la casa nú
mero 1 de la calle del General Casta
ños y en Villacarriedo, el u:a 29 de
Abril pró:cimo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes

• Condiciones.
Primera.-La fioca anteriormente

descrita sale a subastr:, por la suma de
seis mil setecientas cincuenta pesetas,
deducido el 25 por 100 del tipo q~e
sirvió de base para la anterIor, pre
cio convenido por ambas part'.'!S en la
escritura de préstamo otorgado en 13
eJe Septiembre de 1926. ante el Nota
rio de esta Corte, don Fc;deric.;) Plana I

PeUisa. ~

Segunda.-No se admitirun posta
ras que no cub;-an .las dos terceras
partes de dicha cantidad.

Tercera.-Que para tomar p~t1c en
el remate deberán consj~ar preYiá
mente los liciladores en la mes!l del
JJlZg:!do O en el estabJecimie-nto des
tinado .al efecto, ellO por 100 de las
expresadas seis mil setecient.:ts cilJ'.
cuenla pesetas.

Cuarta.-Qne si se hi~jesen dos pos
turas igucles se abrirá nueva licita
cióll.

Quinla.-La consignación del precio
se verificará a los och~ dí:::s 01 de la !

probación del remate.
Sexta.-Q:.Ie los títulos suplidos por

certifie~ción del Registro de la pro
piedad y con los que halmlD d~ con
formarse los licil~dores se haHar:in de
manifiesto en la Secretaria. sin dere
cho a exigir· niagunos otros. y que las

BllPInN:!A GSNERAL DE CONS- esr¡::.as y grs"ámencs ~nteriorcs y los
--- preferentes si los hubicMI al crédito

TRua::IONES del ac1or. continuarán subsislentes. en-
CeD arresto • lo dispuesto en los tendiénd,:¡se que todo Ecit:¡dor los

lldatatos sociales, se convoca a Junta 1 acepta f Queda sl!hrogndo en la res
98Ileral ordioaria de accionistas, que ponsltbilidad de los mismos, sin des
teadri lugar en el domicilio social tinn~.: a su exHnciún el pr~cio del
A...enida de Pi y MargaU. 7. e-l dia 30 remate. '
de Abril próx.imo. a las cuatro de la Madrid. 5 ~ ~!aT7.o f!e 193i.-El
lIIrtie. - • Secretario. Ldo. R3fael de Pando.-
· Madrid. .. de Abril de 193t.-EI Pre- Vislo bueno: El. Juez. Ma!'lanoRodrigo.
tldente del Consejo de Administraoión. X-1391
"tiago Pardo.

GAS IlADBro.. s. A.
¡ Por acu~ del Consejo- de Admi
:dstradóo de .Ia Sociedad, se convo
ca a JUDta general ordinaria de seDo
,es Acci01listM para el día 25 del mes
.. Abril actual. a las· seis de la tard~
_ la A"'ellida del Cende de Peñal
lRt". número 25. bajo la si.gu..iente orden
tlel dia:

t.- lIesDoria. balance y cuenla de
8lUlancias ,. péicli4asp y su aprobación

• pl'e)Cede.2.- DistribnclóD de beneficios.
I ,.- NOIDbranriento de Consejeros.
, Jladrid,8 deAbriJ de 1931.-El Pre
.utente del Ceosdo de Administración,
Yalentiu RIIiB Senbn.

~

Q)JIP4;AU OH~CRE, URBANI·
ZAaONI' ,84NBAIIIENTO DE

• C&Jn'AGBNA.
Se eoo~ aluata general ontina

tia. segáB preyielle el artlculo 29 de los
Es~1ulos de.esta Coalpa"liía. para el
dia 26 del oonieate, a las once de su
mañana. ee la .caIle de Alcalá. núme-
1'0 t9. Madrid.. . . . '

Madrid., 7 de Abrll de 1931.-El Ad
ralnistnidor'~ D. CáDOVas.

X-l385

IUZGADO DB P1UMER.A IN5TA?\ClA
DEL DISTRITO DEL CENTRO. DE

MADRID

· Por el presente ., en virtud de pro
~nci8 del señor Juez de primera
iestaDcia del dBtrito Cle1Centro. fecha
I de llano eor~ didada en los
..... promoridos pOr el Procurador
.. Alfonso Bilbao y Sevilla. en nom
... deI·8aDco Hipotecario d<! F..spaña
..-Ira croiia Kert:edes Bustamante de·
la TDrft. llObre secuestro y posesión
• 1ID8 tinca (C1Iantia 4.500 pesetas).
.... 11 b'Yellta en pública subasta
... 5eSD1ld"a ~~,. eon. la rcbaj.l del
• 'iiMIr 1M 6el nl"f!r.io aoe sin'ió de I
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..TlJClA
DE OCA:t{A

-y' pOr la e5p,aJd;a. CQn huerto de here. por su frente b Este. con el Paseo de ,
cleros de FausHno Anehoriz. Trajineros. hoy paseo del Prado; por}

Para cuyo acto. que se celebrará do- la izquierda o Mediodia. entrando, con I
bJe ")' simulUneamente ante este Juz- la €alJe del Gobernador; por la dere- .
gado, sito en la calle del General Ca~ ella o Norte, con' finca de don Emilio
tañas, nlifnen) t, ~ en el de primera Navarro y la casa número 1 duplicado
instancia de Ta~zona. s~ ha señalado de la calle üe la Alameda, propia de
el dia 2& de Abril próximo,. a las on~e doña liercede;} de 'Ahumada y Cabre
de SU mañana. y se pre'Viene: ro, y por el testero o Poniente. con

Primero. Que S~TYirá d~ tipo para esta última casa y )a número 3 de la
I esta primera gubasta, la cantidad de misma calle de la Alameda, propia de

doce mil pesetas. .' dicha señ~ra. En los dos mil pies des-
Se~ndo. Que para tomar parle en tinados a jardín de la finca descrita,

la slIhas:a deberAn los licitadores con- se han hecho varias edificacioncs des~
signar previamente, en la me:\3 del tinadas. asimismo a talleres de mogra-
Juzgado o en el establecimiento pú- fía en l>i50 bajo y principal .
bl¡co destinado al efecto, una canli- El remate,se veriftcaJ"á en la sala

'·dad ignaI. pOr lo menoSy al 10 por audiencia de este Juzgado, sito en la
100 de la que sirve de tipo. cslle del General Castaños. número 1,

Tercero. Que no se admilirán pos- el dia 28 de Abrí! próximo. a las doce.
tur.lS que no cubran las dos tercerns previniendose que no se admitirán
partes del expresado tipo. .posturas que no cubran ]as dos ter-

Cuarto. Que si resuUaren dos pos- ceros partes de las ciento sesenta mil
turas iguales, se abrirá nueva licita- pesetas, que podrán hacerse :l caIi
eión ante este .iuzgado entre los dos dad de ceder; Que para tomar parte
.rematantes. en ]a subac;ta, deberán los licitadores

Quinto. Que la cOIlsignación del consi~nar previamente en la mesa del
precio • verificara dentro de los Juzgado una eantidad igual por lo me
ocho díaS siguientes al de la aproba- nos al 10 por 100 de la que sirve de
eión del remate. tipo; que e] preeio del rem~Jte habrá

Sexto. Que los titulos de propicd:ld de hacerse efactil"O dentro de los ocho
suplidos por certificación del. He<:;l5- <Has siguientes al de sU: aprobación;
tro. se ballarán de manifiesto en Sec.e- que los títulos se h3n suplido por cer
taria y los Iicit:xdores deberán COI1Ior- tiflc3C'ión dE"1 Registro. que con los
marse ron ellos, sin derecho a exigir autos estarán de manifiesto en Seere
ninguocm. otros. taria, con la que deberán conformarse

septimo•.Que las carsas y gravit: ')os licitadores. sin que tengan derecho
menes ~nter¡ores r ~os preferentes., S1 a exigir ningunos otros; que las Car
~s hU!>Jere. al. credIto del act~~. con-- ga... o gravámenes anteriores y 'prere
tinuaran slIbslstentes. entendlendose rentes -si los hubiere-. al crédito tlel j
que el rematante los aceJ!~ y queda actor. continuarán :o;ubsistentes, enten
su.bro~do.eD la ~po.nsablhdad.d~ ,l!lS diéndose que el rematanle los acepta y
nllsmo~ SIn destmarse aSu cxtinClll!l queda subrogado en la rl'sponsabili
el prt'Cl!> del re:.:~te•.)_ da" de los mismos. sin destinarse a

!;Jada en ,MadrH~. ~ -, d-: llarzo de su extincjón el pr~io del remate.
1901.1.-El Seeretar~? FI-anc¡sco Castro Madrid. 28 de ~f3rzo de 1931.-El
Arhme•...-Ei Juez, DIDIas Camarer? secretario. Ldo. Juan Garcia.-Yisto

X-1393 bueno: El Juez de primem in"lla!1cia,
Salvador Alarcón. ' X-1392

JUZGADO DE PRIDER,\ IN8Tk ...CIA
DEL DISTRITO DE LA LATIN~ DE
.'. , MADRID

, .En virtud de providencias del se
fior Juez de ·primera instancia del~
mio de la Latina de esta Corte. dicta
das en 8 de Octubre y 15 de Enero
últimos y en 26 del actual, en los au
tos instados por el Banco Hipotecario
de Espaiia contra la Sociedad Mateo,
sobre reSCISión de préstamo y venta de
Guea hipotecada en su garantía. se
a.nuncia por primera vez la venta en
pública subasta en la· sama de ciento
~:.ta mn pesetas de la sig~JieDteI
.' ,Un tetTeno o solar con varias edifl-

.caciones destinadas a taJleres de lito
grafía. sito en esta. (".orte. procedente
de la antigua cnsa número 1 duplica
do de la calle de la Alameda, que tie-

. 1le su fachada o frente y entrada prin-
!Cipal por la calle o paseo de Trajine
l"os hoy p~ del prado. por donde
~ señalada. con el número 30 du
plif:3do. hoy 31 moderno_ Ocupa UDa
IIDperfic.ie de setecientos setenta y dos
metros y cines d~imetros cuadrados,
• sean nueve mil novecientos selenta
pies, de los cnales siete míl novecien
tos seteuta están de:o>tinados a Jos ci
tados t8.lleres, antes Fábrica de aserrar
-.adera, y los dos mi! pies restantes a
lu'din. LiDda· la ~taJid~d de la 1lDca

Don Fermin Lozano y Contra. Juez
de pnímera iD~tancja de Ocaña y su
partido. .

Por el presente ha~o saber: Que en
el juicio ejecutivo que se hará expre
sión, se h:l dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte disp~sitiva di
cen así:

"Encabezamiento: En la villa de
Ocaña. a 4 de Abril de 1931.-\"isto
por el señor don Fennin Loz:mo'y
Contra, Juez de primera instancia de
este partido. el presente juicio ejecu
tivo seguido a instancia de la Sociedad
Anónima Banco Central. representado
por el Procurador don Carlos López
Bonilla y Piernas. y defendido por
el letrado dOR Jo~é He~ndez y Me
gia contra don Frandsco Salas Su
sán. mayor de edad, industrial y ve~

cino de Aranjuez. en ignorado para-.
dero y declarado en rebeldía. sobre
ret'larnación de cantidad.

Parte dispositiva: Fallo que debo
mandar y mando seguir adebale }B
ejecución' hasta hacer lrance y rema
te de Jos bienes embnrgados, o cual
quiera airas que pudieran embargar
se. y con so producto hacer entero y,
eumolido DUO :> h. Stleiedad Anóni-

roa Banco Central de la Qntidad de
6.401.40 pesetas de principal. iote.re
ses desde la presentaeión de la dema¡a.
tia al tipo legal y costas causadas ~

que se causen, en todo lo.cual conde
no al ejecutado don FraDcisco Salas
Scsán.

Asi por esta mi senlenQa que. .se no
tificará al condenado por su rebeldía.
mediante edictos que se insertarán ea
la GACETA DE &D;RlD .y 8Qlelines Ofi
ciales de Madrid y Toledo. ]0 pronu.
cio, mando y flnno.-Fermín Lozano.

Fué publicada en el mismo. d"Ul de
su fecha," . .

y para que sirva de notifiCllción pJ.
señor Salas. se expide el presnete en
Ocaña, a .. de AbrH de t931.-EI Se
cretario, Ledo. Emilio Parrilla. - El
Juez, Fennin Lozano.' X-1381

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
D&. DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRlD .

En virtud de providencia del señOJ
Juez de primera inslanc:a dd distri
to de Paiacio. de esla Corte. dictada
en 30 del pasado mes de Marto. en au
tos de procedimiento sumario promo
vidos por don Carlos Peralta Santiago.
hoy subrogado en sus derechos don
Julián Frutos Arram:. representado..
pur el Procut'ador do, Esteban Pera
les. contra do~ Auge• .fraile G~rrído;
se saca a la ven~a 'por ten~era vez en
pública subasta, sin, sQjeción. a tipo..
por termino <le veinte dias, Qna casa
en esta Corte y su c:i.Ue del Peñón, 21
duplicado. que consta de cinco plan~

las y en cada una ocho euart.Qs, y ell
]a planta baja cuatro tiendas y parle
ría. que ha sido .4s.;¡da en !a es~ritu.
ra base de, este procedimiento en pe--
setas 117.000. ,.' . .' . .

La subasta tendrn lugar. en' la Sala
Audiencia de dicho Juzgado, el día
4 de Mayo próximo. a las once 'de la
mañana. y se advierte 'il. los licitado
res que para toJilar parte en ella. de
berán consignar previamente en la
mcsa del referido Juzgado O en. el eSa
tablecimiento público destinado al
efecto. el 10 ¡or tOO de ochenta y sie
te mil selec:entas cincuenta. p('setas.
que sirvió de tipo para"la se~nda su
basta; que los autos y la certificación
del Registro a QUe se rc..flere la re~la
cuarta del arlkulo 131 de la Ley Hi
potecaria. _taráo de manifiesto en la
Secretaria del actuario. donde podrán
examinarlos ]os licitadores. sin que
tengan derecho a. eiigjr otros; que se
entenderá que túdo••Jieitador acepta
como ba5tante la titnlacl6n. y que las
cargas O ~ra\·~mcnes anteriores y pre
ferentes 31 ("rédito rlel,a:etol", continua
rán subsistentes, cnten'diéndose que el
rf'ma1ante los acepta· y. Qupda suhro
gado en la responsabilidad de los mi5
mos. sin desti narse a. su. extinción el
precio del remate; y Que si la postura
fuese inferior al-tipo de la· se:mnda
subasla. podrán el actor. el dueño de
la flnea o un tt'rcero autoriz!ldo por:
elloSy mejorarla en' ettél1I1ino de n...
ve dia.~. pudiendo hacerse el remate
a· eaJidsd de c-..eder a ;u,~ tercero.

Madrid, 4 de Abril de 19~J..-EI Se-.
cretario Doctor. Juan Ipfanle.-Vislo
bueno: El Juez de primera instancia••
José González IJana.

'. •. I_131U
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MJN·151-ERIO DE GRi\CIA y JUSTICIA

dSCAL.AFON especial de Relatores, Secretari:J$ eegohiemo y de Sala. de los Tribunales -de Justicia que tieDen
reconocida asimilaci6n a categorías de la carrera judicial basta 31 de Diciembre de 1930.

25-.1- 1
21 - 11 - 17
21 - 2 - 18
2G-G-tS

U-"9--'

-.

27---14
27-2-.

25-2-22

~-C-.13 -:1t -1•.

18 - 2-26
»- 1- •

- - 1- I

11 - 11 - 1_

14)- 2-21

-

•
41- S-M
0-5-17
4O-8-a
4O-2-t
.38-18-11

15-2-.

28-2-21
21-8-21

24-.-ZI
23--1- I

22-lO-ts28-.-.20-.- •

CARGO Q{JE DESEm'ES..m -r 1
o Sil' 15ITUAC!()l!{ DB LA. .tfiI3ftUelmr

I
A&únibulos. Illa ctdegoria dePresl~ I
tlenlu d~ SaID. de Audiencia. Turi.~

torial o Jfl:rt¡WlYldos d.~ Término - .

D. Trinidad Delgado Cisneros....... Se~tsrio de Sal:! del Trib'.m,aI Su-
pre1DO •• "'..~ - 29 Septiembre 191)5.

Julio Vinar Bomero de AmaYL1ldem de Id. id....... 14 Junio ttet.._ .
J)omiqo Salazar Ib:aiiez.._ _ ldem de id. id 13 Febrero 191~ .
AnLoaio~ Cosenyuela. lderu de id. id Excedeate 13 Octubre 1910.•_ •.
haft Gwdherto Bermúdez BaIles-

tU8IS _ , _. $eer'etario de goIH,C!'DO 4rJ Trih&-
nal 'S\lpIIeIDO _.- l.Agosto 1.t8. .

Gabriel .F.spinosa y Gómez.valle _ Secretario de SaJ.a de la Aadi..'"'!lCia
de YsdJid 12 Mayo 1919.••••••••

José JJolina Candelero ••_....... Seeretarlo de Sala del TrümDal S.
premo •••...•....•••••..••_ •.••__.:- 1~ Febrero 1921......

I

a

•• 11 la etllt!gOrfo. de JlQ •
tI'cIdoI de AIIiliaeliJ T~rrilorial

JI.tIg&lro4os de 4tCCl2lO.·

J D. Aupsto CarQ Camiuo........__ Seerebrio de Sala. de ].a AudiellCÚ
. .de~ -._ _ ..- 17 AIIrB 19U .

BamóIt A1vIu'eE Valdés ~ Cada-
fióu .._••••_ _ Ideal de id. id. _ .....•._ ••••~._. 6 PebreIe ttet ..

~1e.AmalY Pnió _._ Secrelalie de Sala del TrihNl_
1J"'DIO .··········.········_····7..··~ 9 Abril 1906 .

loecpdll GarfIpz lbrtinez..._ ~~~~.~.~.~.~.~~~~18Dicieslhn: 1986..
'Juan JlaJJlJflJl CoruJo Vatridans. Idem de Id.. kI. 16 Feln'ern 1912.._.
.José lbi:n Rugan¡a! _ ~t:ario de SaJa 4e la de .Barce-J

. lona '" 21 Dicleftllx:e ms .
A.1fRdo GarcIa VaJM:s _ Seemario de Sala de }a de925 lCoRemke 1_
Fernando Semmo JIoutijaoo ¡~.~.~.~.~.~~ :!$ Norieaabre 1

AdmIfGdGs a la C1fIII:gorfa tI.eJI,. .
~ de .tuIi'teJtda Prvvüteial .

aatrada !

1 D. PUlD Hurtado PéI'eL secretario .e ~---&cetle8le, .•- 7 EBere tW ..
S ~ Jiménez de la Serna. ldem de id.--Idan _._••-_.. la Jdo U8&..._.
I .Aano Alomo Eslefanla......... Ideal de icL-Idem -_••_.-..... 18.Alá11881.._.
, AJturo GmJlén Cortés......._••_ Secrdario de: Sala de la Audieeda .

. de Zar.qJoza..~••~ _ _ FebIIItI'& tail .
hIme SemI. Orell........_...... . Seu.eIario de Goilienlo de Pakaa... 15 __ laa.._ ..
M:sria1Io AJonso~...._ Secretario ., Sala 4e la AUieDcia

de Gf'anada .•_ -._- 16 Fehrero~
)hxhititilmo llartiDez Gsrcia-•• Seaft:ario de $8l,a de ja AlMlie.Dciat

de AIbaceIe _ _ - , FeIJren) 1183..
ABtoaio Sena JIoráD..__ Secretario 4e Sala 4cl TribaDaI SIl-

pr.emG .:.•••~•••• ..,..•••_._••_._ • 0cIDbt:e 1 •
.m. TeDo Garda.•••~.....- Secretario de Sala de .la Aadiellcia .

de Valeacia ._.~-_._......_ ...... 30~ llJUU....-....
IlaDIId. Repello Rey.•_ ••_ ...... Secretario de Sala de.k Audienda.

de Sevilla ••- •••_ ....-.....__....... tI~ 1908-__
losé Yamsrde~......__.. Secretario de Sala.de ]¡a Au4'"W'da

de Granada _••••••••••••- ...._ ....~ as J1IIIio J".__..
Fn-=:.islCo 0rd6ñe& Ddgado...... Secretario de Sala de • .ABd:iada .

de SevUla __._.-:.__ 21 JimIo 1910-._.
Alú'eliIt Gud:a B.uaoL-_. T~ del TrihaDal~

. lII'l ._......................... . _ .,.- '1tlt....~

••
7•

8

I
45,

•
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D. Luis Cisneros DeIgall('i.•••••••••••1Secretario de Sala de J¡a Audie~cia "
• . ",' de Va!eneia •...••••...••.•••..: .•••.:. 17 JuJlo 1910••••••••••

L1US CornIque Qwroga. Secretano de Sala de la AudIenCia
de Coruña ••••••••••••••.••••••.•••••_ 6 Septiembre 1910.

JUeardo M-ur Sancho.•••••• ,••••••• Secretario de Gobierno de :r.a Au·
diencia de Albacete.-Exeedente. 29 Julio 1911•.••••••••

José M.. de la Hoz Guillén...... Secretario de Sala de la Audieucia
de Valencia •.....•••...••••....•••••..• 7 Febrero 1917••••••

Antonio Costa Catalán••••••••".... Secre1jario de Gobierno de la Au-. I dieBci~ de Zaragoza ~.••••=- "](ayo 1920 _ ••
J'esus Lezcano AloDSO _._i SecretariO de SaJ.a de la Audiencia

1
de Barcelona 27 Diciembre 1921•••

Cipriano Martln Blas Botuario... Secretario de Sala del Tribnn:al Su-

¡' premo _ 27 Diciembre. 1921•.••
:Antonio Mena SanmilláD....._.. Secretario de SaJa. de la Audiencia "

de Burgos I 27 DJc::ie¡¡}))re 192t.•••
j •

Madrid~ 24 de Febrero de 1931_AFab-Io.

•
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M·INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCiÓN GENERAL: DE LA DEUDA Y CLASES PASI\(AS .

. maAaóN de Ju iDscripciones emitidas por esta DireccilSn genecai .:'D el mes d~ y~ -
que a oontinuaci6n se expresan:

:W) [).Ir los conceiltoa

1.700

J.l00

~.300

tOO

lO

8.000

1.600

800

2.tOO

::.000

1.500

l.OOO

1._
1.701)

2.00e

un.nao
W.lOO

a.e

.'.075.(10()

m.m4._
1.019.700..000

phf)\'l".I t ..\
-.cBPZ08 IPBOOEDEN~I E~P_I_G_R_A_F_~__..

'6.010 - Particdans y eo- ,
lectiv~d~ no i
traosferibles ••. De tftnlos al por· . :

tador .•...•.•••••• Fomlacion de misa diaria por la testamen··
. . taria de D! DoloT($ Tr:>;-~~do bajo Pa-'

tronato "Halieio de D. Gonzalo Morales ti""
Setien y después J:¡ Junta -d~ b lIenn~l11':
dad del ::tautíSimo Cristo de la Salud (Ay:;.:
la., 6) ...•.•.._ _••. ~ ¡.'.,<.~.~. ir! ~

Idem: Idero ...........•••.• Instituto de Nuestra Señora del Pilar ~ [,ir,:i ..
IcIem ldem .•••••••••••••. Previsores del I·on-enir. Asociación Mulu:!· ,

para pensIOnes vitalicias a sus asociado~.~ rd\'!~l ...
I4em Idem ••••••••••••••. Fundación b~n.éftcft "La Enseñanza de ).•.

. HOI de la Vieja :T¡;"u(l •....•~ ..
Ideal ......_ ••••••. Idem •••••••••••••••• Fundación Escuela de Areenlales. 'fun,!:¡¡l:}' :

. por D. Mil.1élO de h1 Via. \O¡z~a:ra ••••••••••••:
Ideal _._••••:•••••• Idem •••••••••••••••• Fundación Quintanar ....•...•" : » ,
ldem _ .••••••••••••• ldem •.•••.•••••••••• Fnnooción EseneIa de D. Viccn~ de PCI"~·I:··. ¡

en Runtorosa ...-............•..........•...... -- '" ' '';MI!'l:l del" .
ldem _ Idem ••••••••••••••• Fundación Escuela y Hospital, instituida .::1 • , •••••••-

B:ircena de Pie de Concha por D. From-·
. cisco Mier de llX Rios y Tecifi .....•.•....... .i.~~l'l _

Ideal Idem •.•••.••••••••.• Escuela de Abadilla de C8)'ón, Fuodación:
de D. Jose $a.-o Galván.••........•......••....• rr;].:;:1

Ideaa Idem Escue.la de A,·elt:.nedo••"undaeión de don! .. _01 -

Domingo González.•.•.•...••.•..•.•..........•... 1Ideon
Ideal ldem ••••••.••"•••..• Escu~la de Arlluero•.F¡¡ndación de D. José .

. Linares Quintana •..•.•- _ - Id~lll .•......••••.•••
ldem. ldem ••••••••.•••••.• Escnela de Ampucro. Fundadó:! de un des-

conocido Idcro ..
Idcm _ Idem Escuela de Cañedo, Fundación tde D. Juan

, Sá' T' " 1. 1 •i lnl: J"a1?aga .....•••..•.• : :.. ue:u ..
IcIem _ ldcm •••.•.••.••••••• Escuela de liuriero, FundaCIón de D. Félix

Martinez .; ......•.....•...•: ......••••........••••_ ldem .•••••••_ ••••_
Idem _•••••••••••.•. Idem &cuela de Esles. FundaCIón de D. Juan An-

tonio de la Concha .............................• deIll ...
ldem. Idem •••••••.••.••.. Escuela de Cabanzón. Fundación de Don

I
.\.gustin Sánchez de la COnclUl Mem ..

Idem Idem ••••••••..••••• Escuela de párvulo') de Novales, Fundación:
de D. Miguel Gómez y otros lfdem ••.•••.•••••••~

Idem _ ••••••••••••.. ldcm •.•••••••••••••. Fund:o.ción de D." L~uro Fernández Ardur.l,1 >

de Se"jJla la Nuc\·a.. · .. ·· .. · ....... · .•. · .. · .•·•.. liM:tdri-d •••••••••••_
Ideal ldem .••.••.••••••••• Escuela de S. Roque de Riomiera. Fonda·

c:iún de D. Juan Revuelta Fernimde;¡ y¡
Alonso . o" _ •••••••••••_JSantander .••.•••••

ItIem _ •••••••••••••• Idem ••••••.••••••••• Escuela de S. Miguel de Luena. l~undadón
de D. José lbáiiez Pache~o•••.•..•...•.•...•.•. ¡.Idcm ..

Idcm •••.••••••••.•.. Ldero .•.•...•.•.••••• ESl:uela de Soto de la Marm3. fundada por,
D. José Escandón _ ¡ldem •.•••_._._ ..

Ide!n Idem Escuela de So Vj~enle del Monte, L:1madridl '
y TdQ. fundada vor D. Lorenzo S.inchez ,

I
- l'os..~:a Idem .••••_ _.-

ldem •••••••.••••••.. Idem ••••••••••••••.• ,Patron:lto Hel'1lándcz, pagándose Xos intere-I

1

1 ses en AlOO}- ._.•• _••••.•.•.• _ ¡Alieanle ••••••••••••
Idem _ ..•••...••.... ,ldem ..••.•....•.•.. Ftoml:ición instituida en Almonle...........•_.. ! 1!1l~1\"!1 •••••••••••_

,Idem •••.•••......... IIdcm ......••....••. Asociación "Apostolado del Corazón de Je-¡

1

, ¡ sús y Snn 19ns~io d-e l,l)yola !M~drid ••••••••••••-
Idem !dern •.....••..••••• Fu.adaciú:J Asil!) de Sanln.Jlist3.- _._ .•: _~Idem ••~•••••_ .

¡Ideal •.•.•••.•.••... ·1·ldem ..•.... A';':'.T1~:;.~.r:.'f=.k." d:"¡¡:::'od~¡

:~~ ~~~ ~;;:~·~~··~·~~··~::·~~lldem - _.

. ., .

8.011
6-el!

•.oa
6••

•••'.036
1.037

1.-

6.039

1.0t0

8.00

1.012

'.013
••0&4

8.oa

8.0f6

6-017

8.0&8
•

1.018

..OliO

"-051

'.052

..053
1.004......
-.tri4. .. de Abril de tm.-El Director general. .\nttmio Cb;iouH
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS". . .

Bl:LACIOS' de las factÚras de créditos de Ultramar, dt9 interesadOil residentes en el eXtranjero, que 1Mn de 8IlttsfA.... por r.
TeSoreda de este t:eDtro dlrecti.-o. e.'Jntorme a Jo dispueato por lc.eaJ. deer4no de 1 de A~sto de l:1".U f to&'Nas dicstadu pOlI'

Real orden de 18 ele Marzo de 192a•..
.!lthnoro

do ..

la Dirección

Ntimero
. de la,

Delegación

-
PROVINCIA

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
NAClON

,

2.073
2.461
2.470
2.f7j

·2.481
2.0187
2.489
2.490
2.491

~ 2.494
2.497
2.498
2.499
2.503
2.510
2.5J2
2.515
2.530
2.533
2.e )"1
2.618
2.619

. 2.625
2.626
2.627
2.628
2.629
2.630
2.632
2.6M
2.635
2.636

.. Y..adrid _. Florentino Fernández Vallina........................... Cuba.
Idefal !Adriano Fuentes· -.: ...••.••••.•.•...•.••...•.~.... Idem.
ldem ••••.••••••••••••_ IJosé Montano Peña ,. .....•....•..•.••.••••••.•..••••... Idern.
Idem •••••••.•...•••.•_. Rosendo Canal Iglesias:................................... ldcm.
ldem ••.••••••••••.••.•_. Pedr., Fon.... Jdern.
ldem ••••••...•.•••••••_ Benicio PiiietG udesraa................................... Idem.
ldem •.••••••••••••.••._ Gustavo Docal Urciuiob..••••••••••.•••..•.••.•..•..•.••••• ¡ldem.
Idem _ Rafael Santos Santos.... •...•. •••••.. fdem.
IcJern •••••.•••••••••.•._, Roque Ortega Gutiérrez __ ..•....•••••• , Idem.
ldem Ant?oio, Manrique López:.................................. ldern.
IdeDl ••••••••••••••..•._; BenIto Garcia Morelle. (dero.
Idern ••••••••••.•••••••_ 1Salvador Goizueta Uuch.................................. Idezn.
Idern _ Pedro Linares Linares _ (clero.
Idem ••••••••••••••••••_ Catalino León FerDández ~ ldem.
Idem •••••••.•••.•••••_ José Vá%quez Mendoza _ Idero.
Idcm _ Adolto Suárez Carnero _ Iclem.
Idem •••••••••••••••••_ Antonio Lorenzo Pere:z.................................... Idcm.
Idem _ Jacinto (1uinlero Piiiero•.•••••••._.•.••••••~ _ Idem.
Idem EIlrique ·Llarnel'8 Breña. (dern.
Idem •.••••••••••.•••••_ Antonio Funez Pél'ez....................................... Idem.
Idem _ eeferino Sánchez Suárez.................................. Idem.
Idem _ Juan canto Coordino......................................... Idelll•
Idem _, Juan Moreno Puentes __ ....•.•~........... (dero.
Idern _ Sebastián Ochoa Marcos.................................... Idcll1.
Idem Sebastián Ochoa Marcos · _ Ideal.
Idem ••••••••• ,a ••••••••_ DomiDg~ CampO~ _............. Idem.
Idem _ José Montes Suárez... ....••. Idem.
Idem _ Esteban GonZález Alvarez. Idcrn.
Idem ._••••••••••••..•_ Pedro Ochoa Pérez.... .•.. ldeln.
Idem ••••••••••••••,..... NicoJás Sánchez Ortega.................................... Io·rancia.
Idem Felipe Lorente López....................................... Cuba.
Idem. C1a~ldio Fernández Pérez..••'••_•••••••••••••••••••••••••_ IdeID.

lladrid. 17. de Marzo de 193t.-El Director General, A. :ValpióD -
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NOMBRES

·MINISTERJO DE LA GOBERNACIOf\J
•

~ del personál administnH-;o ~cado durante el mes de Mano pt6ximo ~t con sujecióa •
Reglamento de- i de Septiembre de 191'8 y disposiciones posteriores.

.1 DESTINOS 1 DESTINOS 1
. 1JUE,BESDlJ"EÑAN o su Sl'1"U&-'~QUE HA.<'" smo NOMeBAOOSi OBSERVA<lONBS

,-------------1 ctÓN Al, SES COt.OCADOS o Sl'l'UAClóN ACOBDADAj
; ,------

u..Emilio de :M.igqel Paredes.."f_.'~ .rete. de .Nesociado de l' ,
t .ra clase' en ei Gobieiao de -

.r ~iillaga ,••~._••_••••••~.•.••_... -4eDte o ......_ ••_.I·.ArliCl!IO 42
P.edro Nadal.8orftJl. _; jéfe de ~da clase ea el

Mjgid.lt'rio ·_·.._-_....... ···tswd:m·1ado ....__........_.1 Articulo 49, Er..Mstall....._Ü
Clases pasivas.

fJM6 Marf:t !úDRsa L1oJ)Í$....... Ofj('j.l d.e.se.;nn4a.dase_ce! '
.Gobier.no de AJ.1caDte.__ 0ficW de. p¡i.me1;I -clase·ea el¡

.GcDiel'no de Alicante...._j.\.rtículo ...." apwlackl

~
. .. E-a).

'~rtoear-a VaDs •••_ Oficial de sesaadadase _ .
OC'!::.&ftCióD de llalaón • ~ Fall.«ido.lf.!mneJ PéreI AqrIeIJa ....__••. .. de &en:acl dBse.. el
~ de ,Ca .m ._.~ ·0fidId tlelClPDda c1ase~el

6PbJemo da raeaca-._. Artf'C!lllliO (... ......~

. . ~.
'Antomo CastdIIP .I'eIDado...._ Oficial de temen due .-

'.¡ Glihirrno" de 'CaI_ _ .... Ofkiaíl.• .•_da daseeR-el1
JGehiemo_Te1odo._.Art.italo (.-. apatadcI
; ~).

t.-!".-----~----------,
tlIddd. Z.. :aJd tia.... 1D ~:...:; .:'~'.r:."l2ñQ. YalÚM ...

. "''o'.
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•

.L"iGULO, Don Ita~ dueño del
aulon1ó"llíl tnimetro Dúmero 35.687 M.
cuyas demás cíccunstancias persona
les no (:ODstaD de aJ1IOS, que dijo vivit
en Madrid, calle de Lagasca. aÚIDe
ró (O, y cuyo adual domie1lío y pa.
radcro se ignora; COIlIj)areceri el dfa
13 de Abril.- ., !Ion. de las ouee ~ me
dIa de sa mañana, aate el Juzgado
mualcl~ del dimito de Bueata"rista.
de esta <:Orle., a celebrar iuicio de faJ.
las por daiios bajo el número 3.35'
de 1930.

2.2OS

ARCOS ROMA.i.~ Easebjo, de dic. )
~ dos, soltero. hijo de Eugenio}
Be.uita, maturaJ de Madrid. cuyas de
mb eit"etlnstancla y ,aetual par::rdl'TU
.. tgnor.m; eompareem dentro del
ténnino de Jme'ft días en el Juzg::do
....dDaf del distrito de Buenavh.tll-• •

IDIITlJISIIID I IIlml DE JUST'''''A del distri...to de Boenavista, de esta Cor·! 2.20(
.Blli1 1nlUmfft ",1 te. JI ~rebr.u· juicio de faltss por- lesio- ~ •

n-es, bajo el mímcro 396 de 1m. 'ALVAREZ MEDlNA, Fenumdo~ h!JO
~e Manuef y (le_M~ de TeiDtisieu

OTAáClDNKS 2199 I años, mdand de Gijón (Oriedo). jonIa<
• len). q¡re dijo -ririr eD Madri~Paseo

. D-'" 105 apeambniertfM ,,~tnk. Ar..oNSO SA!':Z Ignacio' de sesenta de San Vicente. 14,~ bajo c.'
lI.I'VfV' __._lL_ . ---....Jo. - • - • •• , "'1 d Y cuyo actual domicibo y pandero se

al dt-~. " dItJ " ~"p-M tJ'tW Y seIS anos. ~(ls::ld~! carrero, natur.. e".., compnrt'..cerá el día 13 de Abril
b .Jtu:eñ (1 Tribnntlt~s r~/If!rlil1O(J. Meen ~ladI"id). hijo de Loremo y de l",nora, . _
ti llIs pttSfhitJS ~a CMI'lhrtitJri6rr SatIlrnma, que tñjlt'fiTir en Madrid. en .y hora de las diez ~e" su maDan~, !!Dt
.. apresan. pttm lfM ~tnr1pRre~ la earretenr del Este, R€:rocro ~. bajo, y te el JIl~~ maDicipal del distrito
d dío que" uiíflk,a ro-Jt/m- tlnde asyo. acfuaI domieiño y paradero se de B~ls¡a. de es;;a~ a eelOo, •
-- h ~ t ~ -~ ..~ ,-n . . ...,.r. q,r, d. .b"1 br9r' JO>C19 d2 faltas por lesioDes, t.-- f,-e a U'c: la l1ff.,nC'~"'" rt;¡;-r ti.... - Ignora; OOl'l:lparecera "'"1 ul:l.:;v - n ":'1 l' l' o 2881 de 1930. .
eft) en nte perl6clieo oIktal. C'Mt y llora de lo mle1"e" y Inedia de SI! IDa- JO e 1UIDle!' •

an-mlo al arltcnlo- 113 de IR Ieg fle fina, ante- el Jl:;MaE!o nmnieim-l del
1!nfrriciamitmlo criminal. 3Sft tñI d~trim de Bne:laTisb. de e3fa <.::ortc, a
Cádigo de .Juticia Mililtrr U 63 del ceJebrar juicio de jalf~s p91' daños, ha- ALONSO. Ricardo. eoyas demás cilio
d'el!tJl"hUL jo d mirmefo &311 de 1930. cbn.st2ncias pel'S(lna1es y actual~

. j cilio o pat'2dero se ignoraD,. compare<
2.t9~ r - 2.2{)6 ceTá dentro del término de D'Ueve diaa

I en el J~do municipal del distrilJl
ACEViIDO TRAVIESO. Antonio; de. ALVAREZ ALVAREZ. ~rnria; de tino 1 de Buenavisb, de esta Corte. calle di

'Veintiocho años. casado, periodista. ra<t-j CUénta:.y cinc? años,. casaU:l. sus ¡rliJo- l' Belén. núm. 2, a nI! de cumplir la .P~
~ lite Ormse,~ ae-,.nti Goni.fd: res. hiJa de. ~astro.y d~ Carm~!~ n~· • na que le ha sido ~mpuesta en el J~~
118 e JMl'3.de~ ~ lpcm; eompa.r,;eccra 1~al de AVj~ (OviedoJ. que dIJO v!- I c!ode faltas, seguido contra el mISo
deatrodeJ r~m:l1!0. de taceTo ~Ja, ea vJ,r en Madrid,.. ea. la call~ • Alcalá.. I m._ por dañl)S, número 1.905 de 1938,
el ~de. mfH1ícip21 del distrita ~ID~~.157. pral., lzqda.. ! CUJ'o actu:d sJj.Crdhido ~e.de no veriSearlo le pa
~VlSta" de esta Cor.e~ cmk de &- docucllJO y parndero le Ignora; com- rará el per1uIclo a qne baya fugar.
lén, nflmer<l. 2,a Dt'is f ate1"~~parec:eril el día 4 del pró~momes de
:oaMlidades ca~ en -e1 JIItetO de Mayo y hora de las OAee~ SIl maiiau2, 2.206
faMas segm.oo COAtcI cl I!ris~ por ante el J~clo lJIPicipal del distrito
maJos trRtos y lesiolRSy bajo el número Ide Bu~3'iisbl.de esta Corle, a ccJci'Jrar AMADO. Maria Luisa.; de once 'afiosc
1.- de 1~~ asi eerno pa~ se; ron.'i- jui~io,",de fanas ))Ol" v.e-jación. b:ljo el nataral de Tetuán ~eeos). y ss
libódo arnstado ~ sa doiBic:ilio para númen) 77 de 193!. padre, que dijo ñ~ír en Madrid, caDe
qgr et1IIlpb 'Ja pea de~~ QlIe le de la Montera. 38, pensión, y cuyo 80-
ha sid!>. impnesta. aJJCS:Cl.bido~ cIe: 2.201 tual tlóm.ieilio Y paradero se ignora,
110 ver.lrJ(~arlo. le paran. el perJWCI0 a comparecerán el dfa 13 de Abril y bo...
gue ha~'a lugar. ALVAREZ CORBE.~ José; chófer, de las Ollce y media de _ mañ,ana.

C1lyo domicilio se ignora, comparece. ante el Juzgado mmricfpol del distrito;
ni deD1ro del término del tea cero día, de Boenavista, de esta Corte, • cele:
ea el Jnzgado municipal del d~ito brar iuicio dé fallas por lesiones. baJ~
de Bt..oenavis~ de eRa Corle. caUe de el número 398 de 1931.
BeJéDr número ~ a satisfacer las~
pollSabilidades causadas en el íaicio
de faltas seguido contra el m.i.Smo, por
daños por imprudencia. bajo el ~
mero 2.791 de 1929. así como para se&"
eonstihlido arrestado en su domicili~
para que cumpla la pena de alTeSto
~ le ha llidoinlpaesta, apercibido
que de no veriBearlo le pat'ari el per
ja.fdo a que haya lugar.
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2.221

BENAlTO O~ORC. ADloalo, de eua.
renta )' dos años. viudo; jornalero. na..
tural de Madl'id. bijo de Pedro y AtI-o
toDia. cuyo actual tIomicilio o para
dero se ignoran. eoml'areeerá dentro
eel'lénnino del tercero d~ en el Juz..
gado Municipal del distrito de Buena
vista. de esta Corte, calle de Belén.
número 2. a satisf:lcer las responsabi
lidades causadas en el juicio d~' faltaS
seóUido contra el mismo. pol' malos
tratos, bajo el número ~74 de 1: ';0, así
como para ser constituido arre!" .ldo ea
su domicilio pan. que cumpla ia pena
de arresto que le ha sido impuesla.
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya r'lgar.

:BER~AROO ROS~ Céndido. do
treinta y ocho años. C8S8tto, chófer.
natural de Frontera (Portu,,:l1). hijo de
José y de Maria. que 'dijo \ ivir en :Ya-
drid. calle dI! José Delgadc. número S.
cuarto entresuelo. letra C. y cuyo ae·
tual domicilio y paradeTo se ignora.
comparecerá el día 13 d~~ Abril Y ho
ra de las diez ~e su mañana, ante el
Juzl:ado municipal del distrito de Bne
navista. de esta Corte. a celebrar joi.
cio de faltas por daíios, bajo el nú
mero 2.4til de 1930.

BILBAO GUMUCIO. Domingo. de
treinta y cuatro años, soltero. natural
de Bilbao. cbófer, hijo .de Ramón
yde Felipa. que dijo vivir en Madrid
en la calJe de la Apodaea. número 10"
cuarto tercero izquierda, y cuyo ae-'
tual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el dia .. del próximo mes
de ~Iayo y hora de las once de so IDa
fiaDa. ante el Juzgado municipal del
distrito de Bnenavista. de esta C.orte.
a celebrar juicio de faltas por rn:\los
tratos. bajo el número 24 de 1931.

BIZARRO DE LA ROSA. Joaquín; de
.inlisiete años, soUero. mecánico, na
tural de Zafra (Badaj.n). hijo de Neme
sio y de Carmen. que diJo vivir en Ma
.drid. en el Paseo de la Castellana, Dlí
mero 13. principal, y cuyo actual do
mici Iio y paradero se ignora; compare
cerá el di:. 4 del próximo mes de Mayo
y hora de las once y media de su ma
ñana, ante e) Juzgade) municipal del
distrito de Buenavista. de esla Cort~ a
celebrar luido de faltas poi" vejación.
bajo el neoero 6SS de 1931.

2.216

2.217

2.218
• BLA..':CO, Saturnino; conductor del

BARCENA. Antonio. dneño del auto- automóvil 23.702.-M.. cuyas demis cir
móvi 26.436, que dijo vivir en Madrid, cunstaoCias personaJes no constan de
calle de Molino de Viento. número 10, autos. que dijo vivir en Madrid, calle
y cuyo actual domicilio y paradero se del Biombo. número 57. y cuyo actual
ignora. comparecerá el dla 4 del pró-I domicilio y paradero se iguora; 1:ODl
xiano mes de Mayo y hOT3 de las nue- parecern el dia 13 de Abril y hora de
ve y medi,¡ de su mañana. anle el las once de su mañana. :lote el Juzgado
Jtttgado municipal del distrito de Rue- muoicipal del dictrlto.de Buenavis~
navista, de esta Corte. a ~lebrar jui- de esta Corte. a celebrar juicio de fallas
ei~ de faltas por daños. baj!) el nlí..· por daños. bajo el lIÍUA.eIv 1.152 de
mero 3.025 de 1930 1'930. .

BAQUERO. don Luis. dueño del 3U.
tomúvil nQ,rnero 2i.!l6? 11.. cuyas de
más circunstancias pel'5onales no
constan de autos, que dijo vivir en Ma
drid, en la calle de l\legia Lequerica,
número .j. y c~yo actual domicilio y
paradero se ignora, comparecerá el día
13 del próximo mes de Mayo y hora
de las nueve y media de su manana,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte. a cele
brar juicio de faltas por daños. bajo
el número 344 de 1931.

mafiaDa. ante el .Juzgado municipal
del distrito de Buenavista de esta
Corte. a celebrar juicio de faltas por
lesiones" bajo el número 31 de 1931.

2.214

ASENSIO BOTELL..... Fr.mciséo;
conductor del automóvÍ 1 n Ú m e ro
7.874. lLUyaS d e ro':: s cireun~tancJ8s

personales no constan de autos. Que
dijo vivir en Madrid. o.;..'tlte de la Pa
loma. número 14. y CU~ actual domi
cilio se ignora.,. comparecerá el dia
4 del próximo nl<,S - de !\1ayo y
hora de las diez de su mañana, ante
e! Juzgado municipal del distrito de
Buenav ista de esta Corte, a celebrar
iuicio de faltas por lesione;, bajo el
número 2.574 de 1930.

2.215

B. ORRIOLS• .Juan; cuyas demás cir
cunstancias y actual domiciHo o para.
dero se ignoran; compal''::~ci dentro
del termino de nueve días en el Juz
gado municipal del djstrito de Buena
vista. de esta Corte. calle de Belén. nú
mero 2. a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio di: faltas.
seguido contra el" mismo por ~pru
denda. número 3.142 de 1929, aperci
bido quede no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar.

"

2.210

ARUJO 1BfE.ltolEZ. José; de cincuen
ta y cinco años. casado. jornalero, na
tural de Coin (Málaga). hijo de José
'7 de Maria. y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora. co:npareeerá el
día 4 del pró:iimo mes de Mayo
7 hora deJas nueve v media .su

AROCA CO,l\¡"TELAR, Augusto; hijo
dO! ~a.-celino y ue Victorlao de veín
liuueve año~ natural de Madrid. ca·
sado. monllftlor de calefacciones. que
dijo vivir en Madrid. calle de Mesón
de Paredes., número 83 y cuyo actual
domic;1io y paradero se ignora. COIU
parecer;i el día 13 de AbrIl y lIura
de las dje~ de su mañana. ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte. a celebrar juicio
de f.altas por lesiones, bajo el núme
ro 2.811 de 1930.

2.213

ARIAS. Domingo; conductor del: au·
tomó~·iI 11.709-M.. de Per~ cuyo ac
tual domicilio O paradero se ignora,
comparel:erá dentro de) ténnino de
tercero dla. en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavbta. de esta
Corte. calle de Bailén, número 2, asa·
tisfacer las responsabilidades causa·
das en el juicio de faltas seguido con
tra el mismo. por daños, bajo el nú
mero 2¡i(JS de 1930, asi como para
ser constituido arrestado en su domi
cilio p3ra que cu:npla la pena de
arresto que le ha sido impuesta. aper·
cibido que de no verificarlo 1<: parará
el perjuicio a que h;¡ya lltgar.

2.211

BALLESTEROS MATEO. Antonio;
de veinte años, soltero. mecánico. na
tu,.,) de Villa del Prado (Madrid). hi
jo de Hipólito y de Asunción. que di-

AIUfADA FER."JANDP..z. Arturo; de 1 jo vivir en Madrid. Carretera de Aa·
diez y seis años. soltero, natural de d3lucia. número 4, cuarto segundo. y
San Pedro (Luso). manguero munici- 1cuyo actual do;nicilio- y paradero se
pal número 46, cuyas demás circuns· ignora; com¡Jarcccr::, el dia .; del
tancías J)ersonales no constan de au- . próximo mes de Ma)·o y hora de las
tos, que dijo vivir en Madrid, calle del on~e y cnedia de su mañana, ante el
Marqut:-s de la Laguna. sin numcco, Juzgado municipal del distrito de
bolel de los señores Mesonero Roma- Buenavista de esta Corte. a ceJt'brar 1
1l0S. y cuyo actual domicilio se igno- - juicio de falfas por lesiones. bajo el
ra: compar<;!cel'á el dia 13 de Abril i nfunero 18 de 1931.
y hora Iie las diez de su mañ:lna, an
te el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista de esta Corte. a cele
brar juicio de faltas por vej3ción. ba
jo el número 2.368 de 1930.

2.212

.. ~.Cort~ eal~ de Belén. DÚlne
~ 2, a :6.0 de cumplir la pena que le
.. sido impuesta en el jnicio de faJ.
as seguido contr;a el mismo por hur
tu~ número 2.813 de 1930. apercibido·
~e de DO. verificarlo le parará el per
jukio a que haya lugar.

2-909 bis

A.~GULO.D. Manuel. dueño del au
mmóvil número 35.834 M., CUyas de-

. más circunstancias personales no cons
tan de autos, que dijo vh·ir en Madrid.
~111e de Lista, número 77. Y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora.
comparecerá el día 13 del próximo
mes de Mayo. y hora de las nueve y
media de su mañana. ante el JU%g3dD
municipal del distrito de Buenavista.
de esta Corte, a celebrar juicio de Cal
tas por daDos bajo el número 3.0.tf)
4e 1930.
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distrito de Bue!Ul~ .. ata Co~
calle de Belén, m.bnei'o 2, • na de cum
plir la peña que le fia. sido impuésta
en el juicio de (atlas, 5eAUido contra
el mismo por daños DiameI'O 1149 d.
1930. apercibido que de 110 yer¡rlCarlq
le parará el perjuicio a qua baJ'a • ..;
gar.

2.234

ClSNEROS f.ALDERON. Pila.., de
treinta anos. casada. ~ tabores, cu
ya!; demá!; circunstallCia5 personales nU
constan de autos, queo·dijo .-ivir eD 11a·
drid en la calle de Don RaR>ÓD de la
Crnz, número 5:1, y CUY. .~tu:" domi
cilio y paradero se ignoran, compa·
rec~rá el día 13 del próximo mes
de Mayo y hora de las nueve y media
de sn mañana. ante el JuzRado muni(
cipal del distrito de BuenaY&sla de eso,
ta Corte, a celebrar jokio de faltat
PQr burto bajo el Dtinrero MI de 1931

COLORADO. Vicente. condoetor de6
ca I"ro 207. cuyas derru\s 4:in:un.~tanci.
y actual paradero se igoora, compara.
cera dentrO" del ténnina..tk- DUeve dia(
en el Juzgado municip'.' distrito d¡,
Buenavista. de esta Corte. calle de ~
lén. número 2. a fin de cun..,lir la pe.;
na que le ha sido impu~da en el juio<
cio de faltas, seguido conrra el mi5llld
poI" daños número 2079 de t93O, aperJ
cibido que de no yerirk-arlo le parar~
el perjuicio a que haya tusar.

2.230

r.oNDUCTOR del IIUt00l6fl! n6mero',
19.742 lf. cuyas dem's elrcQnstanciu.
personales no constan efe autO$, qu.,
dijo vivir en Madrid. en lit eatlc de
Alronso XII. número 20. y cuyo ac
tual domicilio y paradero ~e ignora.
comparecerá el dfa 4 del pr"ximo mes
de Mayo y hora de Iu 8rwe lile su ma..
ñana. ante el JÜ7.~8do munit:ipal del
distrito de BuenaYista. de C"~(a Corte, •
celebrar juicio de ':lllas pOF IesiOD~

bajo el número 249 de 1930.,

2.231

CORREA VERA, Josf, .. profesión
chófer. cuyas d~ cin:unstaDCiuS
y domicilio se ignoran. IWlupareceri
dentro del termino de tercero dla, en
el Juzgaoo municipal del disb'ito de
Buenavista. de esta Corle, calle de ...
lén, número 2. a satisra.:er fas resIJOll
sabilidades causadas eo el juicio de faf
tas seguido contra el mi.'1lRo.. por da
nos por imprudencia. baJ¡e el .úmero
2.791 de 1930, asi coma IMlIa ser e.os
tiluido arrestado en MI __jcm., pa
ra que cumpla la pe.. .re .....-o fIIlC
le ha sido iJq,p1l....~ ooe

CANO MERINO, RaimundG; de trein
ta años, soltero, chófer. n3tuml de Ma
drid, hijo de José y de Ana, que dijo
vivir en lladrid, caUe de Atocha nÚlne
ros 75 y 77, Y cuyo actual domiciJio y
paradero se ignora; comparee~ el
dia • del próximo mes de Mayo y hora
de las nueve y media de su mañana,
ant~ el Juzg:¡do municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte,. a celebrar
jllicio de faltas por lesiones y daños.
bajo el número 3.372 de 1930.

2.230

CARLOS BU~UL, José; de cnarenta
y cinco años; nalura) de lfadrid. casa
do, cuyas demás circunstancias no
constan de autos, qu" dijo vivir en
la calle de Gabriel Porta, núnJero 4
o 7. Tetuán de las Victorias.. y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 4 del próximo mes
de Mayo y hora de las nueve y media
de su mañana, ante el Juzgado muni·
cipal del distrito de BUenllyista. de esta
corte. a celebrar juicio de faltas por le-.
siones. bajo el Dúmero 1.973 de 1930.

2..23J

CARRANZA TORE, José; de veinti
ocho años, soltero, jornalero, natural
de Sevilla, cuyas demás circunstancias
no constan de autos, q~ dijo vivir en
Madrid. calle de Io'errer de! Rio. núme+
ro 6, y cuyo actual dOfUicilio y parade+
ro se ignor¡¡; comparecerá eJ dia 13 de I
Abril y hora de las once y media de SU
mañana. anloe eJ Juzg.ado municipaldel. .
P.fstrito de Buenavista, de esta Corl~, a .CORRAL GAf:.,!-N, Berna~do, bljo d!\
celebrar juicio de faltas por escanda-- V!ctor y de JUlSlma. de. dlCZ y Du:cv'l
Jo bajo el número 418 de 1931. anos. natural ~e V~IJ:tdolid,so!f!re, JO'" ¡

• oalero. que dIJO vIvIr en 1f2drld, call' ro
.. 2.232 • de Diego d" León. núm. 34. cwarlo bol"~·

jo, y cuyo actual domieirio ;, parad~:
ro se ignora; compareccr.\ el dla 11
de Abril y hora d~ las diez el"
su manana. ante el JUX#(ado J1Iunicipd:
del distrito de Buenavisla. dl" esta Cor.,
fe~ a celebrar juicio de f:'llras por le
siones, bajo el número 2.11I de 1930.'

2.238

CASADO RAMOS, José. de veintiseis
años. albañil, hijo de Francisco y Ma·
riana, natural de Don l3enitu (Badajoz),
cuyo actual domicilio se ignora, com
parecerá dentro del ténnino de OUl;ye
días en el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, ca
lle de Bel~ número 2, a fin de cum
pHr la pena que le ha sido impu,..~ta
en el juicio de faltas, seguido contra
el mismo por daños número 1H~ de
1930, apercibido que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya ju
gar.

2.233

CASADO RAMOS. José; de veintiséis
siete aiios. albañil, hijo de Francisco y
Mariana, natural de Don Benito (Bada
joz). cuyo actual domicilio se ignora,.
comparecerá dentro del término de DUe-
'~e días en el Jw:1&ado JllUDÍcioal deJ

2.221

2.223 bis 1diez y oeho añog,. soltero, jor-oslero. Da-
tural de Torrejón de Ardoz (Madrid)

BOR~GO.MOLL~A!.Arturo;d.e oua- y cuyo actual domj~ilio o paradero S;e
renta =:lnos, ca...ado. hiJo de JacJD!o y • ignora; comparecera dentro del térm~
Mercedes, natural de Z:¡fra (BadaJO~)'1 no de nueve días en el Juzgado roum-.
c:uyo a,dual domicilio o parude~ se.lg- cípa! de! distrito de Buenavista, de esta
llora; compa~rá dentro del te~mo Corte. calle de Belén, número~, a. fin
de nueve días en el Juz~ado mUDlcJpaJ de cumplir la pena que le ha sido 1m·
del distrito de Duenavist.a, de esta cor- puesta en el juicio de faltas, seguido
te, calle de- Belén., ailmero 2, a fin de contra el mismo por jugar a los prohi.
c:umpJir la. pena que le ha sido impues- bidos. número 2.607 de 1929, apercibi
fa en eI.jtiicio de faltus, s~guido contra do que de no verificarlo le parará el
el mismo por esl3fa, numero 28 de perjuicio a que haya lugar.
1929. apercibido que de no verificarlo
le parai'á el pe~juicio a que haya lu-
caro

BRIESCHK.E, Mari~; euyas demás
,eircunstancias personajes no constan
de autos, que dijo vivir en Madrid. ca
lle de Santísima Trinidad. nr::mero 11.
y cuyo actual domicilio y paradero se
~gDGra;.comparecerá el día 4 del próxi
mo mes de Mayo y hora de las diez
de su mañana. ·ante el Juzgado muni
cipal del -distrito· de Buenavista. de
e.t:\ Corte, a celebrar juicio de raltas
per daños, bajo el número 11a de 1931,
<w concepto de testigo.

. ~

BUE.....O y BUENO, Rosario; de diez
y siete años, soitera natural de Grana
da. sus labores. hija-de Antonio y de
Dolores, que dijo vivir en Madrid, ca
J'r~tera del Este. nÚmero 3. y cuyo ae
twill domicilio y paradero se ignora;
compar~ceráel día -1 del próximo mes
de Alayo :y hora· de las once y media
de :;u mañana, ante el Juzgado mu
nicipal ·del distrito de Buenavista, de
esta corte,' a celebrar juicio de faltas
por hurto y lesione~ bajo el número
521 de 1931.

2228

C.UWUZANO DOML."\GUEZ, t:elesti
aoe h¡'" .fA r",]p.stino y Telestora, de

lit

CALABUIG. Rafael; conductor de la
camioneta número 23.669--'01, cuya~ de
más circUlbtancias personales no cons
tan de aulos, que dijo vivir en -el
camino de· \'alderribas, número 35,
Pacnle de VaHecas. y cuyo actual do
lnicilio y pdradero se. ignora; compa·
nt:erá el dia 13 del próximo mes de
Mayo y hOra de las nueve y media de
su manaoa, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. de eoita u>r
te., a celebrar Juicio de fallas por da
.60s. bajo el número 3.314 de 1930.

2.221

CA}lPILLO LOPEZ, Julián; de trein
ta y tres años, soltero. natural de .\Ia·
Z3rró.1l (Murcia), hijo de Julián y Mar
tina. cuyo actual domicilio o parbdero
!Se ignora; comparecerá dentro del tér
mino de tercero día, en el Juzgado mu
nid¡)al del distrito de Buenavisla, de
es.1:l Cort~. a celebrar juicio de rJ/las
sstisfacer las responsabilidades causa
das ea el juicio de faltas seguido con
tra el mislllo, por m:.llos tratos. bajo el
número 2.950 de 1930. as1 como para
ser constituido arrestado en su domi.
cilio para que cmilpla la pena de arres
to que le ha sido impuesta. apercibido
que de- no verificarlo le parará el per_
juic¡o a que llaya lugar. .
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dero se ignora i eompar.eeerá el día 13
. del próximo lDfJS"de Mayo. '1" hora de
J.aa DDeW'e. y media de SIl mañana, aDte
el Jagado municipal del distrito de
BdeDfti5bl. de est:l c.:.~.a~
jWcio de fallas por w.~ bajo .el Bá
mero 3..314 d8 1930.

"DUJ!QO :de la casaeompravenla ..
ta eII )¡a "caDedeEmbajadons. .Dfane..
ro ,t~ cuyas demás eircunstaDCia6 per
sonales DO ·conslaD ~ autos, 7' ca,.. "
adualdomicilio y.paradero se ipm'a;
comparecerá el día 13 del pi'óxiIDG
mes de Mayo. y hora de las Dueve y
media de su m.añaaa. ante el luzgado
mUBici~ del distrito de .BueDa'risla.
de eáa .Code, a celebrar ;juiclo·"cIe Eai-.
las por 'hm:to bajo .el ftÚmero ~1 (v.
1931.
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FRESNO Ck\lPOs" Timntó:!o; con·
dacIor del .ntomiwil·~CDI'OaDo
toal4lomieiBo Y ~ldeto • ~;
oom~ ckDtro del~ dIa
tel"t%f'O~ en .eJ Su • EIiI Illlll'ieiPII
del \tist, ¡lo • ~ ....
Corte,. caUe de Belén, .náIIIePa 2. ...
tisfacer las RSIlllilsabilidadesea~
en el juicio de~ ~gaido eoaln
el mismo. por daiios,~ el~
2..363" de .*_ asi como para ser~
titn:¡do arresblde en su domic:ilio ,.
ra que cltmpla la pens de arresto~
le !la sido iapues!a. :apetCibido Q1Ie ..

FLORES LOPEZ. Ci"indido; de vci»
tioch~ aií~ so&tcro, ~-piIl~em. n.abJ.
ral de Vel3seávaro (\"an~do!id), hijAl
de Cesilreo y de Celestina. que dijo vi
vir en :.ladrid. C2[}e de eanillas, n::zmc.
1"0 1..8, priwCi"o izquierda- y cuyo 3C"
tual dorn'idlio y p.:lradcro se ignO:'1\
ccmpa~rl1 el día 13 de Abril J
hora de las diez ~ su maú;L.7a"
ante el Juzgado municipal del dGtrl~

lo de Buenn.L<;t:!, de ést.a Corte, 3 ;'ele
bu. Juicio de {::litas por d¡¡iios y lesio
nes. lJujo el núwero 2..:i4g de 19-:.10.

2.2C1

_., '
" ral de Oviedo. hijo de 1~ y Regi- "7 pandero se igRora. com el
.•a, y cuye domicilio se ignora. com- dia ·4 del Jirbxüno mes de~bo

plU'eeel"á d.en1ro del término de nue- ra de las once de su ..mañana, ame el
Ve días es. ~ ~do nnlDiclpal del .Juzgado munkipal del distrito de

. distrito de ~isbt, de ~ ~Bueua"ista,:l .eelelirar juicio de fnlW
caBe de Bclfu!. nÍlmero 2, fin de~ por daüas, bajo el nUmern (1) de 1t31.
plir la pena que le ha. sido impuesta
en el jukio de faltas, seguido cm:t.r-a
el mismo po~ escánd!tlo DÚmero 1.159
de 192!t. *percihido que <h: no verifi
carlo le puar.a el perjnicio a que ba
ya Jugar.

ae faltas por malos tratos bajo el~
..23 ..... ··· .

2;255

etTEB'AN aMERIZO. DiImisie;
4Iedia y ocho.... .uero, _llDttiaa
te. Jlntund de ·GuijosafSeria) Itijo de
Pedro y de Fnmcisca.·que dilo ririr
PedIn yo de Francisco. ~. dijo. vivir
en Ifadtid:.A\"eR¡dA • LeaDdre ....
na Teresa, número -33•.tieada, y C1IJO
actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el dia 4 del pro-
xmo mes de Mayo. y hora. de las dieZ FERNA.."IDEZ GOSZALEZ. Pedro;
~e $11 JUaííana, aate el J-a:aoo lIImri- d tn - d' - dR'...; .....1 ...... "d;~""'- :de -"';'..e.m..4 .2. e seseIl anos. casa O.11 i l0 e wnon
.....-.. UQ~""", »a_-.___ ve . ~ de Valentina. natural de P¡n~ Oia-
!eSta~ .. ce!" juicio. de fal- drid). carpintero. que dijo vivir ú!ti
las por males tratos~ el aliaer& mamenle en la calle d~ Torrijos, mime.
234 de 191.. ro 38, sótano; C'lHu¡nruccrá dentro del

2.!56 ~rmino de DUe\"e dias. en el Juzgado

1

maaiei~ del dislt'ito de RneRl!vi-!Jti!t.
EXPOSrIO, José;~ dem~ clr- de esta Corte.. ~e de Belén. nitme

eun.staocias personales DO constmJ de ro 2, '8. Iia de cumplir la pesa que le ha
~ que ;!ij"o "rivir en !lntlrid, en 'Ja sido impuesta eR el juicio, de faltas,
calle de PfgMteHí m.9atdss. D:íme- seguido cOntra el DJis~ por escánda- FERHER ~,fORGA.DO,Julio; de n!in
ro 4. y ~ aclual domiemo y para- ¡ Jo, eúmero 2.317 de 1939. a:>ercib~o ti3icte ::ños. soltero. ~"tre, CÜ¡-'\S de
:-Jero"~ 19norn, comparecerá el lila 13 '1 que de ne "'"1;!íiil~rlo le par-..rrá el per- f más c:ireunstancias no constan d~ :m
de Aoril y hora de las diez de su ma- juieie a que haya logar. ros. qne d¡jo vi\'ir en Mndrid, en 1.1 ea-
'fi~a". ente el J~do municipal del llc. de Torrijos, rr'.nuem 50, y Cl!:\,O .<lO-
diMriID ..~...~ de esta .cor. j 2;2fi2 . mal dOmIcilio y paradero se ignonl.te.. a ce1ebmr jDicio de fa!bs por IDa- ctur.,¡>:m:ccrá el día ( de Ma)-"o y h3ra
105 tratos bajo el Di=lero 2.633 de J.'EHNASDEZ ITURRIRTE, Joaquín; de ~flS once y media de su mnñana, :In-
1938. .hijo de Jo::k y de Antonia. de ycinti- Ite ::1 Jnzgrrdo municip:d del di!>trilo ~

2.257 ' Duc\"e aüos. natural de "Madrid, casado. B:lenavisla, de esta Corte, a cch:'¡,rat.. tiudustrial, que dijQ vivir en :\1s.'drid. " juicio de íali.'ts por daños., bajo el ¡~ü-.
PALCON~ Ci::sat; eu:Ja$ de- calle de lIetm05illa_ ninBero 53. euar- mero 515 de 1931. ,

lDiseircullSlaDeias 7' acbr.:d doDricmo . tQ pis&, Y eL~ acleni domieHio Y pa-
.. JMr.a4ero se ~emup:a¡ecerá r:.ICleZ'O $8 i~a)mpar~ el día 2--'i»GS
íleell'o .He! 'bSt'ftñno de terce:rodia, eu j del. pnbimo mes de Jla~ y han de
el ".~ IftUIlicipal d~l distrito de las ·dies de- SIl maiiana, ante el J~o FONII;""ES. ~es'SÍn; naturn! de AI~1ft'"
Bae&avisla• .ae esta Cene. eaIIe de Be- IRlUriciIKU del distrito de Ducua"ista. dria (Egipto), de arnrenta y CU;¡trs
léa. 1IÍR8'e1'O'3. a satisf8eerIas.nspcm- de-e5ta CoFR, • ceIebau jok-io d~ rsl- años. soltero. del eomereio, !lijo de fta...
saWlidades caasadas eta el juicio de ta:s por ve~. ,bajo el nuwero 511 fue! Y de Sara. que dijo .i'Vir en Ma-
Ialtas seguido contra el mismo. por le- de 1m. drid,. caile de CastélJó, número 17....
Siones bajo el nÚIDel"e 3.155 de 1936. 2.263 jo Í%qUieTda, y Cey8 actual domicilie
así COIUO ~ra ser constituido arres- Y pantdero se ignora; eompareceri el
ta.' ea su tto.tcilie .pant .t,pIe ema- F.ERX.:\>."'IDEZ ~ENO, Zacarias dia 29 de Abril y hora ~ .las Dueve '-
plaJa pe.. dearrestoqae·te Ita sido 'Nicolás; de .cilllitn?s niiús, soJte.o. media de su JD2mma. sn1e el Jmgada
1...-.. aperciltido tpIe' • D8 -.e- carrero. nalural de Sesá~ (To!cdo), hi- municipal del distrito de Buen~
tibrl&Je lJIII'M'á el pa:i&iciv • qDe. jo de Zacarias ~i Lle 19nacia. que dijo de cs:.a Corte, a celebrar juicio de rAl-
.... 1aI!J:M'. vivir ea Madrid, c:d1e de AR:oaio Ló- las por lesiones. balo el número 399

2.251 pez;. : ero- ü..~Ietra·~ Y ClQO de 1931.
acloal domidf:wo y p;ma*ro se ipesa;

EBbIANDEZ DE LI.E5~ J&- COüi~cerá d dia 13 de Aflr-il ~ .....
~.. de 1QJIIIeIia; euyas demis . de las clia de su maiiana, 88le el ....
di sta... l~r!l"r;:.sno .eoestm, 8Bio lDdDicipalGd disIrito .. Boeaa
_ dijl) ._ir ea JladrJd;. flete.! eJe v~ a ·c.etdarar juicio. faJIu per
Sa'-¡)-.-_....aca..ca;...5iI& eJl la cdIe de~ daiiGs.. .hajo el .~ 2AG1 de 1908.
'7 ~:re Ildal· deatidlJe. y ,.....nJ
se ignora, comparececí el dia 18 de
Jfario. y h{)ra de 'la diez de su ma-
~ ante el J~ filUnicipal del I FER..""~"iDEZ_RODBlG{JEZ, .Fema
dis1si:iao. ...~·de esta ~~ • do, deveiatc amos. soliDO., c:bOfer. na
• d .....tar )dieie de r.1Im: .JlIOr 18.... tIIral de TaJavera de la Reina (Tole-do),
Des h8jo el .1IfÍfl1eftt 2M de..... .llijo de Bernabé y • Raria. que dijo

'lIivir ~Q Madrid. calle de G=-stamb.ide.
smmeJ'a u,. entresuelo dePedaa,. 1 aI!'O

;:K:I:aal ....irllio y p;:InIdero. se ...
DI; .eempareceni el día D de Abril yo
lmadebs diL'Z. Mil 1R3tiilm:a,~
.eI~ JIIUIIicipa..t 4d ·ctisIriIo •
:Buea:Qrista, a~ juicio de f».
tlIs por d::üios y lesiones.~ el tú
DtCl"8 2.7tS de f93e.

Fr:"q.~.\..1I,j.DEZ ftOOBltiUJ::l... SaI~

do:"; hijo de Lore-nzD y de ~ercedes.

2.281 de vc:ntinm~\·e all{)~ n:!tut"al .J~ ~.!~.

. ddJ.• :;v!!~,o. que diW \"iovir e'l ~!a·

&~Á.'t.üEZ. f·El4"A.'\fm-~" Pfr:ei- f dr;l!, c,dh: de Vdú7.Qc~z. r.tb:;;n:) !H.
... di~ 1W11:n:~:;c.¡Hel~. :fo&l.U- . batP cl~ee::-" 1 CK,)'~~ ~m.o

~ DE LlE5aIIES. .~
rf8.. "'4ria* • 5m.rl .~ ......
dial "...... ~-*s .."~
ea -.llDs.,. y c:atfO .actaa ti' • óJioy
y )IItrade.... se ~C8IZ!PDS'¡);ea:it el:
dfa 13 del j)r(,ximo mes de .;JO. Y __
J!'a 4k 'as diC'l':. ante el Juz~ado muni
cipal d:.-t dh.lrito de Bt1(.-navisbJ, de

,esta C-orte. a- celebrar juicio de f3Uas
POC" bi.'4le~ ~jo el BánIern 2M de
1-...
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2.286

GOMEZ NAA~ Cristiao; de Irein
la y cuatro años, casado. eborer. nata.
nI de VaUadolid. hijo de Fidel y de
Francisca, que dijo vivir en Iladri4
calle del ,Coode Bara1as. número ti.
tercero i2quie:rda, y eD"O actual domi- .,
r:Uie" paradero :se igaoraj'"t:omDanw. ,

2.283

GOMEZ. Maria. natural de Vallad.
lid, cuyas demás circunstancias perso
nales no constan,. que dijo vivir 7
residir en dicho Valladolid, ulle de
Santiago, número 24. y cuyo aetWlI do
lDiciliu y paradero se ignora; compare..
e.erll el día U del aduaI mes de
Abril Y hora de las dia de so mañana.
aote e! JU2.gado del distrito de Bue¡m.
vista, de esta Corte, a celebrar juicio
de faltas por vejacióD. bajo d Diune
ro 122 de 1931.

Bernardino y de Josefa, aatoral de s..
lamanca, que dijo vivir enlfádrid.ea.
lIe de Cácens, número 11. el'ltresueJo,.
leb'$l I. y cuyo actual· domicilio y para
dero se ignora; comparecerA el di:: 13
del próximo mes de Mayo y bora de
las nueve y media de so maílaJUl, ante
el Juzgado municipaJ del distrito le
Buenavista, de esta Corte. a celebr-.uo:
juicio de Caltas poI" maIos tratOs, h.t!o
el mimero 108 de 1931.

2.282

GAROA p~ GahriJ; de diez y
ocho aiios,sollero. teje~ cuya!]: de:
Alás circunstancias no constan de ar
tos. que dijo vivir en Madrid. ealle 1: ~
Azcona. número 4, (Guindalera), y c: 
yo aclual domicilio y paradero se ~:_

Dora; comparecerá el dla 4 del próx,
mo mes de Mayo y hora de las diez ü.·
su mañana, ante el Juzgado lil1aRicip~:' .
del distrito de Buenavista, de esta Cor- .
te, a celebrar juicio de raltas por
malos lrato~ bajo el D6mero 2.39~

de 1930.

2.273

GARCIA }lAR'I'R~ .. And.-.m; ele diez
'Y $eis años soU'IlT.l ~ta big ti,.

GARClA lJERNANDEZ, Saturnino;
de veintitrés años" soltero, dependien
te. natural de Guadalix de la Sierra
(Madrid)7 hijo de Libado y de Petra,
que dijo vivir en lIladrid. calle de Pilar
de Zaragoza. niunero 11. (lechería), y
cuyo actual domkilio y paradero se
ignora; comparecerá e) día 13 de Abril
y hora de las once y Inedia de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal del
distrito de &eDavista. de esta Cor
te. a celebrar juicio de faltas por da-
nos, bajo el número 1.122 de 1930.

2.280

GABCIA KARTI. Ednardo. de veio·
tinueve liII'ños, "iudo, albañil. natural de
Hervás (Cácens). bijo de Tomás y de
Claodia. que dijo vivir en Madrid.
calle de .Jorge J:aan. número 82. pri
auero. interior izqurercb. y cuyo ae
lua1 domicilio .y paradero se ignora i
comparecerá el dia 20 de Abril y hora
de las nueVe y media de su mañana.
ante e) Juzgado municipal del distrito
de Buen~,;,ista. de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas por ofensa a la
mora!, .bajo el número 491 de 1931.

2.2S1

, .
GARRIDO PALOMARES. ADa Pasto

ra; como dueña del automóvil número
626, C. B., de treinta y UD años. nato,..
ral de Lora de Arjona U.), ~ltera..
hija de ~bastián y de .Rosario. que di
jo vivir en Madrid. calle del Genernl

GARClA GONZALEZ, Marta. de vein- Pardiiias, número 17, entresnelo. le
te años. soltera. natural de Carabaña tra E. y cuyo actual domicilio y para-.
(Madrid), hija de Eloy y de Petra. que dero se ignora; comparecerá 'el dia 13
dijo vivir en Madrid. caUe de Francis- de Abril y hora de las onCe; de SU ma
co Silvela, número 95. primero h· iia~ ante el Juzgado D1Uuici¡)a1 del
quierda, y cuyo actual domicilio y pa- distrito de Buen.avista, de esta Corte. a
radero se ignora; comparecerá el día eelebrar juicio de faltas por lesiones
13 de Abri) y hora de las once y media Iy daños, bajo el número 2.432 de 1930..
de su mañana, ante el Juzgado muniei· . .
pa) del distrito de Ruenavista, de esta . 22M
Corte. a celebrar juicio de faltas por ._
escándalo, bajo .~l número 418 de 1~1. GIL CACERES, Luisa; de veintiU:ll

alios, soltera, sirvienta. bija de Grego
río y de Isabel. natu..~1 de Puerto de
Béjar (S~lamanca). que dijo vivir en.
Madrid, calle de Cáceres, lIúmero. 11.
entresuelo. letra l. y cuyo actual domi
cilio y pal"aderose ignora; comparece
rá el dia 13 del próximo mes de Ala
yo y hora de las nueve y media de SIl
mañana. ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista. de esta Co_
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos. bajo el número 10& de 1931.

-
GARClA GARRETAS, Roque; de coa-

renta y tres años, jornalero. natural
de Benialbo (Zamora). :asado. que dijo
vivir en Madrid. ~ la ca1le de ~anla

Leonor. número S,térmiuo de CanUle.
jaso y cuyo actnal domicilio y pa¡-ade.
ro de ignora; co¡¡¡p~ceri el dia 13 de
Abril y hora de' las Oi!ce de su maña·
Da. ante el Juzgado municipal del dis
trito de 8uenavis1a7 de esta Corte, a
celebrar juicio de faltaS por daños, ha·
jo el número 3.234 de 1930.

2.216

GA.RCm FE&'VANDEZ, Felipe. cuyas
demás circ:uD~ciasY actual dOtllici
Iieo paNldero se ignoran; compare..
cerá dentro del .término de te~ero

día en el Juzgado muóicipal del dismto de Buenavi'ita. de esta Corte. ea-
eU de BeléR, :;;ímel"O 2, a satisfacer las
responsabilidades causadas ea el jui
cio de faltas seguido contra el mismo,
por lesiones, bajo el número 1.862 de
1930. asi como para ser constituido
arrest.ado en q domicilio para que
cumpla la pena da 8r¡'esto que le ha
sido Unpuesta. apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a 9ue
hayalugap.

2.277

GARClA BRU, Antonio. de Teinticoa
tro años. soltero. p;lnadeiO, hijo de Ha·'
fae.! y de Antonia, n,aturaJ de Madrid,
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá dentro del tirmi·
DO de nueve dias en el JlIZgDdo muni.
cipal del distrito de Buenavista. de es
la Corte. calle de Belén. número 2. a
lo de .cumplir la pena que le b.a sidt,)
ÍlDJ)l1estD. en el juici~ de faltas seguIdo
eonlra el mis.."UO, por jugar 8 los pro
Jñhidos. aWnen. t.G07 de 1929. aper
dbi·.!I.l que de no y..-i'ificarlo J.,. oar.aá
~ J)erioicio :t que han l~

GAROA, Antonio, cuyas demás dr.
eIlDS\2ncias y actual domicilio o para
ti 'Jro se ignoran; comparecerá dentro
tlel término de tercero dia en el Juz·
...~o municipal del distrito de Buena
vist.. de esta Corte. COI Ue de Heleo,
Dúmero 2., a satisfacer W respoDSilbi.
Jidades causadas en el juicio de roaUas
seguido contra el mismo, por daüos.
bajo el número 1.t!IU Je HIJO, asi ca.
mo p~- ser constituido arrestado en
SU domicilio par,a que cumpla la pena
.-.e le ha sidO"' impuesta. apercibido
que de no veri8carlo le parará el per
faicio a que haya lugar. .

2.275

.. nriBearJl) le parari el perjuido a
111M haYa lugar. 2.2'11

GAUCIA, Vicenta, dueña del auto..
,aWvil M. 21.286. cuyo actual domicilio
ee ignora; comparecerit. e,n eJ Juzgado
municip.al del distrito de Huenansta.
ele esta Co~ calle de' Belén. nlÍme
ro 2, para que. como responsable sub
lidiaria de Mariano Puente Nebro. con
tigue la suma de 20 pesetas que en
~ncepto de indemniución ha sido
poudenada a salist;acer a Juan Mateos
aLrchuca en el juicio de Caltas seguido
Itaio el número 1.632 de 1929. aperci
~éla que de no verUicarlo la para.r-j el
lerjuicio a que baya lU&:lr en derecho.

2.272

GAUNDO SANCHEZ. Be ni t o, de
1geinticiDco años. soltero, bijo de Igna
tcio y de Julia. natural de Madrid. que
dijo vivir en Madrid. calle de AbeJ,.
llÚlDero 14. cuarto bajo. y cuyo actual
~iDicilio y paradero se ignora; com
~cerá el ella f de) próximo mes de
lbyo, y bor;a de las diez y med.i3 de
so.mañana., ante el Juzgado municipal
del"distrito de Huenavista. de esta Cor
le, a celebrar juicio de Caltas por le
1liones bajo el wimero ~16 de 1931.

2.273

GALLEGO MOR.~LEDA, S a r a, lile
1reinta y dos años, sirvientas natura)
de SoD$eC3 (Toledo). hija de Marcial
7 Juana. cuYo actual domicilio se 19.
Dora; comparecerá dentro del término
-de nueve días ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buena" isb. de esta
Corte. e,aIJe de Belén. número 2. a fin
ele Cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra la misma por burlo, numero
137 de 1931, apercibida que de DO v~

J"ülcarlo le parará el perjuicio a que-.aya lugar. .
2.274



•2.299

2.300

HURTADO SA.."JCHEZ, Antonio; en..
yas demás clrcunstandlls PfiSOnale~
no eonsbn de auto~ que dijo vivir el
Madrid, calle de PfgnateHi. nÚIDe
ro -4: y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, comparecerá el dil..
13 'de Abril, y hora de las diez ~e SI...
mañana. ante el lu:zgado IDUnIeipa;
del distrito de Buenayi.;(3. de esta

HL"iOJAR PEREZ, Francisco; df'
die% Y seis años, soltero, hijo d~ Se·
gundo y Gregoria. natural de Sal.
Juan del Monte (Burgos), que dijo \'i·
vil" en lfadrid. calle de SamanieftO;
número 42, bajo. y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, compa
recerá el dia 20 de Abril, y hora de
las diez de su mañana, nnte el Juzga.
do municipal elel distrito de Buena·
",ista de esta Corte, a celebrar juido
de faltas por lesiones. bajo el númc.
ro 558 de 1931.

HER.'l\lANDEZ SANCHEZ. Antonio,
(3) "El Cha~o"; cuyo ac~ual domicili~
se l~ora; comparecerá dentro del
término de nueve días en el Jozgad~
municipal del Distrito de Buenavis~
de esta Corte. calle de Belén. nÚlDe-,
ro 2, a fin de cumplir la pena que It'
ha sido impuesta en el juicio de falo
tas. seguido eontra el mismo por veJ
Jadón número 3.132 de 1930. aper~
cibido que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya IUg:lr.

2.297

HERRERA SANCHEZ, Augusto, due-,
!'io del aulomó\"il núm. 27.197 M~ cm..:
yas demás circunstancias personales)
no constan en autos. que dijo vivir ea
Madrid, calle dt! Luis Vélez de Gue
vara. número 5 ó 3, y euyo actual,
domicilio y paradero se ignora, com
parecerá el día 4 del próximo mes.
de Mal"o. y hora de las once de su
mañana. ante el Juzgado municipa del
Distrito de BuenaTista, de esta Cor
,te. a celebrar juiciO de faltas por da
ños bajo el número 2.827 de 1930.

2.298

BERItERO ARAJ.'\ffiIELLA. Satornt<
no; de veintidós años, soltero, hijo de
D¡onisio y Romualda, cuyo actual do-o
micilio o paradero se ignora. compa
recerá dentro del término de tercero
dls. en el Juzgado municipal del dis·
trito de Boena\ista. de esta Corte. ca.ne de Belén.. numero 2, a satisfacer la,
responsabilidades causadas en el juí;
do de faltas seguido contra el mismo,'
por malos tratos bajo el número 3.36-t
de 1930. asi como para s-er constituí-r
do arrestado en su domicilio para que I
que cumpla la pena de a~sto que le1
ha sido impuesta, apercibido que de'
no ",enftcado le parará' el perjuici;J
a que ha)'a Jugar.

2.292

2.2:)1

HElL."UNDEZ JIME.~EZ. Mib'Uel;
cuyas demás circunslancim; persona
les lio constan de autos. que dijo vi-
vir .en Madrid. c.ane. de Díaz de )Ien-I
doza, número 37, y cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, compa
recerá ,.j día 4 del Droximo mes de
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riel ~3:~~ ~róxim~.lnes de ~o ·.ro se ignora; comparecerá dentro del 1Afayo,y hora de lasonee de su~
yh-or.a.de~ nueve y media" de Sil téi'rn!~O de: nue':,e <!ias en el Juzl?do ñ~a., ante el J~do D1tlIlicipal .~
m;¡¡ñaB~tuíte~l¡uzgarlomunicipal del municIpal del dIStrIto de BuenaVlSla. distrIto de BUeI1aVlSta. a· celebrar JUl~
disúifodeB~~a\~ista; "de esta·.Cort~· de esta ·Corte. caIle 'de Belén. mime- cio -de taltas por daOOs bajo el núnus-~
a':ceJellfár' jufeio de ral1a~rpor lesiones, ro 2, a fin de cumplir la pena queje ro 2.029 de 1929.
h:;¡jo el número' 31 de 1931. ha Sido impuesta en el juicio de· fal-

• '.;. '. tas., se~ido conlra el mismo por es-
... '2~286 bis cándalo, número 112 de 1931, aperci

bido que de no' 'li'rrificar!o le parará
el perjuicio a quc haya lugar.

2.290

GR1lfALDO MM"ZA...'\ffiDO,· Luis; de
ve.intic:Uálro. añoS, soltero. albañil. oa-I
lura}: de·,.•'fJild, .hijo de Eduardo t
Joser~.Cui·o, aetu;ll dQmicilio y parade-

~.29-t

HER.~A.,.~FZ ROBLES, Alfredo;
due'ño del automóvil taxímetro núme
ro 21.153 M., de eincucDta años. ca
sado, natural de ~Iadr¡d, hijo de Ce
sáreo y de Obdulia, que dijo \"ivir

GÓNZAi..:ez PARAJEU. José; de cin~ al Madrid, call~ de CasteUá, níune
(:1lénta Y.seE?~años~ casado, natural de ro 114. cuarto letra E, y cuyo actual
NavaS- de Orledo, cnyas dcmis cÍrcuns· domicilio y paradero se Ignora; com
tanelas 'no ~nstan de autos, que dijo parecerá el día f. del próximo mes I

' vivir en JIa,trid, calJ.e del Conde de de Mayo, y hon de las diez y media 1
>Baraia,s-'"mimero f.. y cuyu actual do- de SU mañan3, ante el Juzgado muni- .
nrie.U.'.¡tú.; p.ara.de.ro se ignora; compar.e- ( cipaJ del' distrito de .Bucnavista, de 'l'
eerá: el di.a .• del próximo ;mes de Ka- esta Corte, a celebrar juicio de fa1
yoy liora de las nueve y media de su fas por vejación bajo el número 425
ma.iíá'Jia;allfe el J~gado municipal del de .1931.
distrito' de. Buenavista. .de esta Corte.
a ~ebrar juicio de faltas por lesio-
Des,. bajo_ el rnunero 1.973 de 1930.

· GONZ./\.LEZ: L"GcAS. Tomás; de "'ciD- HERRERO, Angel; conductor del ca.-
tiocllo.. i'ñO!i, Casado, jornalero. natural 1ITo número 206-Y., cuyas demás cir
de Navalcar~re.{);ladrid).hijo de Ve- constancias y ac1lial domicilio y pa
~cioy ~e lsidora, cu).-o actual do- ndero se ignoran; comparecerá den-

· mieil:iOY paradero se ignora; eompa- tro del tén:nino de nueve días en el
: recerá.t1entró dellérmino de. tercero JUZg:ldomlInicipal del distrito de Bue-

dia,..an1e' elJrizg'ado munidpaJdel di!- navista, de esta Corte, calle de Belén,
: trito -ae ·1;kIe~rlsta. de esta Corte. ca- . número:!. a fin de cumplir la pena que
-De ~eBelén; número 2. a satisfacer le ha. si«io impuesta en el juicio de

, las resportsabilidades causadas en ti íaltas, seguido' I:ont1"3 el mismo por
· jíñciode faItás' seguido c:ontra el DlÍS- . daños., número 3.272 de 1930, aperci
: mo. "P\J~ m..atos tratos. bajo el número bido que de no verificarlo le parará
,'3.~ de 1931), asi .como para ser caos- el perjuicio a que haya lugar.
· tituíd'oá.rrestado en ,sndomicilio para.
: que caUdpla.la pena de arresto que le
: ha sido.,'imp~esta, apercibido que de
· no verlf:léar'lO le parará el perjuicio a .
que b3)"a lugar. '

GONZALEZ GO~Z.A.LEZ, José; due- .
· ño del.~.detransportcsdeIadri-¡ . HERAS JDIENEZ. Dominga; de se
~ lIos, .n.ú:i&t.rn .. 4.982~M.. cuyas demás senta y cuatro años, casada, profesión
~_ <:ireuttslanciáS perso:iaIes no consmn sus labor~ natural de Amoguera (Gaa.-
'de amos. qu;e. dijo vivir en Madrid, dalajara), que dijo vivir en Madrid,

: calle del General' Pardiñas, nú'¡nero 18, Ien el Barrio de Bilbao. YaIYo actual do
: :r cuYo ~.:dom1~ilio y.paradero se mieilio y .p~radeto se jg.. ~orai compa
~ .lgno,l'3.; comparecer-.l el día 4 tIel pro- reará el dta 13 de .~lml y hora de

ximo mes de !!layo y hora de w once las once y media de su. mañana. ante
;d~ .su.,~añ:iya-, !lnte el Jwgad~ muni- el Juz~do municipal del distrIto de
::-,Clpal·t;lel distrito de ~!1epavJS~ de ~e!U"'ista. de esta Cor:te, a ceI~rar

esta' ,Corte, a ."celebrar JUICiO de faltas JUiCIO de faltas por leslones, bllJo el
, 'por. danos. 'bajo el nÚ/'!lero 3.397 número 328 de 1931. .

de 1~. .. >

. GONZl\LEZ GIL. José J~uis; de diez
y oclie ~S; ,S8Uero; Xllllural de )(;1
dl"id, Y cuyo :tetnal domicilio se igno
m; comparecerá dentro del término

'" de tercero di.:lt en el Juzgado munici- GUIXEA REY, Eduardo; de veiuti
:. pal del dtJtdiO de Bllen~vist~. de esta ocho aoos. soltero. natural de' lfadrid,
· ~("~ caUe .efe Bclént !1umero 2, a sa- hijo €le Edl.!ardo y de Manuela, que di-

tL'Sfncer 1:rs reBp:g.!IYlbilid:ldes (':msad:ls jo vivir en Madrid calle del General
: ~n. er juicio tle f~ se~ido~o,ntra Porlicr, número 52, 'colegio, y cuyo ac
_ el mlSnm,'P.&r)~lone5,b~o el nurnc- tnal domicilio y paradero se ignora;
· I"!J. ~~ '.q.e 1900.' aSl comoOpar~ ~c.r cons- f comparecerá el dia 13 del próximo mes
· titnldo .arrestado en su dOlnlclho para de Mayo y bora de las diez de su ma-
· que .etHJ~pla ~,~.pena de, ::l.ITesto que le ñann, linte el Juzgado municipal del

ha ~d{) !Dlpu~sta,a~et'Clbl~O,~e de no distrito de Buenavis1a. de esta Corte,
venft~.rlo le parara el perJ~lclo a qlle . a .celehrnr ju!CÍo de faltas por hurto,

· h~ya·lug;tr. b~ el número 664 de 19"31.
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LACOSTA. GUTDmBEZ, ~ueI. o
a quien ~te le rep.¡es,eute; d&
siete -a.ñ~ natural de Madrid, hijo de
Francisco y de Mad.a. qu.e dijo 'úvir:
en Madrid,. ea.ne tle Iriarte, niimero 21.
primero dereéha, y cuyo .actual -do
micilio y paradero se ignora, compa~
recerá el día 13 de Abril, y hora de
las diez y meElía de su mañ 211as ante
el Juz.gado municipal del dislrito de
Buenav.isb.,. -de esta üor..es a ce1ehx::ar.
juicio de faltas por lesiones bajo el
nÚlUero 2.777 de 1.930_

LASO ClI.I..EBD, ~; de ve;nti
Irés añ~ so1lerot 'camarero~ 1Ultllral
de ~reio (Satamanca)4 hijo de 19s
'doy de Laura. que- dUo viYir en 1fa.
d.id". calle de AJalá.,. nÚJUero 124, en~
tcesuclo. y. cuyoaetual domicilie y pe..
radeN se ignora, compare~ el 4Ifa
1-) de A!:!ri4 y hcr:l dI: las WiCe y ~
dia de su mañall=a, ante el ~zta40
ll:lw1Ícipal del dislrit$ de Bu~.nav¡sta_

de esta Cacte, a celebrar iuicio de
tillas 1)0:-- mdos tratos bajo el nÚme~

ro :1.333 de 1939.
2.3lG

LARIN, Aurctio;. cuyas demás ciJo-
cunsmnci:¡s y actWll domicilio o para
ere.o se ignoraa,. comparece;-á dentro
-del término de lercar{} día, en -:1 Juz-

- gado municipal del dist:dto d~ Bue-
navis4t. de ed~ Corte. callP Ifp Beléu.

2.31-1 -

JüDL-\ GO~.Z, Sa..ti~o; de veinle
añQS, sollcro. jornale¿-(). na.tural de l{a
drid, hijo de Dm"oteo y Angc!a; cuyo
acluOjl domicilio V l:;al"sdero se i:rnora:

2.31-0.

~n LQZA.•'VO. )(aria; ~ trein
ta y tres añoS. .s.oJler~ profesió:n SUS
labores. natural de Po~edra.hija de
FernandQ y de Maria, que d,ijo 't"i\'Íl"
en ~a.Qrid. Carrden del Este, mime
ro 3. y cuyo actual domicilio y p3Tade
re se tanora; cOlUDarece:-á el día 4

. del pró:xüno mes de J\by.o y bora de
las once y media de su mañana. ante
el Juzg3do m:micipal del distrito de
Bl.1e'nm"istn, de es:.a Co:-te, a celebrar
jui~:o de faltas por hc:to :r lesiones.
j¡;¡jo el nLuüé#~ 521 de 19_31.

JIMEX~ ~nnen;. CU)"asd~ cir
-e-u.-ncias pel"SQnalI!LS JiO const:w_ de
..... flUe dijo 'Vivir en :\ladrido c.aHe
,_te Casl¡elló, DUmern 17, bajo izqu.ier.da,
-y elly.o ~twü domicilio y paradero se
~ c8JIBpareceü el &a 20 de Abf'il
y hora de las nue..-e y media de su
mañana. ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenav-i5ia, de esta Corte,
a celebrar juicio de faHas por lesiones,
:1Hlio el número 399 de 1~31. en cou
~ Ge testig\l.

2.386

~ DE LA CR'GZ. Mal'..tJd; cu·
yas ckmss circuDS!:¡¡;,.'lci::ls perwn;llc-s
,y -.al domicilio o PflrOOel'O Se ig
~ -fIOaPareeerá dentro del lérrniao
~dc fl;'CIeIV di2 en el .Juzmo:do munici;llll

_~ ,a .celell.lar- iuíciQ de !alta,s por f61:di-st:ct~ deBuena~de esta Cor- Í COIllPa¡:..ecerá. dentro del término de
~ ira\Os bajo d nípnew 2.-633 de ~ ane -4e Belén. número 2~ a satisfa~ I nueu díAs. en dJuzgallo municipal del
MOé, <:.el' las ~.ssábi.l1daclesca.t1Sa.chls .en t- distrito de Baen.nis~de esta Olrte,.ea-

2.3iil el juicio ~ "fallas seguido- C()nUa el He de EelbJ.llÚnIero ~ a fin de eum~

mismo..~ lesiones. bajQ el número Iplir la pena.que Je ha sido impuesta en
Hl:"RTADO SA..."'iCHEZ, Cristóbal; en· 1:925 de 1~. así. como p~ ~e: COl;lS· el. juicio d~ faltas, seguido. ~ntra ~l

-as demás circunstancias pcrsonsles titoído ,arr~s:tad9ensu domIcilIo para mIsmo por JU8al' a loo prohjbldos, nu~
~constadeau.~ QUe .dijq viili en queeu:mpla la pena de arresto que le mero 2.607 de 1'929, apercibid.o que de
.~rjd. calle de ~atem.número 4. ha sido impues~apercibido que de no no ~rifica,rlo le puará el perjuicio ~
~ Cl130 _actual domidiio y paradero se verificarlo le parará el perjuicio a que que h3')Ta lugar.
~;co~eráel dia13 de AbIll balTa lugar. 2:.312
''5 boa de -las~ 4e so.ma~ ante '2.307
'd Ju~d.o.~ ~l distrito de
Bu.cDatista.. -de .esta Corte. a eelebrar ~ JDrENEZ, ~lanuel; de
~o de lanas por ma:tos tratos, ha- veintiocho..mos, soltero, chófer, nab.I·
JP .elllúmero .2.~ de t930. Iral de Armo (Teme1). y cuyo actual

domicilio se i,gnOTa; comparecerá den-
2.302 tro del término de tercero dia. en el

Jll7,g.a.do municipal del distrito de Bne-
lBRA~~ ~AYARRO, den Jesús; de nuvista,. de esta Corte, calle de Bdén.

veintinueve 3ñ06" seItero, abos:¡do, na· nÚB1uo 2. a satisfacer las responsabi.
roral de )ladrid, Mjo de :\Jutías -:,. de lidades causaG~ en el juicio de faJ%as
Maria, que dije -v~ e-n. lblki4 calle seguído -CODU'a. el mismo. pqt im'pru~
.de %.ul!barae. núm.ero .3,. baio _echa. denda, ha¡o el número 2..z¡)1 de 1929.
1- QG:Q actu.al doroicllio y })aradero se asi como para ser ~onstituido arresta
.ipo.fa; eew¡woecem.el día 1& .de 3t;lU'~ do en su domiclli8 para que CQII1pla
$8 ~ hOJ:a de las diez de_ su mtHiaJ."3, 1 la pena de arresto que le ha sido im·
aJUe el 1u.zgad~ m,tmicipal 4el dís1rito -puesta, aperc.ibido-qg.ede no 'l"erificar-
Ale BDena-vis.t.a, de es.ta. Cotlie. a cele-- 10 le ,parará el perjuicio a que haya LA OSA HUlZ, Ana; de diez y:cne\"',)
.bral' juicio de. j¡¡ltas~ lesi8ne~ .bajo ~r~ . años, natnrol de Madrid, hila de Die-
el AÚmerO 2111 .de ln9. 2~ Igo y Yila,gros. cuyo actaa1 domicilio G

paradero se ignora.com~ deD-
2.303 lIMENEZ FiN~ Ro<¡ue; detreinla . -tro del término de tercero dia, en el

:Y un a.iio.s,~... industria,. natural de Juzgtl.~to municipal del distrito de
JiS}{A.}: );AV:A1UlO, dQn .Jesús.; de Bui1r:l,go (Madrid:), que dijo vivir en Buenavlsta, de esta 'CoIte. calle de Be.

teintinue..e años, soltero, abogado. na~ 1I!adri~ c:tllQ de ~!ar de Zaragozoa, mi. Jén. número 2, a satisfacer las ~
tural d~ Madrij, hijo de Matías y de mero 4t y c:u,y~ a.etua1 4omicilio Y])a- ])OnsabHidades e:msadas. eD. el juicio.
JMaria. que dijo vivir en ~Iadrid, calle ra.der,o se ignora¡ co~c.era el día de fhl1.::<; seguido contra el mismo, por.
de ,zwb3ll"án,~ .3.. ·A&jo ~a. "del próximo JIlMdtl~ Y hora de . uiación haio el númel::O 1.874 de 1'930,
'1 CIlIO aewal ~il:Uio. Y- paNUlel:O ~ . las once de sn mañana, ante el Jnzga- así COUl;) para ser constituido arres-
1IPJl'IISa;~ e.l.4ia 1.3 del J»1i>- , do municipal delülrito de Buenavis-. lado en ~'1 -domici.1io para que cumpla
J.iJao mes d,e!!.ay.o- ll}¡Qr,a de las dhz ! ta, de esta Corte. a celebrar juicio d~ la pena d~ arresto que le ha sido im
Je, ~ JW.iiana. aa~ el Jn1.3&do -U1Wli- 1t:lltas -1>w daiio.s y es.cá.ndalo..WJ el impuesta. ..pe¡-cihida. quede no l:erifi-
~ del distrUo ca E,aieaa'l.is1a. -de llÚIi,lero 3.444 <re 193Q. cario le parará er pe.rjuicio a que ha-
»ta Cone. a celebx.ar' j,¡Uciede fal4ts.¡ . . ya lugar. •
flOr les~s, bajo. el ~o ~,2.3Ilt 2.311
.1929. .

. 2.3C4 J1Ml:::'.~EZ ~.o\.."DEZ. Luis; de L.\,RIU.;."'lDO -SAh'T~CRtjZ.Manael;
Cll~ta. y tres a.iiDs,. ca.s&da, JoxD.il- de dacuenta años., casado. comereian-

JjUVI,ET.\ A.IW'<1t Se.uciano, de ewa- I.ero.. natliz:al ckSucAerreja tAvlla,). te, nabD'al de Madri4t hijo de Anicdo
~ .años. casado, ebanista, nab.!.ral Irilo de ValeD!ín y ~, PrimllhT.3. qve y -de Claudia. que dijo vivi.r en .
de San Se.bastián. kijo de José Y de P.a· -dijo vivir ~n helrJd. calle de Pi y drid, calle de Luis Adaro~ número 3,
-lrJ.cia, que dijo vivir en lladrid. calle Ma..r'gall, mímero 2¡l {Puente de Valle- Madrid Mo_derDQ, y cuyo actual domi
de 4i&;ya,~o .s6. ~ cu.y.o actu.a1 do- <:as) .. bajo. y cuyo actu.al domicilie y cF..io y paradero se ignora. COO1pn'e
.rnicilio y paradero se igaora; eom,pare~. paraMro se ignOi"a.~ co~ el c.erá el. día 4 del pr-óximo mes de Xa
cera el dia 4 del próximo mes de ~fa- día" del próximo mes de 3!a)"O y h~ :YD. Y hora. de las dia y medía de su

• yo y hora de las diez y media de su I ra de las diez de SU mañana, ante el ~na.. ante el Juzgado InWliei,pal
mañana. un te el Juzgado municipal del 1 Juzgado mmlicipal del distrito de Buc- del distrilQ de Euenam13', de esta
distr-.ito de .B11enaTiBta, de -esta (Arte. na"-is.1l:4 de esta Corte.. ~ celebi'aF jui~ Corte, a celehrnr juicio_ de taJbs JlOr,
• cdebn.r J,u.icio de faltas por ~s cio de fattas por lesiones. bajo el wí- matos trotos bajo el número 527 de
h_ bajo el Dti~ 23 de lS31. mero 2.923 de 19'30. 1931.
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~k,CEBO DE LAS HERAS, Ú!lixto;
de cuarenta años, c:J.sado. ;;oldz.dor.
hijo de Calixto y Nieasi~ Ilatural de
Pel<,ncia. cuyo adual domicilio opa·
radero se ignora; comparecerá dentro
del t-énuinc de lt"f"cero dia., en el Juz.
gado municipal -d:eJ distrito de B¡¡ena
",isla. de esta Cort~ c:aUe de Belén. DÓ-o
mero 2. a satisfacer ias r~abiU.
dalles causadas en el juieio de [altaa
sec~'Uido contra el mismo, por lesio
nes, baje el número 2.568 de 1930. as!
como para ser constituido arre~ eJl
su dom.ieiHo para que CWD¡)la la pena
de arreslo que le .ka si.. impua¡la,
apercibido que de no veriiicarlo le P-a
rará el Deriuiclo a oue haya )~ :

2.35

Lt'fS aMPO$,. Sinforo~ de diez,
ocho afies. sirvienta, nrdaral de la:'"
ya (SaJamaBC3}., bi.,";¡ de de Jes6s ., ..
Jlu8'ft-a, qt:re tita vi" i.l' eQ.)(-a.m.t.~
de F.:!!.f~ CaJ1JO. :número 22,. .r~
de-reeb1l, 'Y et!:y.o actea! doD:Iiciiio y pa..
radcro ~ 19JMn}; cmnPal'.eeerÁ el "
13 de Abril Y hora de las oar:e y medta
de sn 'maft:m&. 8IItle: el JtUgade mJlnjd~

pal del d!strito de 8GeO:lnista. de-esta
Cone. a oelehrar jlrido de fallas por
lesiones, M;O d número 154 de 1931.

LUj.;.~" HUERT.. .." wnstantino; eh
TcinticiB.eo a.iiQs. r- ,~. iornaierc. na
tural de Camp.Vi~ AUoLuy (.eue~.
hije de hu: y lk Celeenia., q¡¡e~
viril' ea 3ia.drid, W.íe de J::¡¡quil~
D'lÍ':lIlCiro .2, CUti"!o. iuluiel-dn, Jo cuye
actuai doIDici.l:!o y JlD..r'adero iie ignora.#
c6ID.p:areeerit. el dí.a 4 del pN'ximo :mes
de Ma~"o y hcB-a de .. diez y media de
su maiiana. atde el Juzgado munici·
pll! del disbii:o de Bu~vi5a, de na
Corte, .a ce~r imeia de falt,;¡s pcw
ha:·¡a. h~..o eln~ 392 de 1931.

J.i.:\.Lü DE lIOW'A. Luis; ~ ili.ef: :
slcte au0s. sol)ero, m.s.rmo~ nam.
r~l de :Uadrid, hijo de Antonio y do

LOPEZ M.\RTIXEZ. FerilQ!'lI.Io, de Gab.leb. que dijo Yil'ir ú1tiJilamente
veinHl1Qeve añ&.>, soltero, :Uh:¡iiJl, na- en :Mallrid, calle de Ayala, número 99,
tural de Jaén. a¡jo de .'\nlQnte y de b;¡jo, de.echa; com'pai'e~erá dentro del
IS3:be4 que dijo vi.vir en M.adlid. ea!le téTmino de !ll!~e c:F1as ~R el Jullgaoo
de Carlos de Law.rre, númErO a (Cua- !l18l1icipal dei distrite de Buetivista.
tro C.'Ullinos), y cuyo actH'al ciMuici- de h"ia Cmie. "C81ik ~ Be!':~ n~"ne
Jio y paradero se ignora; comp::;.rece:rá 11 1.'6 2, a fin de culftltlir la p~ qlte le
el día .J. del próximo mes de .:\fayo. y ha sido impuesta en el iticie de laI
horad de las once y media de su ma- ta~. seguido eontra el mismo J'M' hur- .
ña~. ante el Juzgado municipal del. too núrnf'1'O 1.14·7 de 1938, ~dbid8
distrite de &enavista, de esta corte'l ~ .de no verifie~ Je ¡urara el per·
a ~Jcbl-ar juicio de faltas. por !t'~o- Jlll'cto:t que ~a lugar.
JK's.oojo el llÚIDero 4~1 de 1931.

2.338
.2.3S

LOPEZ DE LA VEGA.• I¡-:eil('o, -O
qnien legalm.eute ie n.'1k"Csen~, natu
ral de Madrifl. de ocho aDas. lzijoGle
J1JSé y de ABtoaia, qt;~ dijo -vi"rir ~
Madrid, caIIe de ~mo!lte, IbÚG:lel"G 2¡.
Cl!arto rtrimero ~erda; .c~Nee
rá el día 13 de Abrii. y b~3 de ;jas
diez de ss. ma~n8. :ame .Ñ Jnzgado
municipal del distrito 4:1e ~en1lvisa.

de esta Corte, a celebrar juicio úe fal- I
13.s, por lesiones. lnjü el núm(';·o 2.308 I
de 1930. .

2..0.."'23 I MAD_~RL\GA, don Jos~; dueiio 7
conductor del 3u!olr.Óvil nÚ¡:::l. 83.13'

LQPFZ L.\B.-\, Guillenno, de vein- f l\l., CUY:lS demás ci.cuust::mcias persa..
tiocho :dios, .casado. Wi.ttlI"cl de Tome- nales no constan. de amos, ij.Ue d:j.o vi..
lIoso (Ciudad Real), c;ue dijo vivir úl- I vir .en Yadrid. calle de Lu~:h;).;].a. n6o
tunamente en J'1P-I11"1d, calle de Jouan i :'lLero U,. y cu,s'o actual domicilio y
Bautista de: Tvlcdo. número 13; com- ¡ p$adc;.ro s.e igao,ra, ~,pareeeriel di.
parecerá dentro del tÉrmino de nue- ¡ 4 dclj:irful.i1l1O mes ~e Mayo y hora de
n ilias en el lUQF1do Duwicipal de! I l~ diez y Jil.etiUa ~ S'l ma.ii~~ aDte
distrito de nUcna\"lS~~ de e.s1a Co.cte, I te el Jljzgado .IIlUJJ¡apal del d1$trlto d~
calle de Belin, número 2, a fin de cc.!n· , Buen.a~'.ista, de esta. Corte. a cdebrar
pUl.' la pena que le ha sido impuesta 1 juicio de Iallas por cfa.iios• .."aio él D6
en el iuicio de faLtas seguido contr,a mero ríS.:i de 1931.
el mismo, por lesiones, número 3.018 I
de 19~ apercibido que de ItO ~- I ~
carIo le parará el perjuicio a que h.,;¡ya
lúg-ar.

2.321

2.317

LOPEZ llQnCJLLO. Joscf2. de .eiu
tiocb años, so1teI"S, naiur.J. de Villa
J'fobleda. C1:lyo actual domicilio o pa
rilldero se ignora; cOU1parecerá dentro
del ténaino de tercero día en el Juz~
garlo municipal d¿1 distrito de Ba.ena
vista. de esta Corte.. ~e de Belén,
número 2, a satisfacer las respOOlsabi
lidades causadas en el jtIicio de falW

LOP~ ADtonio; cuyo actual domi· se guido coc.tr;¡la misma, por Je&ioues.
cilio g paradero se ignora, compare· bajo el nümero 2.392 de 1930. así ca
euá~ del IénP...ino fle nueve dia.s mo para ser constituida arrestada en
eD el Juzgado munic..ipü del distrito su domicilio para que cumpla la pena
Ge &eDavísta. -de esta Corte, calle de de arresto que le ha .sido impQ~8ta,
BeléD, o.i;merQ 2 .a fin de cumpir la apercibida que de DO verilicprlo le pa
It~é! !I~. le ~ '~i<lo jnmuesta en el • mrá el neriilicio a Glle haYa lunr.

i..ODOS ALVA..REZ, .José.; en concep..
te de tesJic-. ftiY3S demás ci.-etmtancia.s
~ 110 ceastan de sut9,~quedijo
:vtrir en Madrid., eane 4e San Bu
nardo, 68. y CUY.~ -domicilio y
¡paradero se ignora. comparecerá el .
oía 13 de Abril. y hora de ! a s I
dia de su mañana, ante el Juzgarlo
marñeipal del Wi>trito de Buenavista,
-de esIa Co.rte, a~ juicio de Ial
la$ por -daWíJIs bajo el 1lÚmero 2.4. 40
-de 113a

LEAL LQPEZ. Seb:lstiana, de tr~in

f,.'l '" siete afios. casada. natural de Don
:señal,) (Hadajoz). eayas demás cir
~llstanci.as Iro consbn de auros, que
mjo -vivir en M3drid,. P2S!,j:;e San Pe
d1'o. niunero 7, Colonia -de IOO.rrondo,
y (;:J'Y.o a~.l domicilio y paradero se
i~; comparecerá el día 4 del~
ximo mes de lbyo. Y hora de !as 1Dle
'l'Ie y medi~ de SD mañana, ante el
Jm:gaoo nrunicipal -del distri·to de
BueD~vis!a. de esta Corte, a celebl'ar
juidil -de faltas por malos tratos bajo
el D1imero 3.07-1 de tt38.

2.318

LEA..."'l FE:RNA.L~EZ. Francisco; de
'\"eintisiele años~ -casado. chófer. natu
r-al de ~Iadrid. hijo de Francisco y
<le Conoeepción, qne dijo vivir en Ma
drid, calle de Julián González, núme
1"0 5, bajo derecha. y cuyo adRal clo
nri!!o y ptll"2deS"o se .igJ!ora~ compare
c.eni -el di.. 4 del próxinte mes de
M~·o. y hMa de las die'z de su maña
'00, ante el Juzgado municipal da! 4is
1rita de Baen:crisb, de esta Corte. a
CÑebrar jukio de faltas P()l" lesiones
J¡.aj.o mímero 2.923 de 1931.

2.319

LlEB."-NES REYES, Enriqae; ~
diez y ~ete años.. soltero, cerrajera, aa
:tl:snd de J.;:¡én, hijo de Antonio y de
FnDcisca.. que dijo vivir úmmouaente
en :Madrid, C3lle de !tI(aJUlel Luna, BÚ
mero 6. comparecerá dentro del tér
mino de nueve días en el·Juzg:ldo mu
nicipal del rlistrito de Buenavista, de
esta Co~ ctiIe de Bdén, número ~,
a :tbl d.e cumplir la pena que le ha
9do impueda en el juicio de faltas,
seg:aido contl"a el mismo por bl:lt1o
niuDero 1.U7 de 1934)~ ~rcibido que
de no veT'ifi.c:arie le parará el p~!'im
cio .a qtIe baya lugar.

2.329

niuaero 2 a satisfacer las reliPOIl5abili~ • iuicio de faltas seguido contra el mis- ,
~~w en el j&cio de faltas me por daüos DWme¡-D 1_57.2 Qe 193Q, 1
.~ contra el mismo, por pesion~ ap.e¡'cibido que de IW y.crmcaxlo lepa· .
00.;0 el númei"o 2.961 de 193(1,~ como rari: el perjuicio a que hay.a lugar.
para su ~o.nstitllido arrestado en SIl 2.322 .
rlomicilio para que cumpls la pena de
arrc$,.'O que k ha sido imJ)U.eoita, aper- LOPEZ ARIAS., Ci:andio. d.e oeinti
cihido~ de D() verificarlO le parará nuet"e años, ~do. cbófer; hijo de
el perjukio a que haya ]l!grn·. Frand&CO y de Jesda,. IUl1l.ll"a1 cle Ve-

gade9 «(hiedo), .qae dijo vi~r :eH lIa·
drid, en la calle de Santa Bárbara, JiÚ·
me~ 9, euarto 5eSlU140, y CuYO cr.ctnal
domicilio y par.a4ero se ignora.; 0Qa

'Parecerá el die. 13 del mes de Abril,
Y hora de las once de .sn mañana. ~\ilte

el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista. de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas. por JesiGi'te~. L-,.'!jo el
número 332 de t~1.

2.322 bis.
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2.3.,13

2.342

('uyns demás circunstancias p~l's{)n3.

1....5 no constan de :11ltos. {[U~ dijo virir
en :\Ialhid, cl'IHe del General Pardi
U:l::, n\Í:"l1erO lS. sótano izquierd·a, y
~l:;:<l actual domicilio y ptlr~dero se"
Ignora; comp~rC("t'ráel dia 4 del próxi
mo mes de ~a~"o, y hora de l:,.s nue
ve y media de :m m~ñun;l•. ante el
.Tü:o:g;ldo ml;'lniei]J~ll tkl disl.ito de
rk("a~¡\·i,;ta. de es:a Corte. á ("t'!:.-in'ar
jtlido de fnJ¡;;s po:" lcs:(;ncs b:ljo el
númc·ro 2.638 d~ 19:~O,

:\L\RTJ:-J }f:mTJ~. Luis; cuyas ue
m¡\:-; drcunstandas personales y ac
tual domicilio o paradero S~ ignoran..
comp3rec:(-rá dentro dcl término de
tcreero dia, en t'1 juzgado nH:nicip:~1
del distrilo dr Rucrta"iist<J. de e:¡ta
Corl-:. (':lIle de Uel(-n, I~úmcl'o 2. a sa
ti~f;1~cr las rcs:,oT:<;;JhtHdades Ca'lusa
¡las (~n d juicio ,ie i,tH.:ls st:;mido cc.n
tra el mismo. J:O¡- 11:1:1(, :r n-jadón ba
jo el número 2.i.>üO de 19:W. :lsí CO):~3
para. ser eonsmuido :uT{'s~:)do en :m
domiciHo pnra que cumpla la J)cn~l {le
arrestu qne le 11:'1 sido impuesta. :tp1:r
(:ibido que de no '·l"dfi("3t"lo le parará
cl pl"rjuicio a que ho;p IU¡i;":1r.

~IARTL-'¡ JURE R.\.. Grc.:torio; de
l"eintitrés años. soHero. <:hófer natu
ral de Torn~l:l~una C\In(!rid). l;ijo de
:.\f;:riano e JUl's; CU~·O ~ctual domIci
lio o p~n"<ldH(l ~e i~nor:l, CO:Ilpar,,("e
¡-ñ dClltro del I¿Tmillo tle tercc:¡,o <lb..
ent·l Juz;mdo mu:ücipal del distrito
de Bu'~na\"ü:t:l. ¡le est..'t Corte. caBe <le
Bel:~n, n!Ímero 2. a sati:>íacer las res
JlOTIsabilidades cuusad,s eH el juicio
(le fn!t:ls se;.mido contra el' mismo, por:
lr.:,hs tr~tos tajo el núm~:'o 1.9g9 de
1~:W, :<;i <:omo Jl~r;l .:o;l..:I". ccnstittddo
:::rn's!;w(. en su do:m('~ho partl que
Clli1:pJa 1:1 Jll'll::t de arresto que le ha
sido impm";la, :1j)C'rcibido que de nG
':('rificm'lo le parará ~l J)c!'iuicio a que
l":l,p lll~ar.

~¡L\RTL~ RUmO. Faw;tino; cuyas
d e ni á s ci~_n~t2ncias person~les Y..
actual dormcl]¡O o paradero se iAAo
r:m: romparecerá dr:mtro del términc.
de tercero dí:!. en el Juzgado munit-i
val del distrito de Buena\'isla, de esta
Cort..., calle de Belén, número 2, a
satisfaeer las responsabilidades causa
das CI1 el juicio de faltas seguido con
!r<\ el n:ismo, por daño y Tejación ba
JO el numero 2.800 de 193(}, así comG
Daca ser constit'·ido s,......,tado Pon ~

2.339

2.310

2.:Hl

)fARr.~ G~L, f:cs:írro: nalural de
llli13~. hiic de TcksforO v de Ozea.

I
I

j

I
I
j,
I
I
1 2~'lU

I M.\nTIN ~IAZA. Germán; de treinta
i y ocho años, sortero, hijo de Mar!in
I :r de Asunción, n::lural de. Ta!avc!'a
I de la Reina (Toledo) cuyo actual do
i mjeiJio o p:lradcro se ignora: CODl!)aI r¡>c("rá dentro del término de nue....e

!
flias en el JU7.~ado municipal del di~
trito de Bucna\"ista, de esta Corte, c:t
Be de Bdfn. nÍlmero 2, -a fin de cum-

. MAnTI~E~ JODRA. EU~enio; de; pli. 1:1 pena que le ha sido huput'st:J.
diez y od!o anos., soltero; tcjC¡-o. nrll.Ural I cm el juicio de 1'aH3s, seguido conlra
de l\Iadnd. ~u~ro :.¡dual domicilio o . (:1 mi~rno por jugar a los prohibidos
paradcro .se ~gilora, cu;np~l'cCl:l"~ den. 1 núm"ro 2.256 de 1930; apercibiendo
tm drl te.-rr.:.n? de tacél-o dÜI. en <:l I que de no "criticarlo le par3.rá el per
Juz~:ad() lllUn.c:paI del distrito de Bue· 1 juil"iO a que ha3'a lugar.
n.avI~t~l. de esta Cortc. C;J!!~ de He.
ICIJ•. I!uIncro 2, a s:tt';sface¡· I;;~ rcspon- I 2.34-5
sail)lIdadcs. C"'U~:lÚ:1S en el jllicio de
f:ll;as :;c~~do C¡)!1lr3 el ¡ni:;mo, por
leSIOnes baJO el numero 2.604 d~ 1930
asi como I)ar3 scr cúl1~titl1ido aIT~s~
tado en su domidliG jOa;-a que cumpla
la pena de ~lI·re... lo que le h;\ ¡;!do im
puesta. apercibido que dé no verifi.
cario le parará el perjuicio a aUe ha-
)'[\ lugar. •

MARINAS ARnQYO. Angusti;ts. de
treinta años. solte¡-"" sirvienta. naturnl
de Arévalo (Avila). hija de Zoilo y de
Victoria, que dijo '\~ivil" en Madrid. ca
lle de Cáct'res, nÚlnera 11. entresue!o.
lera G, y cuyo actnlil.domicilio v pa
radero se ignora; comparecerá el día
13 del próximo mes de Mayo y hora tic
las nueve y media ó~ su mañana, ante
el Juzgado municipal del dist.ilo de
Buenavista. de coSta €orle, a cek!>rur
juicio de falw.s por malos tratos ba-
jo el número lOS oc 1931. '

l\fARTL": CAQ,Luis: de veinticu:Jtro
años, soltero, chófer, natural de jlora
(Tole~?), ~ij~ de WI:n-io ,)' U~ Angeb,
que dIJO "IVlr en :\fadrid. c"He de 1:Is
~eiil:'eJlls, nmnero 2, primero, ccnlro
lZqlUerda, y cuyo :lclual domicilio'\."
p~ra~ero se ~gllora, comparcct"rcí el
dla 13 de Abrd y 110m de las dieZ de
su m<.tñ3!13, ante el Jm~~:.l(lo m~1nicip:Il
del d!"lnto de Bucnm·¡sta. de esta Co••
t~, a cele~r¡1[" juicio de r~'tas por Je
sloncs, b<IJo el núr¡¡Cl'u 2.5US oC 1!l30,

2,,33;

MARQUES LOUZA, l\!anucl; ue cua
renla años. casado, chófer, hU;' de ::.\fa
nuel y de Juana, natural de Ybna tIe
Castelo (Portugal), que .dijo vivir en
Madrid. calle Monserrat, uúmero 3, ter
ce~ y cl!,):o actual dOllüúlio y para
dero se Ignora; eompar.ecerá el· cJia
4 del próximo mes de ~ill}"o y dlOra de
las nueve y media de su rmlñan;l, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista. de e~la Corte; a ceieb.ar
juicio de taHas por 1f:siones. hajo el
número ~.42"l de 1930.

2.333

2.331

MANJARIN, don llanue); dueño del
lI8IIIDPB de deportes de la Unión S90r
ting CiIIb. silo en la calle de Monl~
~ ('IanÜ circunstancias personales
DO constan de Butos, y cuyo actual do
fniciUo ., paradero se ignora; compare
eerá el .día 13 del próximo mes de
Mayo y bota de las nueve y media de
mm~ ante el Juzgado municipal
del distrito de Bu.mavista, de esta Cor
te, a celebrar juicio de faltas por da
jos. bajo el número 551 de 1931.

MARCO ORTUNA, HODorio. de trein
ta y dos años, casado, ebanista, cuyo
actual dcnuicilio y paradero se ignora;
comparecerá dentro del ténnino de
tercero dia,. en el Juzgado municipal
de Baenav~ de esta Corte. calle de
Belén, mimero 2, a satisfacer las res
ponsabilidades causadas en el juicio de
faltas seguido contra el mismo. por
:lesiones. bajo el número 2.392 de 1930.
iisi como para ser 'Constituído arre!;ca
~ en s~ domicilio para que cumpla
la pena de arresto que le ha sido im
puesta, apercibido que de no verificar·
lo le parará el perjuicio 3. que haya
lagar.

MARCOS PARIE4"TE, Francisco, de
~ntiCWttro años, carpintero. natur:J1 J
de Béjar (Salamanca). cuyas demás cir- 1
eanstancias personales no const::.n de I
-..t()S, que dijo ,"ivir en ~Iadrid, calle f
de la Cunsi.ancia. número 28 tProsperi.
dad),7 cuyo actual demicilio)' par~de
1'0 se ignora; comparecerá el dia 13
'de Abril 7 hora de las once de su ma
Dana. ante el Juz~:ldo municipal del
distrito de Buenavista. de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas por lesiones
J' daños. bajo el numero 2..j9iJ de 1929.\'

2.335

f
I

MARARON :MU~O~ Sinforosa;, de
treinta años. natural d.c ?\obleias. cuyo
actual domicilio Y paradero se ignora;
eompareceri dentro del término de
tercero dIa~ en el Juzgado municipal
del dislrit() de Buenavista, de esta Cor
te. caBe de Belén. número 2, a satis
facer las r.esponsabilidades cansadas
_ el juicio de faltas seguido contra
la misma. {tOr lesiones, bajo el núm~ro
2.392 de 193i. '3sÍ como para ser cons- I
tituída an-estada ~n su domkilio para
que~a la pena de arresto que leI
ha sido .impuesta. apercibida que de
DO veri6earro le parará. el perjuicio a 2..138
!'PIe haya lugar. ,.. MARTL'l' A\USO. Angel; de 't"elllti-

ocho años. casado. chófer natural <le
~~dri~,~ijo <te Jua.n ). de liáxinw, que
diJO "'lVIT (lD .üadnd calle de Antonio
Ruiz Ocañ~ número 4 (GuimI:Jlcra)
~' cuyo actual domicilio y paradero s~
¡gnora. comparcceni el día 13 de Abril
y hora de las diez 'Y mcdhl de su ma
ñ~na~ ante el Juz~ado municipal del

, dlstnlo de Buen::r\"ist:l, de eS!:l Cnr!c', a

I celebrar juicio de falt~s por lesiones,
bajo el numero "1..777 de 193(1.

MARIA RAMOS. Vic:enta; cuyas de
más circunstancias pers/}n~lesnn cons·
ta de autBs, que dijo "i'.. ir en M~di"id.
"e de Go)-a. número 56, pnrterill, y
"'0 actual domicilio y parad~íO se
~ra. comparecera el día 4 del prO
simo mes de ).1a)·o y hora de las diez
.lPedia de su mañana, ~mte el Ju¡:ga~ I
.lIMHlicipal del distrito de Buen;nis-

l.. ele esta COrte. a eelehr3r juicio de
..... por malos traíos, bajo el nú
-. 23 de )931.



2.361

)ILGrRl;ZA FEIL'.;AXDEZ. Bnmo;
cuy..s demás circunstaneias y ac~uaJ.

domicilio o paradero se j~n()ran'; eom
parccera dentro del término de terco
r~ diu, en el Juzgado mUDiciDa1 p.q

MOXTESIXOS TERI~, Dolores; de
tl'cinta :lño5, soltera, natural de Gr3
nad~, CU:,-9S delllús circunstancios se
j~OI":'.D, Que dijo "l."h-ir últimamente en
la calle de "inaroz, número 26, prime
ro; (,omparccerá dentro del término de
nueve di3.S, en el Jl,¡z;:¡;ado municipal
del distdio de Buena,' isla, de esta Cor.
te, ca]);: de BcJ;;n, numero 2, a fin de
cLHnplir la pena que le ha sido impues.
tu en el juicio de f:lItas, 5e"~ido ·con.
Ira el mi:;nw por escándalo, número
1.:n9 de 10;.)0, al)ercibido que de no
vCI'¡:karlo le pararil el p;:rjcicio a que
ha;la lugar.
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mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buena~''ista, de esta.Corte.
a cele1Jrar juicio de faltas. por dafios,
:hajo el nlÍmero 431 de 1931.' . '..,

2.3.;17

MOXET T ABOADA, doña .llaliJde¡
CU;)o'as d~más circunsw.ncias personaJes
no constan de autos, que dijo ,-h-ir en
l\íaddll, caBe de Lope de \'cg,l, nume
ro 26, segundo, y cu~,:o aelual domici
Lo y p:::rat!ero se ignora, comparecerá
d dh~ 13 de Auril y hora de las dic2;
de su manan a, ante ~I Juz~do munici
pal del distrito de 13uenavisla, de esta
Corte, a celcbrat' juicio por vcjación.
bajo el número 2.368 de 1930.

2.3~8

2~6

2.353

9 Abril 1931

~101\lOJE MAHIGIL, Hiól,ini:.¡; de
treint:t <llios, soHc.a, sin;ie.!1W, hija tle
Hipúlito y de l:::stefanía, n:¡tur;.¡l dc Hio
s,3iido (Gu:¡dal:üara), que (lijo vivir en
Madrid, calle del Tl'ibulete, nÚ¡al·ro
19, Lajo, p;:.nadería, y cuyo act~!:ll (~!)iH;

cilio y pa.uuero :;<: iuno!"a, compan.'ce
rá el di:! 13 del próximo lIles de :''.layo
y hora de las nueve y nJ;·dia Gt~ su
mañalla, anle el Juzgado munieip:.:.! del
distr.ita de Buclla,·ista, de esla Corte,
a celebrar juicio de faltas por n¡:¡lu:j
tratos, bajo el número lOS dc 1931.

II 2.3;i9

lIORALES CAnCELA.'\', !\f:t::Iuel; .de.
i: yc:nticuatro aijos, soltero, natural de

Río Paz (Albacete), hijo de José An-

Itonio y de St!lud, cuyas demás circuns.·
tancias y actuai domicilio ~. p.ar41.dero

?il n.\:--;DA ti.\RCrA, don Fc¡-n:m¡[o; , se ignora; comparecerá dentro del ti-r-"
de t¡','j¡1tu y un afios, soltero, dd l'l)- 1atino de [ercero día, en el Juzgado IJlU·

merdo, hijo de BODiI:H~io ::r de ~LlrL:, '1 nicipal del distrito de llucnavista, de
n:..:turtil de L~Óll, que dijo \'ivi¡- en ;'h- est:! corte, calle de Hdén, número 2, a
ud,!, c:l11:: de H;")dríguez S~ln 1'L'c1¡'0, ',: suthfaccr ):IS responsabilid:ules cau.
número aO, b:ljo, y cuyo ~cla:..ll domki- S.::d:IS en el juicio de falbs scguil.1o
lio y l'ar:,dc;-o se ignora; co:np:trN'C- I contra d mismo, por lesiones, bajo el
rá cl dia 4 del JII'óximo lJl;:S de :\hl}'O ¡número 2.019 de 1930, asi Ci>1lI0 lmra
y 110m de las once y mcdiJ de su : ser constituido arrestado en su uomid
mañ'lila. :mtc el Juzgado J1lUni~·il';.1 del 1 lio l)~lra qUl: cumpl:lla pena de arresto
distrito de l>m,navisla. de Clo.;¡ Co~tc. I que le ha sido impuesta, aperciiJido
a cell;:Lra~ ju;(';o dc fallas por u:'¡los, qilC (le no \"Criticarlo h: V:lrará el per.
h,"o el .um,ro 2:~,,:e 1921. ijuicio a que hay:.3:.".

l\rOp.E~O S,\~ ,\XTOLJ:\, .\ntonio;
de 111'<l. y ocho año,;, soltero, ,·cndctlor.
lújo de Fr::meisco ':l :\I;.muda, nalura'.
de Cill<.kd Hcal, CU~'o :1clllal dornicili-o
O 1>3 raúero se ignora; cOlllp:lrecerá
dC:1tro dd lComino de tcrcao Jia, CI)

el JlIz;.p¡do municipal del distrito "de
BI:~Il¡¡\'ista, de esla CO¡-le, c:.lIé uc Be
l¿on, nún:t:l'o 2, a sat!!;i::('el' las rcspon
sabmd.H<CS e:msadas en el juicio de
faltas SC.3uil!o contra el mi!;JI1o, por
daJ1os, }Jajo el número 2.720 de 19~9.
asi como p¡u:¡ ser cOilsti:airio arrestil
do en su domicilio para qüe nUlIllla
la IJ~na de arr(",¡to que le h:¡ sido im-.
pu~~:;la, alJ~rcihjdo que OC no vecilicar..
lo le panrá el perjuicio 4.l que ha~"3
luof.lr.

)IEHL~O, Ana. dueñu dt'l :mfomú..-il
del servicio púb1ico núm::-ro 12.81! :\L.
cu\"as dt:ll~as ciJ'cnnstanci;ls l'~rs(lnales

no' CO!1:>tan de autos, que dijo YÍ\'lr en
:\Iadrid, c;.¡Uc de Atocha, números 75 y
77. y Cu;:.o :lctuul domicilio y p,ai'~\,Ic
ro se ignora; comparecerá. el dh¡ .. ticl
prúx;¡uo mes de Ma}-o. y ho¡-a de las
nu~'YC y med:a d~ su m;¡ñ::mll, ante el
Juz;4mlo munic.ipal del distrilo dc Rue
nav:sla, d~ esta Corte, ,a ceiE'hl'"al" jui
cio de f~ltas, por lesiones y ¡Iafios, iJa
jo el nÚmN"o 3.3"12 de 1930.

circunstancias pcrsona).es no constan 1
de autos, que dijo vivir en :\Iadrjd, ca
lle (11:' ~niiago, nÚIDer-o 5, y cuyo ac
tu:tl domicilio y p¡aradero se igaor:!;
comparecerá el dia .. del próximo mes
de :\Ia;ro, y hora de las nUe\"e y media
de su mañana, ante el Juzgauo muni
cipal del distrito de Buena\'ista, de eS-1
ta Corte, a celebrar juicio ce f;IHa~,

pOI" lesiones, bajo el numero 3.-122 ue
1930. 1

2.352

:
I

j
¡
I

I
!

I
MOX, don Honorio de; du.;ño del I

automóvil del !'ervieio público núme
ro 37.297.-M., cuya; demils circunst:lIl·
cias personales no constan de autos,
que dijo vivir en Madrid, calle de la
Princesa, número 32, y cuyo aclual do
micilio y paradero se ignora, compare-

dueña del la- I cerá el dia 13 del próximo mes de )-Ia
,p'lV8$ demás YO y bora de las nue\-e y medi~ 11.. su

2.351

2.:U7

2.31G
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MEN&~DEZ. Carmen,
'-fmetl"" ....... "1,pQ9')

:M&~DEZ,Emilio (a) el "Chino", cn
yas demás circu.nsuncil;lS pcrsonal("s
Do constan de autos. que dijo vivir en
Madrid, calle de la Aduana, número 27,
Y cnyO actual domicilio y paradero se
ignora, compareeeri e:l dí,a 13 de Abril,
,. hora. de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Bnenavista, de esta Corte, a celebrar
jaicio de faltas. .por daños, bajo el
Dúmero 1.817 de 1930..

llJ<':"""iA ESPA~A. José, natural de )fi
)as (~litlaga), de treinta 311os, SQIlero,
cuyas dem~s circunstancim. persona
l~ no constt<m de autos. que dijo vi- 1
vir en l\!adrid, calle de Cartagen:l, nú- ¡
mero 98, cuarto bajo interior, y CU)'O ¡
acb.1al domicilio :r paradero se ignora;
corn})arecerá el día 4 del próximo mes
de Mayo. ~. hora de las diez y medi:t
de su mañana, ante el Juzgado mum
cipal del distrito de Buena~ist9, de
esta Corte, a -celebrar juicio de faltas,
por m,.·dos tratos, bajo el número 525'
de 1931. e

11.-\TARHA..'iZ PO\'ES, P:H.llino, de,
veintiún aüos. soltero, l:.b.ador. natu-l
1"al de Sac~col"ho (Guad.. l:ljar.a), hijo
de :\bcario ~. Maria, que di}o "\'i\"ir en 1
la calle de.1.1. Ftagua de dicho p~eblf?'1
casa sin nUIncro, y cuyo nctu,al w>Ull
cilio y p3radero se i:;nol':a; eomp::r;:
ccrá el día 13 de .o\hrU, y hor:l de las. :mX{iCELA FABRE(iAS, Josi·; cu
onee y :r.x,dia de su m:u1ana, ~nt~ el 1y[:-; dcm~l..<; cireupst:mc::.:s l)('r.';or.:1!"~
Juzgado municipal de B¡¡cnaYist,n, de 1 no (':On:-.:~m de :lutus, qu~ dijo vivir e!!
esta Corte, a ('eI"!hra¡- juicio de faItas, l' :\j~clrid, calle de Junn G3nzillez, núm¡-
por lesiones, bnjo el número 4~O de ro l:i. t:l1trcslJ(·lo izquien..ln, y cuyo ~IC-
1931. tual domiciHo y paradero se ignora;

2.3·18 1co:npilrecel'~{ el di,a n de Abril y hora
de las lIjc.:; de $t1 m:lñ;lna. nntt; el J iJ7.-

)IAYOR-\L LOPEZ, Floren~ino, en :1 gaüQ mD,ljdr>~¡} del distr-ito de Buena
conct"pto. de h'~tjgo. C'U;Y:J.:-> dem::is cir- I ylsla. de esta Co:.:te. a c;'lchr:u" Jllll'¡o
cunstanel~!s ptl"!"onales no constan de 1de f~d,:<s por danos, baJO el nUlllero
aulos, que (Vio vi\-ir ('n ~Jadriu, calle 1.:ilí úe 1930.
,ie 1burles, número 36. Y cuyo ;Jctual , 2_354
domiciEo y jJnr:lc::r3 se í~:-lOr2; ~Oli1· !
parcc,erá el di:! 1.3 _de .-\hr1l, y hora de ¡
las <tlez (]l~ su m~m:il:;~. ante. el Juz,~a- .
do munkipaI del tlbl.¡·jto de Bucmn"is- 1
la, de l·~ta C,jrte, :t c~lebr;tr juicio de
faltas, por ksion,·:o:; y tl::Jios, bajo el
número z.189 de 1930.

}{AR,UGA..."i M.\RUG.\...'\J, Amalio; de
Yl;'intiS:":1s afios, ~.!:e:",l. I;húfer, hi
jo de CeI<"don~o yo de Felis:l, natural de
)Ionuaragón (Toledo), qu¿ dijo Yivir en
:\L'ldrid. calle del Acu~¡-clo, nilmero :37.
prim::-ro, y CU~-O actual domicilIo y 1'a
ractc!"o se igno'O:l. COlIl})l"u'ecerá el dia
4 dd próximo mes de :\Iayo, y hora de
las once de su mañana, -ante el Juz
gado lDunicipal del distrito de Buen;]
ta, de esta. Cor!e, a celebrar juicio de
falbl> por daño bajo el número 48;) de
1931.

Qomicilio para qu~ CU!l1pl:1 la p::n¡a 1
de 3lTCSlo que la ha sido imp1.!esta. I

apercibido que de no ycrilic".r-!o lc
parará el perjuicio a que haya lu
pr_



2.3000 I('ornnarecerr-:i el~.a .( dcl.p¡:ó~~
_ de M;!l:yo, y -ho2"-.l .de las .diez Y mt:dila

~A'.mao.-(~n "J~;.cño del al}- de su mlifÜ2Ba. ame ell~dommrirri.
tO!1l~~"i1 nilmero ":W.7H.-. 4'C1seYt"icio pal de-1·mslrlt& ae r~ta. de.e:da
¡ffi;,b:u,ct!yas .orl~>lás ch:cunstanci2s f Corte, n celebrar juicio de faltas, por
peTS?P:ah;.s no c~:;t..an de ~~t!~,qne ~ rr,~.l()s tratos, h::l;9 el nümc:,o 527 d.I=
}O '\'ln:- ·~n 'Mad:iiil., calle 6e ::o!:i~sma, I Hi"1.
nÍlmeTÚ 24, '"3-' ~o adual dGrzili::.i1.io:y 2.37'2
par~!":) se ·ig!lor<.\; 'eampareeeci el I
d • A .' •• ..~ 'l:t_ .:h

Ji! • (J(: i,~)mf) m~ uo:; .uayo Y' ora -P.6-..LOU .~.<\,:RTl!I."'=EZ. lligad de -rdn-
de las dJ€~ ~e su ma,:an~, fln,te el Juz- tiimaños, cn~!O, portero, E:>[uraldeI ?~:~~ m;.¡mCJp"l,~elilistr~~~ :c_i3;~.~~~l- " La ~o!h·.:l (.Ia~·!:)::hi;?de.Fe1leri~

j • ':>l«•• de esí;] (:~.._t~, a c~i ...b. a. ,.,;_1<:10 y de t..:l~, gne- ~""I"tl' eH -Madnd~
, de f~ut~~ l>W" Uiill~<¡. ooJo el numero 1 ""'fl~ de ~-.-,,~.ro::.Jlt p"rt---:.. -1 (') ., t) ..., <'. Ul.! y <,,-' '- vv. ~

: .L3 dc.~,,~. cu~-o ndu·cl florniclHo y -pa-rndeTa -se
! 2.3t1i ígnOTa; CT.nparecer.i -.el tlia .. üelpro-
¡ i :ximo mes 'rle ~YO, -yhOTB. de las diez

l
' OL~IEfJO BADAJOZ, Carm_en; de 1I y media de snrwIDaOO, ante fl. Jazga-

t..-c.ir.ta yc..t.atro añ~s, r-oltera, p¡-of(}- do mnnk::psl·f!e.I-distrito de Buenav:is-
sión ms lá!lOTt'S.natu:,:.':l de 'Sal: :Y.1l.:l"- f3, de es'a Corie, a cclebr;1:' juicio de

, t!'O de Pura ('fclado}, ~ija ·de 1\ia-ea- fallas, por malos 1nm)s, b:¡jo el nú¡ne-

I río y de Felipa. qne {lijo 'Vj.Yir en la I ro 23 de 1931.
c::.llc de López Gras,n'Úmero 4, 'prime- "2.m

I ro. 11úm. 5 (Pt:ente·de VllUecas), yen-
J )-0 ~ctrnll demie1lio y parade~o se ig- P-AST6:R LL'OP1S. Asunción del Qtr..

l' Dora; comp:rreeerá el día 13 de Abril roen, ~ Ve1DoUUl!c-re -pilos, s-:;itera.na
)' l:ora. de las on~e y media de su m:!- tura.l de Alican1e. llija dc José }' de

1
fian;). antt" el Juzgttdo l:lUnicipal del :'¡ariana. que dijo -vivir en Madrid.

I dist::ito de .B!1~navista, de esta Cor!e. c.aIIe -de TorrijQs, »Úlme.rO 30 cuarto
! a ~lebrn: JW"C~ d! fa1t~ por ~'tila. I tercet.-o. dereeba, y cuyo actual domi.
! baJO el nmnero 0),411 de .930. 1 cilio y paradero se ignoro; compare-

2.3ó:; cerá el día 4del»róximo mes de)fa·
yo y lwra del.~ ,on~ y media de·su
mañana, :mte el Jm:gado mun!:cipal dEl
distrito de Buella\';ista, de esta Cm'te,
a eelcbrsr juicio de faltas, pl1r daños.
bajo el nÚlUel'O 515.de 1931.

distrito 2~ -lt~n-.!v-is!:I, de ~ C<)~:
ame -de iJeitn. Rirmel'o !!, a .grttrl::l~er '
]~ T'eSJ}onsabiJHh\des c:itIs~d2S ~ el.
jnicio de fat"-..:l.l> -seguido l':onh-ne!mis
mo, por nu:lús tratos 3' ksiones, 11njQ
el número 1.~S9 de '!~30, a~i como pa
ra ser constituirlo .:lrl'c'Swdo en su d(),
mh:iEo parnque cmnJ}h la l--"ena (fe
Il~O qt!e le 'ha -si<if> ·ímp1l6ta, aper~

c::ibi@ -que -de 1!f) vcr~fie::rloleparar'iel -p-erj-,,¡ieio a. ~e 'ha-ru!ugM".

tiUGFRUÁ. FEBi"'...L\:DEZ, _.\ndr~;
le d:.u ':( seis iOii..,¡¡., -s()i~o, n"1tUal tle
:le dieciséis :2ño&., soitero., !1aiur.u de
P~knci¡"!, cuyo actu:::l domiciH'J o pa
radero se ignor:l;cOJ:!parccer:. denlro
de) término de terc~:'o <iin. en e! Juz
gado mwticipal dd distrito dE :Buena
vista. -de .esf4 -Corte,. calle de ll#...n,
número 2,a sati-sfneer 1.""-5 respcmSólbi
lió~des·~·e.n el jnicio -de íal~
¡eguido centra d nCSffi;}. par .malos
J:ulgs y lesiODes,. bajo el ¡IÚiI¡,crl) lJ!S9
de 193U, asicomo para ser' cons.H\.uid9
u~ado en su -domicilio pa.~ ·que
~pla le pen:t·dc. arre.o;to (["IR le -ha si
do ,impuesta., apereihido Qu..~ de no ""-e
~r.l.e le p.urará d perj:¡~cio -:1 q-..e
baya ;uga¡-.

OfIDü~F..z PEREZ, lí::friaao; dese-
,,-tUSOZ GO:"Z.U~O, C01rmen.; de sellía y ci:nro süos, natural de laBo-

tre[nl:l. y .dos tlños, "l'"hlda, natur~¡l de rra {Burgos), P-ijo de Jmm y de Anto--
Quintana.rubia de Arriba (SoTÍa). bi- I ·nia, que. dijomir en Ne~id, caJlede
la d~ Luis y de.luana.. que dijo ~i~ir 1 Blaseo de -Gaa-ay, nfuBero 35, y cuyo •
ea 1a,.ca!le ,de. T:a&lgar.n.un~e-! lldl.."aldomieilio y 1Y.tNtdero se igngra:; 2.374
ro 4.pnnc..~1,mun. ~=~ocre Va- " comp:::rcccrá el día. 4 del-próximo me.s nt"l.T .... -':.l'rnn..U'o, Fft'~~- .... - l.~.-
1Iecas), 'Y~ ac:taa:l ' • ~ ~- dc Hayo y hora rle 13s once <l~ su &'",...,.~ ....~.-.- Uf; ~ 'AMa

ndero se .JgIillOQ.;' c:onrparecera .el día • mañana, ante el Juzgado municipal del ~~ sus h1lores, hija .de LWs
1~ ~Abril ~ ~ .le .las once y me- I distrito de BUen.B\'"ista, de esta ,Corte, Y' L9renza, n:i.lus"al de V~lid".C~
dw aesu'~ante el Jazgadu mil- ,. leh ~ .., • 1-"\.1.- 1 - actual~o "Y paJ:adero se i:no
_ipal del di14l'ito.de 2ue-nuiShl. -de I a .....e r~a: ,JUlCIO ae <Ut:= por eslODe6, 'ra; comparecerá dentro del iérmiJa8
esta Corte, a celebra¡- juicio de!altas baJo el l:ameFO 3••in de 1~. ele Dae':e 4ias:mle.e1 Jugado mwci-
Per estais, 'lqjo anÚDleroSnl I 2369 pal del <IilsttitAo de BIleDav.ista, de est.a
-te 1S00. 1 Corte. culle de~,~ 2.:1 fia

2.3611 üRTlZ 'M..\RTINEZ, José; de veinte de cumplir la pena que le ha sidoim.
años. S&lteTo.'iCTJlaleFO, naturnlde Ma- puesta. en e! ju i"'" d~ faltas seguido

)fU1roZ 1tORE..ll$O, JOi:P.e: de diez y i drid. hijo de Santlag4> y de &nigaa, contra la ~.sm~ J?OT leSIones y malos
,eis afios. :!Oltero, esbldí:nrt~. hijo de que dijo 'viva- en "Madrid, calle ,de Ga- ¡l. tral~ ~o el .JWm.UO ~ de 1931~
Jor!e 7de Josefa. ·natrrral de PcJ-.JU Jileo, número -6. y -coyo .acmal 00mici- ape!'Cibida..~.-deDO vel."Jficar:lo JI! pao
(Naarra), cayo aetu.al domicilio o paR lio y parnderose ignora; comparecerá t'aI".:.l.e} per,jDJClO a.que ha)"a Jugar.
rn.dc\o s~ ignoro.; eomp~ccerá.dentre el día 4 del próximo '1Il8 de 1.b)-o y I
del tC!'1OH:O, de nue.e, di~S-, en e,l Juz- • hora de las once y media de su ma- 2.375
8~'do mUnicipal del distrIto de J~ucn~- 1 ihm~. ante el JOlZ~do municipal del
vISt.a, de esta Corte, c,¡¡!le de Belén, nu· l' dislrlto de .Buenavista, de esta Corte, l, PEftEZ ...O~ ~ria.; 6IeDII
mero 2, a f!nde eumpbl' la pena S:l.l~ le a celebr:rr JUicia de ·faltas por dafios'l' del auhNMIif1l 1IlÍJIlem 23M2 .K.. ..at-
ka sido im.ptlesta en.el juicio de faltas, baJQ el Jtúrauo3~ de 1930. JM -deMás ,ci~ ;pes ud.
s~oo .,;emtr.a -el mismo por vejación, I no ·amsbm de~ .IpIe -4ij0ü'Úr _
número 2.«-7.1 ,de liSO. ,ape:rcibieoque I 2.37& lIadri4, eaIie·de _ fishÑÍIrs,:IIiím._!7..
.te -DO ~eri1icarl.. le p.arar.'l el perjtiicio f -YaJ-YO -.:tuaJ thuie:UiG..,~_
• 1II!le haya lugar·PALACl06 AGUDO, Domingo, hijo ignol:l, -.8Gblpueee:á eh" U4e.'*btiI"

de Benigno -)' de ·Si.mcna, de cliez Y Y hora de las once de su mañaDa,.anIIt
2.3S5 l' siete t!ÍÍos, soi1ero. n:ünral de V:lIseca el Juzgado mnnicipr¡it del distrito de.

(Segovia), -que dijo fl-vir t'll .adFi~ Buenavista, de esta Corte, a celebrar
f\~YARRQ, Cm'los; ("c::l.dm~tor del caIie deLópez de Boy~.nlimeTo 24, ~io·de JalJas J'OI" .lesioDl!$ bajo el

4UiomÓTil J.-S.Sii, etn-;tS demás cir- I'Y t:Uyo actual domicilio y p¡aradeFo DUtJIKQ ·L776 :de ·1928.
~LmStanei3S y actual domieiHo o para- se 19n01'8; eumparecerá eJ di. -4 del
dero se ignoran; compareceri dentro próximo mes de Mayo, Y .bm'n de 'Ias 2.976
.del tirmino de tercero dia. en el JU'Z- diez de su mafuma, ante el Juzgado
g:tdo munreipal del distdt" de 'Bueoa- municipal del distrito de Buenavista, ,PBREZFJMYl'QS. Emltaqcio;.d~
~ista, de esta Com, c3l!e de -Bl'!br. mi- de esta CoMe. a celebr;:tr juicio de fal· del automóvn '8ÚIBeI"e 1~;¡S¡-'" 'ea
mero 2, a satisbcer Iss respon~i!ida. ta6, jñ)r hurto, bajo -el nú1lDeTO 528 de JEas 4em6s-c:i7c1ms1._~_
ces cansadas en el juicio de faltas se- 1951. COIIStaD'de .-tos,-qae~-Wr.iren...
,:;llido contra el mis:l!O, po:- daños. ba- 2.371 thid,eálle·de~ -Gel 'Cattillo, __
jo el número 2.298 de 1930, así como mero 6, bajo izquierda, y ~o aetmI'I
:pera ~r ~iiiuido arrestarlo en su PALOP )'lARTftl."EZ, Migt16~, -.le -vein- domicilio y paradero se ignora, com-
domieilio í'8~ que cumpla la pena de titrés aRos c:asalfo, n2h..'l'aldeLa 'Ca- parecerá el día 4---da próximo mes de
fD'I'J".IIo~ le ka sido imptJesta, aper. rotina (Jaén), que ~~~ vl-m en Ha- éMayo. y hora de las once .de su ma
eilfüo~Ge 'DO verificarlo le parari drid, calle deGoya, DUnittO 46, y CD)'O fiaDa,' aRte -el Ita:¡pao tIItlUticipat 'W
.11 Beriuicio .•.• ·'lQa iugar. . actv:al domicilio y par¡adero se ianora: _ dislrito -«le ·B;ten:.]:.!..4! ~ esta Carte..
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2.38t .

R(IDRlGUFZ PBIE'I'O. lIarcelino;
eond-netor del aul4IDÓVilll.úm., 5..7576.;
cn:ras demás cir.caast:mcias personales
no con~tan de oot()S, que dijo vivir en.
Madrid, calle .te Don Ramón de ~
Cruz, núm. 67, 4: piso y cuyo act.aal'
domiciHo y par::dero se i~ra, com-:
parecerá el día 20 de Ab¡"i1 y hora de,
lUlO nueve y meaia de su mañana, :lnte
el Juzgado municipal del distrito de~
Buenavista, de esta Corte. a -celebrar'
juicio de faltas por daDos, bajo el nú
mero 212 de 1931.

R(BH>. Isidoro; dueño del carro ni¡. '
mero 47.Jl :\1.. cuyas demas circuns"
tancias persoBales no constan de au..
tos, que dijo vivir en Ma-dr'id. ca!lc de
Tcocrife, núm. 24 y cuyo actual domi,
cilio y parndero se ignora. compart'ceo
rá el dia 4 del próximo me:> de Ya~'a ~

hora de las nueve y media de su maña·
nn, ante el Juzg~do municipal (te) dis,
trHo de Buenavüt.a, de esta Corte, ,
celebrar juicio de falL15 p()r d:liios, bol.
jo el nümc¡-o 3.3,3 de 1930.

2.391

RUBIO, José; ,:,ondnc!t:-r del ea~
númc;-o 4.í51 N.; cuyas de~nAs circWJ8
tan{"ia~ personales no con<:bn de autos..
que dijo vivir eD 1Iadrid, calle de Te
nerlC!' núm. 24 ":i cuyo aclu<ll dom.i.ciJio.
y paI"3dero se iguora; COC1D:U'P~~~

2.383

PRIEGO, Mariafte de; conductor del ,losé Y • BeIIifIa. 4ft tIije ~h-ic ei
automovil 20.727 M.. cuyas demás cir- ~,eaIIe de .,..DiÍBI. UO, cuar~
cwst2Bcias y'.acbml domicilio o para- 10 ba;a, '7 CIIJO adIIal doPUeilio y pa",
.dero se jgDorm;~r.idem"o radero se ~; eompar«er.á. el día¡
del tiérmiBo cf2' UreerG di¡a. -en el luz- 20 de Abril y Do1'2 de las BDeve y me.;:
pdo- Itltuticipai cid 4ístrite «BueIL'l- dia de su rnafum¡sl, ante el Juzgado
vista. de esta Com:, ealI:e iie Beléu- IUÍ- municipal del distrilo de Buenavis~
mere 2; a satisfacer las zesponsab.iüda- de esta Corte, a celebra:" juicio de,
des eausadas en el juicio ds falbs se- falt35 por lesiones, bajo el n!Ím. 3.34.'
~i40 .coDtra- el mismo., por~ ira- I de 193(}.
tes. bajo el nÚln.. 1.981 de 1.9aO. $si I
(:(HB() para ser amstihú40 arr.estado
en su domicilio parB qne i:wnpla la I ROUH....'l' LAVIN, José; ue dkz y sie·
pena de~ .qce le ha sido iIJn- te aBas. soltero, vaquero, nat>.u-al d~ Vi~
PDesta, ~percihido que de ~o verificar- ¡ lJ&csrrieeo (Sdnta)¡derJ; CUY<J actmu
10 le P3T¡ilrá el perjuicio a que haya f domic~G o parade.r~ ~.ignora; COo111~
lug:H·. parecei'a dentro del termmo de ~e¡'cer()

2.382 Id:i3, ea el Juzgado mllnicipal del dis<
trito de lluenavista, de oesm Corte, e::t,

QUlROS CEDEBNELA, Dolores; de IHe de Br:lén, IJWn. 2, a satisfacer la!
dioe2: Yseis aiies, soliera, SUS laborcs, na- respooUsahiJidades causadas en el jul.
tural de M.o¡-lares de la V.ega de 5al- cio de faltas ~ui-d.e contra el mismo~
daña (Paiencia), hija ele Nicolás y de ! por amenazas, bajo el núm. 3.015 de
Matilde, ~ue dijo ,lvil" en :Madrid, c.:.-/1930, asf como ¡lara ser consütuídfl
rreteJ;l del Este, núm, 3, y cuyo actual arrc!>tado en su domicilio para qUE;
domicilio y paradero se ignora.; com- cumpl:l la pena de arresto que le l::t 5i4
parecerá el dia 4, del próximo mes de do impuesta. apercibido que de no ve·
lfayo y llera de las O.DCe y mcdUl de rificarlo le parara el perjuicio a que
su mañ..ana. ante el Juzgado municipal haya lugar_
del distl"ito de BueDa-vista. de esta Cor- 2.388
te, Id. celebrar juicio ~ raltas por hurto
y 1esioBes, bajo el núm. 521 de 1931. ROnRIG·'L'EZ LOSADA. ceñ2 1>:-u

denci.a; dueña del automó..il taxímetro
número 22.537 1\1., cny;¡s detnás cir
cunstan.cius personajes no cO'Ilstan de

ROCA DE TOGORES TORDESI· I alltc-~ que dijo vivir en Madrid, caIl~
LLAS, Jaime; cuyo actual domicilio o de Santa Engracia, núm. 38 y CU)-O :le'
paradero se ipora; i:On'!parecerá de!1-¡ fua! domicilio y paradero se ignora;
tro del término de nuc,"c días en el compnrecera el día 13 de Abril ). ho
Juzgado municipal del distrito de Bne, I r3 de las diez -de su maii:ma, :mte ¿
nav!sl.3, de esta Corte, calle de Belén, JU~"-;:ldo municipal del distrito de Bue
número 2, a .tin de cumplir la pena • navista, de esta Corte. a celc.-brar jui,
qae le b¡a sido impuesta en el juicio cio de faIt::ls po.~ IeAones y daños. bao
de rallas. s~"Uido contra el mismo rol' jo el núm. 2.181 de 1930.
daños núm. 1.685 de 1'93tl, apercibido
que de no verifi.carlo, le p3'~;-:1 fO! pU·
juicio a que bay.a lugar.

ROnRIGliEZ FRl;TOS, Manuel; <le
veintiocho años, soltero, empleado. nn·
tural de Sevilla, hijo de l\IanueI J.. d~

Maria del Amparo, que dijo '\"h'ir en .
Madrid, caUe Mayor, número 8.0, y cn-¡
yo actu~l domicilio y paradero se ·i;.!
nora; c:omparecerá el día. 13 de Abril
y hora de las once y media de su I:,::¡

ñam!, ,ante el Juzgado municipal rlel
distrito de Buena,"ista, de esta Cort(·,
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, bajo el núm. 333 de 1930.

RODRIGISEZ GARRIDO, Dionisia, o
quien legalmente le represente. de ca
torce anos, hija de Victorio y de Jlla·
lita. natm-:d de Tinajas (C-uencaJ, qne

I dijo vivir en M"adrid, calle de ~IT~no

rimero 5!. vaqueria, :y CtlJ.'O actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá' el dfa 4 del próximo mes de
M-ayo y hora de las once y media Ele
su maii¡lma, ante el Juzgado munid!J:ll
del distrito de Bftenavista, dee~ Cor
te, a celebrar juicio de faltas por k
sianes, hajo el núm.. TI de 1931.

2.385

2.378

a Ct'~ebr3r juieio' tle Mas por dafios
b~jo el númem 2.tl29 de 1929.

FEREZ PA)IPLIEGA, Emilio; (~) "'El
Negro; ~e diecisiete años, soltero hj!o
ele Tarihia:y 'Carmen, n:a.!nral d~ Ma
drid; CiIYO actual domicilio o pararle
1"0 se ignora. ..."Ompnreecrá dentro del
término de Dm-ve días en el .Juzgado
municipal del Distrito de Buenañsrn,
de est:l Corte. caBe de Belé!l, n6m. 2,
fin de cumplir b penaqtte le 'ha sido
impuesta. en el juIcio de faltas, se!!Ui
GO contra el mismo por escánr}::l1o 'iJú
blero, 3.311 de l1l36, apercibida .que
4e ao verific:arlo le parará ('] perjuicio
a que haya wga¡:.

2.334)

PlP~ J¿aan RamúD; dueiio de la ca
mioneta 12.363-ll. mYti demás cireuas
taoeia-;. p.en¡cnaJes DO constan 81 au~
flUe elijo dijo vi't'ir en lIarlrid, calle de'
Juan Panloja;. n.úIoero 19, cuarto bajo
~ CU:,iO actual domicilio y paradero s~
l~ora; compar«ení el día 4 del pro
1lmO mes de .Ya:ro, y hora de las diez
• SIl~~ ante el Juzgado lDlUlid
paI del dislri10 de BL-eoavUta, de esta:
Corte. a celd»-ar juicio de ial~ Jl'Gl"
lesiones. bajo el 'mimero 158 de 1931.

!.38!

2.379

. P~SCIDEOO HERNA..~~ Pilar;
ese C::lcuenta y seis años, casada, nam
nI de MedUsa del CImpo, eeyas 4iernás
ár-el!11SIaIcias peI'SOCales no constan
-de ailtos,. qlle dijo viTiT eu Madrid.. ca
lle de PigndeUi Espaldas. mímero 4.
y cuyo act-Jal domicilio y pnradero se
ignoran. comp.aA';eerá el día 13 de
Abril, y hora .de !as diez de su maña
na. ante el JI1Z8lHIo municipal 4el dis
!rito de Buena-viF-a, de esta Cene, a
<:eIeItrar jnicio de fdtas por malos tra.
tos Mjo el BÚ'mera 2.633 <le 1910:

2Z17

PF..REZ_~·"U':~ Rila; l!:ltucaJ de
N:l>da. (Ovie4» de vein.tieuatre años.
soÜf.f'3. euyas demás circHnstanciab DO
coBSt:¡a de a&!os. qae dijo vivir el:.
Hadrid, Ollle de Cartage.n:a. ~-aero 98.

, .b--...,io interior, y c"yo actnal domicilio
y ~e-re se igJ¡oca, compDre-cet"~ el
ctia o!., ~l pt'Ó:..mw mes de MaFo. y
hen\ ~ las diu y media de su maña
u, ante él Jw:~ado JnWlicipal del Dis
!rito de Bue.un.·~, y ho-ra de las
trHa de Buen:l.~·i:;ta, de esta Corte. a
eelehrar juicio de f~tas por malos tra
tos bajo cl 525 de 1931.

PRECiOSO ABRIL, Jean J-&Sc; de
veintidós años, soltero, A})n.ga<io, natu
ral de Mt!l't'ia, hijo d~ )fnriallo y de
Maria. que dijo vh..ir en ~fadrid, Plaza
del Prinop:e AHonso. número 17 y <AI
yO ~~"dotnicilio y paradero se ig
nora; comí,areccr!i el dia 13 de Abril,
y hora de las once y media de su maña- ,2.3S5
Da. anlc el Juzg1l!!n municipal del diS-,
trilo de "B~~navhta. de e'ila Corte, a RODRIGVEZ LOPEZ, Andrés. de
celebrar JtflCJO de fali2.s, por ,lroáios. ba- diez y seis años, soltero, natur~ de Ce.
lo e, llÍfa"rr i_'l52 de 1938. dUla de .la Torre iScJIovia). hijo de



2.402

2.406

2A07

que de n'o verificarlo le parará el per.
juicio a que baya lugar.

2.405

SEOANE SALGADO, Vicente; de
"cinticuatro a fi o s, chófer, natural
de Verjo (Orense). hijo de Ricardo y
de }laria, que dijo vivir en Madrid.:
cu!le de Cánovas del Castillo, núm. 6.
cuarto bajo izquierda. y cuyo actu,al
domicilio y paradero se ignora; com
llarecerá el dia .. del próximo mes de
lfu)'o y hora de l:)s once de su maña
n:l. ante el Juzgado municipal del di .....
trito de nuen~\"ista, de e.'>ta Corte, a
cc-lcbrar juicio de faltas por daño~
L~o el núm. 2.029 de 1929.

SOL.~a V.-\LVImnE, Mari:l.lIo: de
veÜII'I,.í,s años snltf!ro. iorn:oh·r" )):J-

2.40t

SE.~OR COXDE DE nOJAS; dueiltt
del automóvil núm. 32.565 :\1., cUY:IS
demás drcunstanci2$ pcrson,,!es no
cocst:¡n de autos. que dijo yivir cu
:\Indrid, caBe de Al-:llu. núm. 60. y cu
yo aclual donliciilo y j)~1radcro se if(
nora; oomparecr-.i el día 20 de AbrU
y hora de las Due,,"c y mcdi;¡ de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito dc Buenavista, de esta Corte,
a cclebmr juicio de faltas por daños.
bajo el núm. 3...07 de 1930,

Gace~ de Madrid.---,Núm. 999 Abril 1931

SAN JU.-\NESTElMN. AndreaAye
liDa; de veinticuatro años, soUera, SÜ'~
vienta. hija de Franchoo y de AdeIai
da, natural de Berlangss de Roa (Bor- ' SANZ. Mariano; conductor del \"01·

) dij.. - Madri~ eall quete núm.. 68. cuyas demás circuns-
gas ,que o VlVU' en ..., e lancias personales no, ~onst:m de al!-del Cid, nÚJD. 4, cuarto 1.·, derecha, Y
euyo actual domicilio ~ paradero se tos, que dijo vivir en Madrid. calle del
ignnra, comparecerá el día • del próxi- Puente de Segovia, núm. 4, y cuyo aac
mo mes de Mayo y ho!'3. de las diez y tual domieilio y paradero se ignora;
media de su maiWna, a!lte el Juzgado comparecerá el día 13 del próximo
municipal del distrito de Buenavis~ mes de Mayo y hora de las nuen y
de esta Cort~ a celebrar juicio de fal- media de su mañana. ante el Juzgado
las por vejac1ón, bajo el nÚlll. ~83 J municipal del distrito de Buenavisf,.'4
de 1931. . de esta Co~e, a c~lebrar .iuieio de fal-

2 9t\~ fas por danos, baJO el numero 281 dA

- ,
1931

•
SA",VCI!EZ JAYIER. Rafael; de dic.z 2..103

y.~cho anos, soltCi"O, ~u~·o actual doml-: SEUO, doñ:l Josefa; dueña del aulo-
CillO o par,adero se Ignora; compare- , móvil núm. 19.í42 ~I.. cuyas demas
cer:i dentro del término de tercero día. cireunslanci:J.s }JcrsOnalcs no constan de
en el Juzgado municipal del distrito autos, que dijo vivir en ~i;adrid~ cm}!>
de Boennista, de esta.Corte, calle de de Alfonso XlI, núm. 20, y cuyo actual
Belén, núJD. 2, a satisfacer 135 respon- domicilio y paradero se ignora; com
sahmdade~ c:lusada,s en. el juicio de parecer.l el dla 4 del próximo mes de
falt,as seguIdo. conlra el mIsmo, por Jrul- :Mayo y hora de las once de su ma.fia
~os tratos, baJO el núm. ~t364 de 1930, na, ante el Juzgado municipal del dis
así como para ser coftstituido ar:resla- trito de Buenavisl¡a, de esta Corte, a
do en su domidlio para qDe cumpla la cel~i>rar juicio de falta!) ,por lesioues..
pena de arresto que le ha sido im- bajo el n(¡~ 249 de 1930.
pnesta, apercibido que de 110 Terifica~

lo le purorá el perjuicio a q:ue h:lya
lugar,

2.399

SAJ.~OIEZ Mr:.DIXA. Benito, dueño 1
del 3utomóvH n:im. 23.702, ~I., <:uyas "
demás circunstancia,:; p~rson:!les no
cf.lnstan de auto!>, que dijo ,~iYir en
Madrid, calle d.e la Coruña, nÜID('ro 7,.
y cuyo actual domicilio )0 paradero se
ignora; comparecerá el día 13 de Abril
). hora de bs once de su mnñann, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavisf,a, de esta Corte, a celebrnr
juicio de falbs ,por daños, ;)iljo el nú-,
mero 1.152 de 1930.

2.JOO

SA.'\CHEZ lIOREXO. Rufo; de cin- I
ICUt"nI;) y seis anos, \'iudo, ordcnanZ3.¡

hijo de Eusebio y Teresa, natural de

~
l Béjar <Salamanl:a), )0 cuyo aetW.lI para"

dero se ¡~nOr:J; comparecerá dentro del
térmilJ:J de ter(~Hro.db, en el ltl::~~d()

1 municipal del distrito de BUCIl3\"bttl. 1
I de esla Corte, calle de Belén. nUnl. :!; I
¡ a s~tisr;lcer I¡-1~ .es¡,onsabilidadt:s e:lU- 1
i S:lt!;lS en el juiciu de f ..l1;ls s{'~uido I

C'-lntra el m¡s:¡:o ))or maJos I.aros y

r
-¡·"'"n·"·"·c l··"i¡} ~.l JIU' •• \ .) tl.p¡"" 1- 1'\·-)(1
• Uo'. ~"",>. u"," "' • _.;,,,, (e CJ ... "

ap('rc~L¡Jo (p:.: de no \"l'r:fic;r]o le I
p~rará el PC¡·juh::ú ól que huya h1dó\r. SERTORIO LOPEZ BR.~GADO, To-

1

mlh; en (·oncepto de testigo, de veiIP
2A01 ti~iete añas, casado. esludiante, natn..

mI !le Ari;Y,llo (A\"Ua), hijo de LlI('~s

S,\XCHE? :UOREXO. finfQ; de CilI' ¡ y de Tonw!;a, que dijo vivir en :\!a
C,!t:!l~:t y ~c¡.¡ :lfH:S. l:Íl:llil. (J"h-jl¡¡I1:::l, i di·jd, calle lk APO<l.:Ica, núm. lO, {"u;;u·..
hijo dc ELis;,iJjO }" Tl''';,''S;I, n;,¡hll',!l ,¡¡~ I tu :j.- jzq!!;erd~ y cuyo actu:11 domic¡'"
r';j-'j" (S~I"·;"mt:') 'o c'··· .. "'('<I"'} ')'il"l- ¡ ]in ... narade,o se ignora', comparecerá
:' 11... ..".-:-S l. l "J.,.J .I ..~ 'L.'~" t. :~.. * '1. .. r ,J 1"

(1(' m se l,:,:nlll";¡; (·omjJ;;:·C;:'(:l'il :li:ntl'O ¡ cld ia 4 dd proxinlo mes de lIuso y
del ¡¡'rmino elo.' kn'<;,o eL,. t'n ;::1 Juz- ¡ hom de las once ele su nlañ;lD<I. :mte
¡:'::'do lIlunicip;t! ;kl ,Iistr;to (le B!lI'H:l- J 1,1 Juzg:.:do municipal del distrit.,, de
".;.S;..a, .el:;, ~.,:..,: .C~~"~~. 1~-.;¡,¡;:,,~(·, I:i:!~'¡:' I ~¡:~~!,..:Ivisi.~= ,de c.:sta Cort~, a cl'lt', ~::~~
nU.nelO _ ••1 :';,,[1.'>.«1.:1.1" .. ,:.; lo '''jJO,l'o,'UIII- • J,l'CIO de ..lItas por malos tratos, u...JQ
(kd~ c3t.:~:;;i:¡s ('n el .j¡¡ido d~· ~,:"!~iS 1 el ntllIL 2' de 1931.
.~¡·.'-mido t:o:1tra ~I m;·.¡nh) P')!" ¡-,¡:¡lu!;
l.;rtos, !Jujo el núm. :Uf3 ti'.: l!l~;) ...si
l'O¡nO j):Jr.. s:.:r ('.,:'!stituido a¡-Tt'sl:il!o en
su dOi1l:ciiio ¡..!ra <jl:~ cUlIlpLl b pe!1:';
(Il;C le b.a sido iruDUC.s~ aucl'cihillo

2.396

2.392

ItUEDA GONZALEZ, Vivencia; de
atareDt&. y s:Qe años,. viuda. sirvienta.
.natural de Montinga (Segovia)~hija de
Franeised X de Remigia. que dijo vi\"ir
:en Madricl. calle de Ayala núm. 13,
:euartn ;'-. derecha y cuyo actual domi.
Ciilio y pandero se igno~; comparece
d el 4!a .. del próximo mes de Mayo
~ hora de )as once y media de sn ma
,iiana, aDt6 el Juzgado municipal del
'distrito de Buenansta, de esta Corte,
• celebrar juicio de faltas por lesiones,
Ilajo el uúmero 16 de 1931. .

2.393

SACRlSTAN OTERO, José; de vein·
titrés aRos. soltero. chófer, natural de
Fuenteuebm (Burgos), hijo de Juan y
.de FaOSlina. que dijo vivir en Madrid.
calle de Alurado. núm. 16, cuarlo ba
jo (CnaIJo Caminos) y cuyo actual do
micilia • 'paradero se ignora, compa
'ftICel"áef Jlia. 20 de Abril y hora de las
'ameve·., íne4i:i ere su mañana, :lnre el
lU2~_Q,tunicipal del distrito de Bue
Davista; dt: esta Corte~ a celebrar juicio
:& faltas Por lesiones~bajo el núm. 127
4e 1931. ' ,

.2.39-1

2.395

S_\LAMARO CASTELLYI. Guadalo
pe; de cuarenta años, casada. nutural
de GraU5 (Uuesc::d, hija de Anselmo y
de Rosa,. que dijo vivir en lbdrid, ca
De del General P6rlier, núm. 12, cuar·
to baje izquierda y cu,ro actual domici·
lio y paradero se ignora; C'ompa.ecctil.
ti día 13 de Abril y hora de las nu~"'e :r
media de su llJafianS. ante el Juz~ado

aUBicipal del distrito de Buena\"ista.
• esta Corte, a celebrar juicio de (a~

Itas por escind:tlo, bajn el núm. 3.::60
lIc 1939.

SAIN FERNANDO, Miguel Justo de;
'de diez y siete años, natural de Snn
tiago de íJlile,sollero. jornalero, hijo t
de Jl!Sto Y de Consuelo, que dijo \"ivir !
en Madrid. eaUe de Jaén, número lO, !
enarto pral.- lJúm. 1, y COl'O actual do
,micilio y 1JCll'8.dero se ignora; compare·
,eerá el día 13 del próximo mes de lla
70 y horá de las diez de su mañana, an
te el Juzpdo municipal del dish·ito de
Buenav~ de esta Corte, a celebrar
'JWeio de faltas por lesion~bajo el nú
IBero 548 de 19~1.

.. ,

...."c1cl próxiIao mes de Mayo y ho
'ra de 188 .....e y media de su. mañana.

. :tinte el'J~o municipal del distrito
,,.tJe. 1kieBayi."'-t., de esta Corte, a eele-
, :IR'ar 'itUei6. de faltas por, daños. bajo el

;irúmer.o 3.378 de 1930.

1
S.~LCEDO CATALI~A, namóll; de

.~lItidós años, soltero, natur:.~1 de I..(w· 1
¡elles. Madrid, hijo de Constantino 1
~ Catalína, que dijo \"it'ir en d,
~l1tC de V'alle('lI!;, "B:lrrio de doña 1
Cu1{¡ta-• ., cuyo :lctual domicilio y p:l_ !
~ero se 'igUora. comparecerá el día I
• de .\briI y bora de I:ls once y nlNH:l i
..m mañana, ante el Juzgado munie!- ¡

E4el distrito de Buell3vista, de es!a í
• eetebl'ar juicio de f:ollas por i

' batA .J qÚlD. 1fi3 de 1931. i
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2.415

CannetJ. cnyo actnal domicilio se 19~
nora;~cmparecerá, denl1'o del término
de nueve dias. en el Juzgado mUDici.~
pal del distrito de Bueoavista, de esta
Corte, calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir la p<:n3 que le ha sido im~
puesta en el Juicio de faltas seguido
contra el mismo. por hurto. número
2.636 de 1930. apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que
haya luga~ .

2.413

2.418

.,
miellio o paradero se ignora; eQmpa· ~
recerá. dentro del t&mtnó • ~ .
día, ante el Juzgado 1DUDici,aJ·&Iel d» ;
trito de Buen3vista, de elite ~1 ea~ :
lle de Belén, número 2, a ....aee
las responsabilidades eawlalbs en ~:
Juicio de faltas seguido 00811lll la miS-;
ma, por lesiones, bajo el m\Jae1'O 2.:133
de 1930, así como para ser eeastitnida· 
arrestada en su domicilio JJal'á. gui.
cumpla la pena de arn:stQo _ le ba~
sido impuesta, .apercibida que de no'
v-erificarlo le parará el perjuicio a que;
haya lusar.

2.422

VAQlj'ERO JIMENEZ.A~; coa
ductor de la camioneta a "m e F o
3O.679-M., de veinte años. sol:&e., dsóa
ler. bijo de Froi1in e Isabel. aaÍlJ'al d6 .

VAL CANO, Hilarlo del; eoÑlctolo.
de la camioneta número 31.297, cuyas •
demás circunstancias perSOIiaJes no
constan en -autos, que dijo vi..ir en }f~

drid, calle de Gerona. número a. y 01·'
yo actual domicilio y paradero se ig~
nora; comparecerá el dfa 13 • AbrU¡
y hora de las diez de su mañana. ant~
el Juzgado municipal del distrito do
Buenavista, de esta Corte, & Celebrar,'
juicio de faltas. por daños. bajo el nÚ'
mero 2.769 de 1929. .

2.419

VALIENTE GONZALEZ. Vérlmica;
00 veinte años, soltera, pOl'tera. nalu,
ral de Méntrida. cuyas dem6s drcun~
tancias se ignoran. que dijo ..¡Yir últi"
mamente en Madri~ caUe de Vinaro~

número 26, portería. compar«erá. den
tro del término de nueve dias, aute el
Juzgado municipal del distrilo de Bu~

navista, de esta Corte, calle eh Belén,
número 2, a fin de cumplir la pega qIltl
le ha sido impuesta en el ¡nidO' de fal":
tas seguido contra la mifana. por esw,
cándalo, número 1.319 de t_ aperci~.
bida que de no verificarlo le )l8rará el
perjuicio a que baya lugar.

2.420

VALLE GARCIA. Martilla del;.de!
cincuenta y seis años, casa'" __al
del Molar, Madrid, cuyas tIeJD6s cir•.
cunstancias no constan en &Idos,. que
dijo vivir en Madrid, calle. Martín
Machío. núm. t. y cuyo actual doIl1jcllio~
y paradero se ignora; comparecerá el
día 4 del pró:Umo m~ de Mal" y bora' "
de las nueve y media de su .mana.
ante el Jmgada municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, .. celebrar:
juicio de faltas, por malos traIos, llajo.
el número 3.074 de 1930. .

2.421

VALLE, Raf.ael del; condueto~del au·
tomóvil número 1.649-81.. cuyas 4emá!
circunstancias personales no oonstaJ
en autos. que dijo vivir en Mallrid.,·A'Ye.
nida de Pí y Margall. nÚJJM!F8 11, )
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el dia 13 de Abril, :
hora de las diez de su mañana. ante e'
Juzgado municipal del distrile de 8ue
navista, de esta Corte, a celebFal' juici:
de faltas. por daños, bajo el DÚJPer
2.769 de 1929. .

2,414

TRUnLLO ALONSO, Reearedo; de
cuarenta y tres años. viudo. murrero,
natural de Córdoba, hijo de Eduardo y
de Eloisa. que dijo vivir en Madrid, ca
lle de Andrés Tamayo, número 11, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; oomparecerá el dfa 13 del pro.
ximo mes de Mayo, y hora de las nue
ve y media de su mañana.. ante el Juz~

gado municipal del distrito de Buena
vista. de esta Corte, a celebrar juicio
de faltas, por daños, bajo el nÜDlero
551 de 1931.

.'
TI....DELA MIRO, Vicente; de treinta

y tres años, casado, chófer, natural de
Alicante. hijo de AmbI"Osio y Remedl~
cuyo acb1al domicilio o paradero se
ignora; comparecerá, dentro del ténní~

no de tercero día, en el Juzgado mu~

nicipal del distrito de Buenavi3ta, de
esla Corte. calle de Bel&:l. número 2, a
satisfacer las responsabilidades causa
das en el juicio de faltas seguido con~
Ira el mismo, por lesiones, bajo el nú~

mero 2,5D5 de 1930, así como para ser
constituido arrestado en su domicilio
para que cumpla la pena de arresto que
le ha sido impuesta. apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que baya lugar.

2.416

tJRE.qA JnIENEZ. Alvaro; de treinta
y seis años, casado. comerciante. hijo
de Alvaro y Ramana, y cuyo actual do
micilio se iguora; comparecerá. dentro
del ténnino de tercero dia, en el Jw:~
gado municipal del distrito de Buena·
vista. de esta Corte, calle de Belén.
número 2. a satisfacer las re.spoJUabili
dades causadas en el juicio de fallas
seguido contra el mismo. por le3iones,
bajo el número 2.204 de 1930. asi como
para ser constituido arrestado en su
domicilio para que cmnpla la péna de
arresto que le ha sido impuesu, aper.
cibido que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que hal-"8 lugar.

2.417

UROSADEJlAQVENA,Consuelo; cu
]'U demás circuustancias 'R actual do-

TRUEBA DIEGO, José Luis; de diez
y siete años, soltero. lechero. hijo de
Francisco y Maria, natural del Bosque
<Santander), cuyo domicilio actual se
ignora; comparecerá dentro del térmi
no de nueve días. en el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista. de es
ta Corte, calle de :Belén, número 2. a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
eontra el mismo. por lesiones. número
2.920 de 1930, apercibido que de no ve~
rificarl0 le parará el perjuicio a que
baya lugar.

2.411

. TARODO LOPEZ. Eceqniel;~de cua
renta y tres años, viudo. fabricante, na~
tural de Alhama de Arag6n (Zarago
za), hijo de Juan y de Isabel, que dijo
vivir en Madrid, eaIle de Diaz Mendoza.
número treinta y siete, y .euyo actual
domicilio y paradero se ignora; como
parecera el día .. del próximo mes de
)fa~'o, y hora de las once de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis~

lrito de Buenavista. de esta Corte. a
eelcbrar juicio de faltas., por daño~. oo·
jo el número 2.029 de 1929.

. -
'rE1ADA BELTRAN, luan; de vein·

ticinco aiio9, soUero. nablral·· de Cova
J"I'Ubias (Burgos). hijo de BipóJito 7.

2.412

tural de Santa Cmz de Retamar (To
ledo). hijl) de Mariano y de Eugenia.
que dijo vivir en M;adrid. calle de Ra
bel Salillas. nÚlD. 66 (Puente de Se~
gavia), y cuyo actual domicilio y para~

dero se ignora; comparecerá el día 13
de Ahril y hora de las diez de su ma~
ñana. 'ante el Juzgado municip;d del
di~trito de Buen3vista, de esta Corte,
a éelebrar juicio- de faltas POI" lesiones,
bSljo el núm. 2.189 de 1930.

2.408

SEO.\.;.~ES GARCIA, Francisco; de
Teintítrés años. :..oltero. mecánico. na~
tural de La Coruña. hijo de Manuela
S-:onnes. que dijo residir en -La Colil~
ñ~, calle de Juan Castro Masquen. nú
mero 23, cuarto primero. y cuyo actual
domicHio y p,aradero se ignora; com
p::rrecer:í el día -4 del próximo mes de
A!;)\",) y hora de las nueve y media de
su inañ:ma, ante el 1uzgado municipal
dd distdto de Buenavista, de esla Cor
te, a celebrar juicio de falt;¡s por lesio
llC'S, bajo el núm. 32 de 1931.

2.,.409

SUAREZ y LOPEZ ALTAMIRANO,
....on Luis; de velnticuatro años. solte
ro, Teniente Médico de la Armada, lla- t
furol de Sevilla. bijo de Luis y de
Concepción, con residencia en el Hos
pital de Marina de San Fernando, y
12ccidenWmente en esta Corte, Hotel
Salamanca, sito en la calle de Goya.
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 18 de Mar
zo y hora de las diez de su maiipna,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenal"ista, de esta Corte. a cele
brar juicio de faltas por lesiones. bajo
el núm 20-1.

2.410

SCAREZ LOPEZ ALTAMlRANO,
Luis; de veinticuatro años, 3oltero. Te~
Diente Médico de la Armada., natural
de Sevilla, bijo de Luis y de Concep
ción. con residencia en el Hospital de
Marina de San Fernando :r. aceidental~
me-nte, en esta Corte, Hotel de Sala
manca. si to en la calle de Goya, y CUl'O
:lrlual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el día 13 del p¡'óxi~

roo mes de Mayo. y hora de Ja3 diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buen.avista, de esta
Corte. a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, bajo el número 204 de 1929.



VELASGO, Rogelio; en concepto ele
lestígo, cuyas demás cirU1nstancias per·
S9nales OC) constan en autos, que dijo
.-ivir-ea JIMrilI,.~ de Frant::is:» sa.
ve.... a6uaeto 8&, ~ eIQ'8 Htnal do&»
em. J PIIMNo_IIp;ipD;~
__ .. , ~ hP'!W* .a ., ..... y

VELAZQUEZ S.ANCHO, Francisco¡
ele treinta i siete años, casudo, pastor,
1I:lABra! .. Gaaeg!98' de :Ia Sierra (Se
goy;jg¡)., qIIe iIije. viaren Madrid, eaIie
de P7p""I4,. siD: ~C=Jc..~ Vie». .. Ceeilhs" y 'eQa .adIJal. d!1Gicifio
y 1JaJ::ad~ se- ig.¡aeQ;. COIaPWeecráel
Cía. 13- tIti prósimG. .-es de )layo.. y
.~ .. .la u.eR Y media • SI! __

iiaaa,. ale el~ --iP 4el
disaifo. de ·lJoaad h; <de esa. Cone,.
a ceIeIinr iJricia.. JaJ&as. J'W daño&,
"'ei~mdel"

2.429

·'iILL..-\R AGU.\DO. Pedro; de diez ~
siele afuls, sc!"..ero, f.ontanero, na.hu"al
de- M.arlrid., hijo de desconocic!o y Pilar.
cu:¡~'aciual i.onUcilio. o ~raderose ig.
nO~'comp:m~cerideJÚl"O" del tér.miBO
de nueve dlasen el~lU~al
del distdto de Buena...ista, de--esta Cor
te, calle de Belén, mím. 2, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta C!l
el ~ic de falta~ ~guidO' eo:ntn el
l:D.ismo. po¡- hur"..o,. DÚm. 2.$& de 1930.
ape¡ocibido qlZe de DO veri:ftc41riQ le pP
rará el pe-juíci.o a~ haya lagar.

2URITA ZlJItl'l'A." Nieanor; dI,¡e..
io y CODdDdor cIel autem9vil n.WDe.
ro ¡un.~ '$/.... cuy,:,¡.. Oemás CÍ1'.
cuns&aacias. personales a» coJlS.tml da ..
autes,. qtIC dije. vivü en K'?dtM¡ calle
ele .JQsé Cam .Q~ JWm. 7..~ i ..·.. Ie
Ira Y,. y aryo~ demicilio y pa¡;a..
dero se ignora; cómpareéer& el dia H
de Abril y hora de las oue're y media ..
de sn mañana, aote el Juzgado munici
pal del tlishito- de ~Uta-. de esta
f.o;1e. a ceIeb'tSi' juiciO de faltns PO&"
bron .." baio el nám.. 3M! de 1-.
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CACRBES

BARr:EJ.O:--~ :\-R\RCELOXETA

Por el Pn!:S~, en l:.il-.w.d. [fe lo rUs
. puesta por el señor.~ de in:áruc,
ci-ón, de este poirtido e:l el. s.um:M:io nú
mero 6 rld CQ.r:i~nic afio, que se sigue
C~ este Juz.ga.dQ:, so1l¡·.e- mue,l':te por acci-

, denta de Frailciseo Ca~d(;lllonl Plá
veÓ'Q fi{: Palafrug~l1; ~ cita y llam':
a ras parililltes de dicho Fraocisco Ca
s:ld~mo:rt, a fin de que dentro del ter·

. mino de cinoo di~ clll'.lpUt'ezcan ante
e;te J'uzgado,. al oh.ieto de recihirles-de
daración.:\: eDterm-li!s del derecho que
les-eGncede el articulo 109 de la le)' de
Rnjnic¡amienlo criminal.

La~ .2.:.,00~dc1931.
El Se-cn>L¡¡'io. ruaa Brusés.

JOo---3.2W

Por el12resente. ea virtud de In. dis
pantn IMK' el señOr.tuez de íilstrnccitin
de-este paT1ido..cnel sumario nilroero9

· t:ti~J: corriente año, <me se signe en este
: Juzgado sobre' hurto;" C01lfrn :Esteban

Guiiert. V~las; se cita y llilma a los
· herederos y ;pariente..; de" D; Fidcr- Poig
: Quint2n~vecino que fué" de PainfI'1lgeU.

a 1ñ:r de- 'I!1C- dentro del' término de ciD~
CD días, ClJIDIlarezca a:JZm este Ju%gm:1D.
al ofJíetD.de recibirles declarociOn yeD-

· terarles <al ~echo que les coneede el
: aTtktrlO IfJ9" de la I~ de Enjuiciamimto
· criminal.

La Bisl)~ a 24 de Marzo· de nJ31.
El' SecnbT'io¡, J'a;m Bt-asés.

J0-3:25t

Don Julio Btu-,gos y. Gáh·ez. .riJez de
instrucción <&:1 partido- de Bae.D..

. Por el presente ruego y encargo :1.fa
cbs lis Auttlñti::Hies }t agentes- de la
P'"e1icia iudfeiaI. p,rocedaa. a la. busca- y
J:eScate de las a~ qpe desDués se di
nin, sustraídas.- :1 Barto~DIé :PIriareJlO
Sánd\ez", Juan DclgadG. Re&tero y M'a~

tl3s Cabrera García, la DDcIre del 28' al
21 del actual. penetr.anOO en lbs- COi'Ta

les de sus respecljqs casas ~ C;,!$O de DOB- Vicente P&.cz Gómcz, Jt!eZ d.
ser halbd'as 1:lS pongan a disposieióG ÍDStmecióll de esta capital ~ su' par-
de este J'uzgadb con ras persónas en tWo. .
cu:ro poder se encuentren, si no acrL'- Hago saber: Que por el prcsc-ate
ditan su legitima adquisición. edicto se ciél· a M:mud; Rodríguez )'f:a-

Sellas cia, penado en causa instruida en e<;te
.k1'&gado con: Jos.- nÚiRems- 1.1& ')- 8'18 de

De Barlf#lome }i.oreA&: Una gallina 1:129, por el delko· de hurto.. par.:ll que
bJ¡(nca; otra C'Ja- pm.!lI:l& aegl"3S en la.; en el término de diez días comp3..PexClt
alas; liRa nc~,-~; una negr.l con-el cuello anre el m i$mo' a fin> de notificme el' au
~; UD:lruhia. aSt:lu-a-co!'lcil1codedo~- lo dictado por la .o\udiencia Provincin.~
una rubia clara con el cuello peiado ~ del Territorio con fttha 16 de ..tbril d(
dos polit:ls bkmeos- con :ll~nas !'luma~ 1930. dejaedo en suspenso Ja apli~
DC~':l!i-; dos l)OUQ¡; bhn::;os. UIlO coa la ción de la pena que se Je impuso, di!:
c:a])3 rlor-a-da. &'"1' :otd, once aves. tres meses de i"l"clusión y efectos lega·
D~ Juan Delgv-do Rente!"o: tres gaJIi- les.,. por término de t~s años, en 13 (or·

nas !}~.ra.a$. ma prevcilida en el articulo 7." con la~

De )!~t.ias Cahre.a C:arcIa: dos g311i- I ad\'ertencins que. preceptúan los si·
Da:> rtol!)J<!.S y tma lorigada. I ~ientes de la ley de 17 de Mano- dll
D~03 en &ne. a 23 de .Marzo de 19{)S

,~1lDi4Iu ~. ~a la D:d- ,. P.or.' la ~,DeIB!isito..-ia·mego, J, Wai.-EL .JueE" J"uUa. Bm-p-~El: se..
..•deredta. :J. . i' y enc.:H'gG a tod.:l5. la& anlm:i-d:nkos-~' . ~tarin, LicSlci:ldo~ Evacist('J: Ce~dOl",

C-. lNt=a.~ Uikada. 1,.16- me- . <rr~o a 19s. ~scn~ 4e a: palkía ju- J~.2.4~
Iros, ~ daicao r:3Za. 1!SP9iio.i4,. sin d:ciaI ue la nación, ·procerl::r.n a. la;
~ ai, lV'f'''ri'n p:u1lic:u~ ea.~ ! 1lns..."'"a- y f'I';~ de. lo-~ <kspaiols se'
el" h.ien'o. die' la UIDiar(CM~~ la, -¡:~rá, p-~<l. del' ,:eem6 de
lI:iiga ~a. y .... m!l!Trl!J' parti- esta duda« El. Ramón <.:l-~c.a.. PaIP.T<l, Por el p:Lc"en~~_ que se expide en me.
QIl8- eJ(:.}a; sm=.~_mí.!B.~. {tne le fu::; !;ustraíc!a 13 noche dd fi ~t¡: . ritl)S d:!' CIrtn-o-l'(Üm dimanante· de· su·

:GiDd& e!i' AjbDl':q~ ¡Q. 2! de .; d'" los corrientes del C:'>rtíio Alto,. marro núm. 352, roDo ¡¡Úitt. 7.3a'6- de
ltaR:9 ._ l:934•.-El Jiu=: de:: i¡¡:¡lro..]c- en tü¡ni1loO' de Pi.U:1L.~ PietÍ:":l G~ {"s!'~ 1129, sobre est¡¡ftl, contra José Barre
dIia, R.. .Jíes:iIs &tQzálrz· El. S~~r:ct:l- par'Hcto. y C:lSQ ·rle ser hnhi,lo, sea . ra J.~rIl3I:; im>tru.i'liowr el J~do
RO' judicia4. Die8& Ferref'. plles4:o a mi· disposidóil de!en;~mio :1' . ~- instlt....,dÓ'll dcl liistrito de la Bm-<::c-

J2-31W. SUS pnse-edores si· ~.~editolu la lc¡:;.i- . lOtreta de esa:¡ c:q~ita!, se hace seher
tima adq;uiSoic:i1Jr;" pues ~i ro tengo - que se D<in dc;ado sin eicclo- las· requí·
2corMflo en el SC1-narlo que lJ~ljQ el' I sit:n::ias- <'Xiletüdal> e:n 1&. de los co·
núr:~~ 4-8-: clcl aiio. l~, ¡mo,tr..ü}"o- SQ-. . nrie:ntes._ llamando ai ICc9<;iollndo pro-
h'e hurto. I e6!:<:da, :mbll~as-en' la- ("~CF.T.A' fffi ~l,",.

S~ña&- . ~. Y' -So/die QjiciaJ. ele esta pro;;lU-

lea.'
'Fna y~t!.1. de ewo.L""O ~¡¡!1S- pelo 1"'0-', &mcelana;. a 2.3 ae ~i':'.o de 193L-

jo-, lHe4·iaJ¡:•• ~7.a~ (':{}U iros· fuc.n-¡. ru·Juez,G!'egar.io 'Surgnf's Foz.--El Se--
tes en, las~ ;lRiia<.la.. . cret8ri~~.rosé Costa.

Jl.'tL~ en .~eqll.ei":'t, :l.'~' ftc: 3!ar- JO-3.196
::::n efe- ::.:s:>l.-El, .W:le=- de -i~tr,¡;cd{¡n. !
,~:,;. .1M,(J :\!{me¡' yo S~dji!Z.-·!~or su: j BIS3.ll. (LA)
~.~ laGO, el ~.:."'~riG, Lihe.r.a~ Chu
Ji:!.

Don AJ<;jancir'e J\.{oncv y .s-.:i~dH'Z.
~ez de iU-"'-ff"QCción de Anl¿o:lera ~
su D~rfj-dl~

.~IC~~~--NOnTE· 1
Don S~h:~ Bc'lIlnL.f: lierr.era, J

J~' de insti"UCc.ión del (¡-',t:.;~.). :-:0:- f
te de asta ciiI~ -

Por el -l'rcSe!lte se j;::'~'<:~;a;;('l a ¡
t&tBs las anlDriiIltades y ~·;.c'ate<; de !a
pOfid¡a judii::ia:l; que q;Jlr-~~!m !'3iÍ.:l l'::t:'-;:.

ID las re!luMiitKi3S0 pl-":::di.'1i' e:. d
BoIetia O¡i.ei4l de esia p~ülcia }'
~ DE. 'bmtm cop.-~~m~d.i;e:2t~ a
los- 4bs ~ *: 0ctuIM~ ~. 1fl de. x.o
~ de 1S2t;,. re:s¡~ee~vamel'!tl:,

para.la JK;~a:y c::lPt2Q de!- ft"lt"esad.o I
.. causa- :JIÚm. 97 de¡~ 1~i).. ~n B-AD.VOZ
Jiu'.eo. ¡aoi' b~r siOO (""'"ltlR'~dG.

:D:1dO,~ ,,'..1icaa*! :l, 2~ d!. :i.i-.¡¡:~'de f ~ •p~bl0 ~u:"ga <=;-'15;100. JUd de ins-
1.:1.;,..---8 Jtilez de. lastRIcClon, &ti..¡a. l. 1r.I.;,C'.cwn de esJ.e parrtida..
40:- ~.-F.l Seeret:u-io. Daniel II POi" el p¡-esen1e efiictQ manda-do. li-
FenoL brar en el St~..oI¡'¡ÚUfor.o6llo.por hnr-

JO-'-32U too~ Y eIl.C:l?-WI a. ¡Na.'> ms ~ri-
dades y a.;entes die la PoHcia. j¡¡dicial,
practiquen :;estiollcs pora. la liusc2.r y

. - Don ~ BerRailé Herrero,. rese:fi.e de h'e<; cerdos negros. pelones,..
.-z de iDStnlcci8a 4ei díelciW NGc-· sinseñ:ll dpecial, de unas caatro arI'O
te- de' e:sf.a< da" bas, sustrMOl'>' ea la lIIIIiChe. pSS3da. de

Por- el PI'U_e se hace- saIter:., unos zahurdones que en terrenos de la.
tD4ias Jas, atIIt8I:KIadtss Y agen&es- de la ,earxeter-a de 'VaIv~ posca don. Ma
p&Iicia: ju,gticial" .... se dejaa, SÜ1 efee- rmaLS-~sicJJ.dode. éSt2 ~eer.dios su.s
te iIs rel¡jlSliliNia&.p~ ea la . tr.údo.a~ Y caso· de ser halüáos,. 3ean
GACErA. J)I¡ MamuD- y; Be:kii4 Olici.ll( DQeStos a IÚspos.ición- de- este. TnzgadQ
de esaa p.rov~ earrespondieiUI:s a con Ias per.j()1lti en cuyo pod"er se
_ d.i;Is 8' Y 28· de Eacro últimc. J)aFa e.'"!cnent.ren. si. DO acr.editm sa. 1cgítima,
la busca y clQÍUs-a d2L~.o~ en adquisicicíB.
casa· mím.. 109 de 1925, Julio Cortés B~ a.21 deYano de 1S31•.,-El
García. por haber sido (",-3pturado. l1az:, PaIDo~-ElSecretario, (il,e-
. Dado- ~ ~. z ~4 de Marzo glDle)_
de 1931.-EI Juez (fe instrucción, SaJ- .IQ-3.2.U
ndor Be!"~~ Seeretario. 9.aniel BA.EZA.
Fen&L

J6-324:2
. A~-nUJAR

Don M:anuet--t::~d6,.Mtr3in Juez
'de ~i9n- ~ ~ ciudad'y su.
pattid'tr>

Por el presente edido- !te ha-ec sa
fJer ... todas- las~ tDn'to ei-·
:Yi!es como· mifit3r'es, que en: ri su
mario~ el" este- JftEsado &pjo
el J!Ífftl~ '288 de- '""~ sobre tent3tiva
de- estafa; se -cfIíet6 !mfo' eorr fedt;t 21
.. Klren) ttef a60~~
"'Ide' ~ ¡rroa;sa<lo ~ck3 !fi:mnel

. er lega t:T~ (a). l!If:SDefiIto eI'de la
:ri1RIa-t y por--.atdo' tfi'et::adO' por la. ""'tI
dieftcJa Provmciat de- .1am" 'en' 7 de
Jos C'l'ITiUmu, 9Ie" h¡a de;atto 'sin' efffto
tal rebeldia.
. ~ eR -~ndújar. a 23 de Marzo
de 19B1.-El .1uez de im:1'hleciÓT!.lI-::r
1'l1l'et Ca~.!dt>. Por su mandadó. el
Seentario, D!oft!sio A·Jes.

J&--."U'5



,:Ane~o. lúlico.-Página 292 9 Abril 1931 Gaceta de, Madrid.-NÚID. 99

Dnn Dit"~o de Ja Cruz Diaz, Ju{"z de I
rnc;trul'ción de Lora del Río y su par
tido.

Por el k>rcscnte !re ~ira a! eLC'artd<io I
:loara:'¡ A~uilnr Amorós. nalural y ve.
cino dll Lora del Rio, hijo de .rose y
Marin, mlte.o, jorn:-rlero. y de veinti.
c:in{'"<) ~iio~ de edad, pa¡·:l. que comp3. 1
Te,.,..:! ~;'!c la &{'(.'<'i.:in Sl'~linda de Ja I
E::C;;l:l. ,\mJicnr-:o (!e SC\'jJI3, p::Jra noli- ,
!k:1rlc el .:Juto de slIspcnstún de la ('on· í
:f,,'na jm¡lllc:;!:J c:n el'ias:t. por JI.?,:on(''l;. '
:¡l.:n'~.lI:-o :;2"¡!)~üJ con apcrcihimicnl\ls 1
dl;. que .si no ClJmD:J.rece ",n ...1 "~n>¡n!l !

MADRID-PALACIO

término de cinco días,. CODbdos desde
el siguiete al en que este edicto fucre
inserto en los periódiros oficiales, con
objeto de rccibirks dcclanclón. ser re
conocido por los Forenses el JesiOD~O
y ofrecer el sumario al padre del II1lS·
roo, con instmcción del artiC810 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,l?a
jo apercibimiento de ser declarado in
curso de la multa de 5 a ~ pesetas. con
que se le conmina, ~in perjuicio 'de adop
tarse otras dcterntinaciones fI fin de
obligarles a efcetU:lr dicha ('Jmpare
cencia.

lladrid, a 21 de j\larzo de .; :J';¡I.-EI
Secretario, Juan Garcla Ir.' s.-Visl'
búeno: el Juez. (iiegible).

JO-32lt

Don Jose ('JOm:áJez Llana y F:!~'n:gn.
Juez <le primera instancia e instl11C
eión del distrito dc Palacio, de c~ta

Corte. •
Por el presente ('ilo. llmno y empla

ZO a Juana ~Iarljncz Garci~ natural de
Albacete. hija de J"sé y An-~(;nia•. de
cuarenta y tres años, c.as:ld:t, \'endetio
ra con uomicillo últimamente en la
ta'rretera de Andalud.a, námero 22. pa
ra que, en el término de diez mas, con
mdos ¿esde el siguiente al en que ~sta

rcquisilori<.. se inserte en la G>'C1i:rA 01:.
lIADRIl), comparezca en mi SakJ.-awlien
cia sHa en el Palacio de los Juzgados.
calle de:J General Cast::.iios. con el obje-

lfADRID-I. .\TIN.\ fo de ~er reducida ::J. pTÍsió:t. dccrc1.lda.

t
por :Juto de 2.1 de Febrero último. ~pcr-

En virtud de p¡-ovidcnc¡a dd señor cihida que de no vcrific:lrio se¡- decla
Juez de primera instancia e Íns!,..,Jc· racIa rebelde y la p:1rará el perjuicio a
ciún del distrito de la L3H'1". de {"sta I1 (jIU: hubiere lug~r.
Corte, dietada en el lija d~ hoy ton el Al mi.:;;mo lit"lllPO, ruego y enc::H'go a
sumar'io que se inl>tmyc. por lesione.i .to<Ias 1....5 Autoridades y ordeno a los
de Eíi~emio Fem:'!r:dez Vr;';:l, con el 1 .t¡;zcllles de la Policia ju:lklal pruccJan
nñ;ne-ro 71 de 19:'11, ar.te b fe de D. Jt'.:l::t :l I~ llln:n <le' b c:.:p;-c~:¡d:l p¡-acc:..aJ~.

tia;-i'ia l~¿·:: :<:c cH~ a :::1'1)0 h;c;ion::~!.o. :r I(':I~;a:> scibs p:::,¡;Q¡t¡des :o.¡()~: csLatura
:l su padre, \'(:cinos (¡~ ü'!"'::i':l~l,,::;:·1 Rl- rr<;ul:¡¡', pdo nLZ:·O, oj03 3?:l:t'S, m,f'iz
jo. Cil cnUe de Akj;"!!Odro S:~'1d'f"? tl ;.10- r¡:~llhlr. colo;- dd ror.~ro !':,mo y ,-¡ste
rún. nil:u~~o 12,. pi:·:() "'~jo, ~~a <l!'!C I .'~e~·~;~lcrnr:.":I!~~ :r~ (-n el C3:;ü cl~ ~~ ha
(~~nlp~¡C'l\.·~l e:l su Sa!~-~:.~riic"n~.·:~. siL'": ~ l;j;'i:.l .. la PQ~'!~~~nl :t Jt~i u!~:Jo,'<ci{Jn' en
en {"¡ P:¡:ado do. !o:. J:·:':t::.l1:~:;. (..:;:¡~ dd i e .~:: J;'¡::A:1::!:), o ':'1 la c:"trc;;l l,'G:'rl:'spon
General C:r:t.,ñ0S, n:i-::!l.'!"u ':. ,L':::L:.; Jcl dimt::, {;v:UO ¡J;-C:>~ co:...~n~~~!:l.

En virtud de providenc;: del señor
Juez de primera inst20cir,. e in.itmc
ción del distrito de hl 1..3....03. de esta
Corte. dictada en el dia ci~ hoy en el
sumario que se in:;lruye. por robo a
Antonio Jiménez y Femúnd~ con el
número 119 dc 1931, anlf- la fe de'don
Juan Gama Inés, se ciu a Jnliá,n Flo
res. cuyo domieilio y ri~ Clrcuns
tancias no constan. y que pernoctaba
en el Cine de San Isidr", ~tuacio ~ el
nú..-uel"() 18 de la Carr(:~era del nusmo
nombre. para que cor;Jpa~ en SU
Sala-audiencia, síl:! en el Palacio de_los
Juzgado,;, caUe del Gen~1 C3sta?-o~
número 1 dentro del térIIllDO dc cmco
días, contados desde el siguiente al en

JQ-32Q3 que este edieto fucrc in.ierto en los. ~-
• Módicos oficw.Jes, CQn objeto de reciblr-

MADRID-INCLUSA le declaración. como acusado, bajo aper·

1cibimiento de :ser declarado incurso de
En virtud de providencia dietada en la mult3 dc ;) a 25 pesetas,. ron que se

este día en el sumario que se instruye, ¡le conmina, sin perjuicio de adop~rse
por tenencia de útiles para el robo. con- otras detenninac!ones a fin de o,?bgar
tra. Gonzalo Ocaiia MoratiUa. se ha aeor- le a efectuar dicha comparee~ncla.
dado citar. por medio del presente, a Madrid, a 21 de Marzo de 1931.::-EI
las personas que se crean dueños de Secrc:.al"io. JUlIU Garefa lnés.- \ lStO
los efectos ocupados en el domicilio de bueno: el Juez. (ilegible).
dicbo procesado. calle de la Encómicn- JQ-321i
da, 13, Y que son: tres bolsas dc hule
negras y dos de color. una pluma, un
dominó de madera y hueso, quince cu
chillos, una cuchara de aipaca, una
manta de coJor marrón, una med:lIb de
platino oro y di3mantes, a fin de que,
dentro del término de cinco días.' rom
parczc~tn ante este Juzgado de instruc
ción del distrito de la lnclus:l, de e$.ta
Corte, Sceret3ria dI! D. Francisco Cas
tro, ~on el fin de recibirles dcclar::ción
y Qrreeerl~ el snm3rio, conforme de
lennina el artieulo 109 de la Le~' de
EIljuiciamiento Criminol.

Dado en M:<drid. 25 de ~fa.rzo de
1931.-EI Juez. Dima:> Cam:lrcro.-E)
Secrc~ario. Francisco Castro.

J0--:-3~¡5

En virtud de providencia deJ se·
ñor Juez de primb:' instancia e ins
trucción del distrito del Centro. de
esta. Cor~ dictada en el día de
hoy en el SWD9rio que se instruye. por
estafa. con el número 405 de 1930. ante
la fe del Licenciado D. Rafael López de
Pando. se cita a n" Natalio Quinta y a
D. Francisco Gonuiic:z. cuyas demás
circunstancias se des.."Onocen, para que
comparezcan en su Sala-audiencia. sita
en el Pa~acio de los Juzgados. caJJe del
Generai CastafioS" número 1, dentro del
tennino de cinco días. contados desde
el "siguiente al en que este edicto fUé1"e
inserto en los periódicos oficiales. con
objeto de recibirles dedarnción en di
cha causa, bajo apercibitdicnto de .ser
decJarndos incurso~ de la n..."'Illta d~ cin
co a 50 pesetas. oon que se les conmi
na. sin perjuicio de adoptarse otras de-
tenninaciones, a fin de obligarles a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid. a 21 de llano de 193t.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
El Juez. Rodrigo.

de ocho días, contados desde el siguien
te al en que tenga Jugar la inserción
del presente en los periódicos indica
dos.

Dado en Lora 6-~! Rio, a 24 de Marzo
de 1931.-El JuC%, Diego de la Cruz.
El Secretario, JI!3D l. Barrucl

JO-3"J..53

MADRIO-;-C~'TRO

JQ--3.216

CASTUERA

I.ORA DEL RIO

Don .Juan Yárqutt Pérez, Juez de
Instrucción accidental de esta ciudad y
6U partido.

Por la presente requisitoli.f!. ruego y
encargo a todás las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial. dispoDgañ que
&e proceda a ~ busca y rescate de tres
trozos· de carne, de un peso total de
IUlOS seis kilos, y de UD mantel blanco.
:liso, nuevo, los cuales fueron robados
en la noche del 9 al 10 del actual de
tn1 barracón que. en la Plaza de Abas
los de esla población. posee Manuel Sa
biote de Rosa. y de ser habido• .>Can
puestos a disposición de este Juzgado,
juntarnt>nle eon la pt'rsona o per.iOnas
en cuyo poder se encuentren de no
2l"rcditar su Icgitíma adquisición. pues
así lo tengo :lcordado en el sUIn:rrio que
instru~·o bajo el nlimero 10 del corrien- I
te 3ño, sobre robo.

Dado en Cuc\"as de Alm:mzora. a 23
!e llano de 1931.-El Juez. Juan ~Iár
.¡tIcz.-EI Secrelario. Miguel MusJcro.

J0-3I98

Dado en Cáceres. a 24 de Marzo de
193t~-ElJuez. Vicente Pérez..-P.· S. M.
J;:I Seeretario, (ilegible).,

Don Cipriano Piñero y Garcia. Jael
d~ instrucción de ~sta Vllla y su par

. tido.
Por el presente ntego y encargo a

todas las Autoridad~ as! civiles como
mililares y Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate de
las cabaUerlas que luego se reseñarán.
sustraídas en la noche del 4 al 5 del
:orricnte de la finca conocida pcr Ca
bezas de Don BIas u Otro Miravcte,
propiedad de Xos ganaderos de la cita
da finca Engenio Muñoz Terrero y An
tonio Garica Morillo, poniéndolas, caso
ie ser habidas, a disposición de este
Juzgado j:mtmnente con la persona en
:u:ro poder se encuentren. interesándo
;es asimismo procedan a la busca y
:aptura de autor o autores del hecho.

Señas d.e las caballerías
La de propiedad del primero: burro,

fe 1,20 metros de alzada, pelo rucio obs
;:oro y de veintitrés meses.

La de propiedad del segundo: burra
rucia ob~ra, de siete años, talla me
diana. sin herrar. y como señas parti.
calarcs un poco quemado el pico de la
_reja derecha.

Dado en Casluera, a 25 de Marzo de
l~I.-EI Juez. Cipriano Piñero.-El
Ser-.retario, José Maria Pueyo.

J0-3249

CUEVAS DE ALMANZOR.\
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J0-3.223

JO-3.224

MONTORO

QUtROGA

SeÍi/1S de la caball~rfa

<
Mano de ·193t..-Bl J~ It 1fDriuui
Rebollar.-P. S. )1., .El Sec~, W
cenciado Julio Mario.

Don José Luzón Muños. J.... de i..
trucción de esta ciudad ., sa partido.

Por el presente. ruego ! eaeargo a
todas las autoridades civiles y milita,,·
res e individuos de la Policla judicial
de la nación. procedan a la- busca d~'
la caballeria que al final se reseñará.
substraída en el día diez y oebo de los
corrientes, de la .finca "Azucena". tél"4
mino de esta ciudad, al veeillO de Pe
dro Abad don Alfonso Castro Salas. cu
yo semoviente de ser habide sea puesto
a disposición de este Juzgawlo Mn sus
ilegítimos poseedores segú. tengo
acordado en el sumario número 40 de
1931.

Una yegua de nueve años. alazana'
lucero pequefio en la frente, atizada re
gular y señas particulares un repJiegne,
en una de las tablas del ~eIIe y otro
igual en una de las nalgas! eOQ el hie..
rro de la Sociedad "El Féni.z. Agrieota"(-

Dado en Montoro. a 23 de llarzo dé
1931.-El Juez. José LU%Ón.-D SecA'"
lario, Mariano López.

Don José LtlZÓn Muñoz. hes ft im.
trucción de esta ciudad J so Jl8l'lido.

Por la presente reqllisítoria se cita;
llama y emplazo para que denaFo deJo
término de diez días. siguieMes al en
que aparezca inserta esta I"e4lrisilom
en la GACETA DE MADRID y &1ktla 0(..
cial de esta provincia se j1l'esenfe an~

te este Juzgado el procesado par deIftcj
de resistencia, José &.treJa. .o~
alias Pepillo el de Las Palaadens, de
cuarenta y cinco años de edad, de ~
lado soltero, profesión jornalero, Qa~

tnral de Montoro y vecino de AtIam~

cuyo actual paradero s~ isaora. p8~
ser reducido a prisión, ea "lDa~
que instruyo con el númem 14 det
año 1931. apen::ibiéndole C¡Ge de no
verificarlo, será declarado rebel«, pa-f
rándoJe Jos ~rjuicios que lla.Ja lugal
con 4ln-eg!o a la ley.

A la vez requiero a los seiores J~
ces de instrucción, asi corno 8 las Au.
toridades civiles y militares 7 agente-.
de la Polida judicial, para ... pI'OCe-:.
dan a la busca .y captura del espresado:
procesado y en el caso de ser llabido:
sea conducido a mi disposid6n a la
prisión preventiva de este pulido.

Dado en Montora, a 18 efe llarzo de·
1931.-El Jaez José LuzóD.- El Se~1
tairo, Mariano López.

.e intereso de los agentes de la Pollcfa
judici:il procedan a la busca y resca
te de 10 sustraido, que al8nal se apre
sa. poniéndolo a disposición de este
Juzgado con !as pe4'SOnas en cuyo po
der se halle, si no acreditan Stl legitima
adquisición

Descripción

Setenta y cinco pesetas, cincuenta
en un billete y veinticinco en plata y
calderilla.

Media docena de calcetines blancos, '
del nümero 2, para niños.

Una docena de ídem, del número 3,
mitad blancos y mitad de color•

:iledia dOf..."ena de calcetines blancos.
del número 4, también para niüos.

JIedia dOC~lla idem., del número 5.
Tres docenas ídem.• del número G.
Ocho docenas de medias de señora,

de varios precios.
Un kilogramo de algodón granate.

marca "Pirámides".
Una caja con dos docenas y media

de pendientes de quinealla.
Dos docenas de gemelos, de idcm.
Cinco collares de cuentas, de ídem,!
Dos cajas, con 25 sobres cada una,

de polvos "Soñador".
Dos cajas, con 25 sobres cada una,

de polvos "OIimpia".
Una caja de polvos "Pompeya"_
Otra ídem.., ídem.. "Nieve".
Cuatro gruesas de botones de nacar,

números 16. 18 Y 20.
Una gruesa de botones para america·

nas.
Otra ídem., idem., p:lra chalecos.
Cinco docenas de pañuelos, para ca

halleN.
Media docena de pañuelos crespón•.

para señora. .
Dos i dem.. ídem.., baratos, para se-

ñora.
Me-diaidem., ídem., para señora.
Un. kilogramo de chorizo de cerdo.
Tres quesos de cabra, de nnos dos

kilogramos de peso.
Un jamón de cerdo, añejo, empeu·

do, como de tres kilogramos.
Cinco gruesas de cordones para ])o..

tas, en negro y color.
Una ~ja con ocho ovillos de seda

·Sol". .
Seis toallas de granited.
Seis bu!:mdns de algodón, para ni

ños.
Un abriguito de lana. para niña.
Doce bobinas de hiJo, marca "H~

nadura".
Dado en Mérida, a 23 de Marzo de

t931.-EI Juez,Adrián Moreno.-EI-se.
cretario judicial, Felh Nogués.

J0---3.221

MOLINA DE ARAGON

Don Esteban Enrique R~bollar LIau
radó, Juez de instrucción de este par·
tid'=!.

Por el presente Se cita. llama y em-
plaza a Vicente Tio, cuyo actual domi- Don Luis Mosquera Caramelo. J~
'cilio se ignora. para que en el término de instrucción dd partido de Qniro~J
de diez días com~~ezca ante es.t~ Juz- Por el presente se hac~ saber: ~
gado. a fin de reCIbIrle declaracIOn eo- encontrándose ya en prisión el pl'Ol
roo testigo, en el sumario núm. 50 de Icesado en sumario número 55 de 192&t
1930. por adulteración de sustancias sobre hurto de nna eabalferla, Mantae
a~i!Uenticias y defraudación, preví- Pér¿z, soltero. natural de VII'enza, quf
Dlendole que de no comparecer le pa- resultó &er José Rodríguez Otero, quej
rará el perjuicio a que hubiere Jugar_1 da sin efecto la requisiioria iusuta c!
pues asl lo tengo acordado por provi- la GACE'.l"A. DE MAoRID de 7 de Jlarz,
dencia de esta fecha en dicho sumario. de 1m. '

l)adc) en MoliDa de Arasóu. a 23 .. Dado en Quiro~ a 19.de Marzo de

J0-3218

JQ--3219
JdELILLA

. MERIDA

Yadrlet"21. de 1farzo de 1931.-EI
Juez, José Jionzález.-El Secretario,
Juan Infante.

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido
.en providencia dictada con esta fecha
-en diligencias referentes al cumpli
miento de la ejecutoria dimanante de
la causa· seguida en este Juzgado con
~l núm. 196 de 192.ii. por lesiones con
tra ~figuel )Iuñoz Vargas. se cita al per
judicado en dicha causa Gregorio Ca
,'Zol"1a Cre~po, vedno que fué de Meli
lla y que últimAmente estuvo residien
do en V~l!;:mtie"'a del Arzobispo donde
trabajaba E'n la construcción del Ferro
carril Bacza· UtieJ, paroa que en el tér
mino de diez días acuda ante este Juzga
do y acredite el pago del impuesto de
Derechos r('alc!> por la adjudicación
que le fué· hecha de UD automóvil en
pago de la indemnización que debía
percibir en dicha ca~ bajo apercibi
miento que de no "criJicarlo le parará.
el pi:rjaicio a qne ha:!"a lugar en dere-
eh:), .

~,r.~JilIa, a 23 tic Marzo de: t931.-El
Sccre::II-io, (ile.;;ihle).

10-3.265

Doa Adrián l\foreno Cuesta. Juez de
iDsin:ecion de Mérida :'. su partido.

Por d prt."~(>I:tc l" a 't'irtud de los
ac";:);-;4.~do l.'n::! ::;~ri:l:i!"jo que se sigu~ en
es~~ .luzg:lrlo con el núm. 28 de 1931,
por l:abo cie ,netá!ko J'_ efectos de la
pro¡¡;cd::rI de ;\t:mr¡sio Montero Carro
za, he-tho ocurrido la no("he del 16 al
J 7 (ic I ~ e!u:J1 en una C;iSa de la calle Ro
dciHo, de Oiiva de l\Ierida, ruego a to
d<IS ;as Auloridades cívlles y mílitar4'S:

l~ADRID---UNIVERSIDAD

Dol,l Jo~ S:intalo nodri.:,nuez, Juez de
prilnera instancia" y de instrucción del
distrito de la l."nive1"1>ldad, de esta
Co:-tc.

POi" el prcs:mtc dto, llamo y emplazo I
a Franci.5Co P~rez Ganzálcz, natur.ll de
lL"ldrid, hijo de ~Ianuel y de Bl,asa, de I
'Vcintinue'..e años d~ t'~::Jd, de e:tarlo sol·

. tero, y profesi¿n jornalero, que tuvo su
domicilio últimamente en la ("aUc de
Yazarredo, número 3, piso b:ljo, p:lra
'QUe, en el té:-mino de cinco días, conta
taos desde. el siguiente. al en que esta
:requisitoria se inserte en la GACETA DE
MAORID, comparezca en mi SaJa-acdien
cia, sita en el Palado de los JU:l:gadcs,
ulle del general Castaños. con el.ob
jeto de con~tituirse en prisión para e::t
tinguir la pena que le fué impuesta en
sumario. número 402 de 1929, seguido
en este J.uz,gado ~ontra él y otro. IJor
robo frústrndo, apercibido qu~ de no
-ve¡-ificarlo será declarado rebelde y le
jlar:lrá el perjuicio a que hubiere lu
g:l.r.

Al mismo tiem¡>o, ruego y. encargo
a todas.las Autoddades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro
4:edan. a la busc:l. del expresado pro
~ado, y ·en el caso de ser habido. lo
po:.gan- a mi ~isPOsicióJl en la cárcel
«le esta Corte.

Yadrid. 21 de Marzo de 1931.-El
.luez, Jase Santaló.-EI Secretario,
'f::cnnhi Suárcz. .
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años; ddeDción que se llevará a efec
to si no acreditan la-~ adqui
sición de las aibtdler:ias,. P1ItS ftdurIl~
ces .serán citados de~
~ este Juzgado dentro del término
de diez. días,. para ser .oidos, con
aperc:ibimitmto de que si no rompa-

. receD, .la orden de citación se eon~

verfiri eD 0l"de'D de deteación.
y con el :fl:n eJe que lG seordad& len..

ga lagar. ~ éxp.ide el !tresenle.
Dado en Villacarrillo. a 23 ....~

m .. J!ISt~ Juez de instrlileción.
lImIl A. ~-P. S. M.. el SecR-o
trIrio. Juan DeJ:gado.

CAYU·ERO

Para cumplir ...~esto POI" •
SIIpaioridad, y como coD.seC1lencia de
~ instrIIido ,... corta y extrae
elO~ ele produetos forestales del mon
te La H-, cIeI~ •.LoD. ea JH"~
vei4io .del Sl'. Juez ~Dicipal -de me
diskiIo. se acordó teD3a lnpr el dia
( .. Abril próximo. y hora de 135 ca
~ el ja.ieio -de faltas O1'CeDaclo.
en la Sala Awfieuc:ia de este Juzgado•
.sita en Cam:'¡eño. y para qUe sirva· ele
eitaci6a a Feraanoo 'Vega Diaz, Ja
Jib Saz¡ Pecho Vega Y Pedro Vega Ve
ga, casado el priDlero; solteros los res-
tames.. forDaleros. tejeras.. vecinos do



-

~DELAftCO

Don Gaio ÍIarillo Notano. lnez nm
nicíp3.1 de esta vina.

Hago Sll1ier: Que poi" bCeT pedido y
obtenido la~ el ~cretario
proPidMiG de este luzp.do ~lt Rafael
Báez MarUn~ R baBa ncante la, mis
ma;. la ,.ue .se ollJIUtlcia a -concurso ·de
traslado po!" t&mino' de treinta cIfas, a
contar desde el siguiente al en que gpa
rezca el presente inserto en 'l!1 Bmettn
O/icE.-de la provincia y en la GAt:E~

h DE JLo\DIUIl, de eonfonnidad con lo I
.!ispuesto ea el arf.icglo 5.. diel Bea1~
crelo de 29 ele Ne:Yiemke de 1928 ~

~o 1iDice.-Página 295
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P~l.,t·') de S:l'l '-;;."enf{", ~•

IRozas d~ Madrid, a 2 de lb~ode 1931.
I El Juez, .loaq.u!n Barrios.-P•.$; M., El

SecretarIo. DIego Casas. '.
J~3.0':l

PUEBLA DE HiJAR (LA)

Don Patricio Ballestei" Pérez. Secre
tario del J'w:gado munidpal de La Pue
bla de Hijar.

Doy fe: Que en 1enuncia presentada
en este Juzgado por la Compañía de
Ferrocarriles M. Z. _4.... eontra don Ma
nuel Ordoñez Osma, Francisco Mo~a

Rt'íz y Benito Muñoz, cayos domicilios
y paraderos se i~ornn,porhaber roto
el gancho de trn,cción de la máqui
na 1;51, CU)'a rotura ha sido apreciada
en 35 pesel::ls; se ha d;~tado providen·
cia señalando paI"a l~ celcbraclón del
(,~olTespondientejuicio de faltas. el día
18 de Abril próximo y hora de bs once.

y parn. que tenga cfeci:) )a eitnción
'de los ¡-efc1Ídos denun.;iarlos Manuel
Orc1oiíez Osma, I;ranci"co ~lora Ruíz y
Benito Muñoz, quienes comparecerán
con las p:-uehas que t<'ngan 'Y bajo los
apercibim:i;::ntos iegales 1m ins(:r~a e 1
presente a los fines oportunos.

La Puebla de Hilar, <t 14 de 2\larzo
de 1931.-V." 1).": El J,I<CZ ,municipal.
Mariano ROlo.-Ei S<:cretal'io,l'atricío
Ballester. )0--3043

ROZAS DE MADRID (LAS)

s_~"l AOSCLO DE VA!.LAJ.TA
Don Juan Serra D:ilinan, jrJ('z mu

nkipal del pueblo de San Misclo -de
YaIJ.alt.:J., partido judiCÍ.:Il de Arenys de

¡ M.'ll", proYlncia de R::u'calona.:
! Ha;o saber: Que ¡~lltinóosevacante
¡ el cargo de Sccrei;trio suplente de es
I te Juzg¡:¡do municipal, se anUnc:a -en
! este periódico l':tra C!ec cu;¡nlos aspi
¡ ren tll d~"Nnpciio del lUismo3 prescn-

I
ten dC}Hd:m:cnle doeumcnt;ltl,'Js. sus
eorré,;Qondientes soHcitul:k.s anle el

1
1 Muy liu5trc seJ10r Juez de iusirucción

de este p;,trt¡do, dentro d.c1ürmillo
j de treinta dius, ¡J. p;:¡rtil' del de la pu
l blicación del presente f;:ll la G.\.CJ:.'"rA.
I DE l\LUlRID, con ;I:Tcglo~ .art(~!Oquin
~ to del He.a.1 dec.eio de 29 de Noviem
I bre de 1920 y el articula 13 &>1 Real

I decreto 'de 10 de Ab..il de :1871, en
re!2ción con )a Re;..'ll orae.D de 14 de

j
i Julio de 19:;0. .
. San Cipriano de YalIsUa, 14- rle Mar
zo (fe 1S31.-El Juez municiPal. Juan

i Serr~.-P. S. O., el Secr~ft!Ú'ioiNatálio
Don Joaquín Barrios Cebi"ian, Juez ¡ Serra Bamadas. Jeh-3077

mlinicipul de esta villa di:: Las Ro:.:a:> I
de l\Iatiritl. ¡ S.\.i.... QVLYl'IN DE, MEDIONA

Certifico: Que en ~l juído vcrbnl de I DO:l .luan :\UQucl Fcrré. JlreZ. nluni
íaH..s seguido en este Juzgado al ser ¡ cipa! de Sall Quintín ce- Medíona, paI"
reputado asi d sur;¡ario 2:;t de l~:W. ¡ titIo de VHla:,-anca dd Paruldés, pro
contra HernJinia Lúpcz !)i:lla, liOr des- v2nc~a de Barc~lona.
acato, insultos )' ::tmCllUZ¡::S a dos Agcu- Ha;.<o s::¡!>;::r: Qu.:: l;.:;¡!Iándose vnc:l:nte
tes \!c la AliiGridad. se ha dictado s;;:n- la plaza dc Secrdar:o propietario y
lencia. cu)'o cncab:.!zamicnto y p:irte S,-'Cretario SUIJlente de cste .h¡zE!'aGl>
disposi!h'a, dice :osi: municip:,¡J, se aauncia su p¡-e",isión ¡J

"Scntencia.-E!1 Las Rota:;; de M::· concu.-so de h-a;,;¡;:¡éo, confo:-me al ,ar-
drid, a 23 dc Feb:-cro de 1931. el sellor tícul0 5." del ReaJ decreto 4e 29 de

1 don JO'::'luiil Bal-rics Cc!>rLlil, Juez mu- No\'iembrc de 1920. por un pla.:.o de

1 nicip.:ll de c;;lc H'rmino, ha})~cnC!o "15- lrdnia días, conta.dos desde el s¡m.;;cn
to y exaJ1l ¡nado 1.:::5 precedentes diJi- te al C,t-:J q,l~ 3J):<rCU'3 ¡mrecfo· el pre-

1
~enci.:l.s insiruidas contra. lierminia Ló- sentc anuncio en cl Bole.tJll. (J/iciul de
pez P~na, po'r dCS3cato, im,\.Útos y ame- la provincia :r G.\C!n',\ DE MADRID. de

I nazas:¡ dos Agenl.C's de la :1UtO~fdud 'S bit'ltdO los :.lspi:-:.mtes dirig;r sus soli
, l.:l~; que ¡;o. aut·) úll;l.ado por ... 1 Sr, Juez c!lud~$:.tl Muy Ilusire señor Juez de
! ele instrucdo:! d;: c~tc p::trtida, de fe- j):-;m~ra in.'~1:mc¡a del partido oe \'i-

eha Ji de Abril de 193ij fUt: rl;!lu~:l.!lo Ibrr~mca del Pan.ad.'; <,;. llicbo ("an;o
falta el hcchu (lU~ bs moth-ó y po¡- ia.;l- es~;í no1a.do ún¡cua.L~:úe-coa los tlc:.c
to, ¡'emitido lo ac!ut::.do a cste J~zg:Hln. clws d~ ";',lllCd, y el CC-llSG de pcbJa
en fccha 3 de O;::titbrc úliilI:O ll::lr:l la e;')!1 \':~Cj1tC de esta "'i!la .conshl de
celebración dd juicio de fldll<Js .cor'es- 1.5~8 habHanles.
pOiHiJente el qUe. por las razones <¡¡¡c ~¡:1 Q;"¡;l1tín U~ Metliona, a 18 de Mar
jasliacadas quedun, ha tenido IlIgar en zo de l:i31.-E! Juez n.¡;nicipal. JC~HJ
el día de llO,y, coa a~;¡stenda del seiior f :\Lq;u:'.-IJ • S. ::'1.. el Sc-('¡"Ctario lt.::lbili-
Fjscalmunicipal ~; niuguna de las p~¡-' U!/io, IUcal'd:> :\IaUoL Jll-3()78
te.s.

Fallo que debo eond"I1ur y condeno S.o\'sTA MARIA DE PALAUTORDER,\
a Ilermin¡a Lópcz Pena .a la multa de Hallánduse \·ac.llllcs los C.:Ir~os de
veinticinco p~setas como 3uto~a de la ¡ Secrelario en 'pl"Op!cdad y suplente de
Calta pre\'ista y peDada en e: caso 2." ! 'este Jl.lz~do municipal, se abre a con
del articulo 792 d~l <.:ódi¡.;o P:'r!:J vi- . cursa por tral'iat!o la provisión de los
gente, mas ks costas y Mastos de c'Stas ! mb¡-i~os, a cuYo) f'n los ;):;.pil"4Inlcs :1 los.
actuaeionC's :i no!:r:(IUC~;~ a la p;,:!:¡Ja ' rcferiu()s Ci¡¡'.~'.lS poúrán prcsenbr sus
e....la Sentencia por medio de edictos solicitudes dxumcntadasen el plazo
qu~ se inscrtar1n en la G:.C"'f,\ J)E ~b,- de lrcill':;1 dias hiiiJilcs. conb&s desde
DRIO y Boletín Oficial ti.: esl;¡ lll"uviu- !a ':n:o¡cri::ún dd pre~;énte en la G...CE
cia. TA lJE I1I.umw. ante el ~1uy IfWi!¡-C se-

Así por esta ~i sentcncb. Jo pronun- ñor :uc~ tic l¡ri~aeril ¡"suncu del pa¡--
cio, lU~ndo y Hrmo. ' tido de :\rell~'s !Ir: :\~:¡r. ' . .

Pl!~llcac;úll.-.Leida Y, ~ub~;c:lda I:J Es!a \"111:1 CUe!)t:¡ el}:) 1.4flG h.>l.o¡tan-
anterIOr sent1O'nCia ¡,or el S:-..·UCZ n!U- tes de hecho, y :¡("c.';~U;:J.hrail a cclc

I n¡cillal que la "ür¡.: ... esbnrio celeon:ll- hrars'e uno!> dos o tres juiC'ic,.. :11 :.50.
! do Audie,ncia IJuh!:ca ca el S.. lún de S..1Il1a :\1,nrb de Pal:Jufordu:t, ::l 16
r su Juz~3do, d nlÍsmo dLl de s,:fccila, de :\:ai'zo de HI31.--El Juez lr:unicip:tl..
1
I

cc.tifi-eo.-.'\.r.:e Ulí, D:cg? ¡::~.z>:,,~;:'. lliiiU.:1 1-'0111,..
, Y p:lra q::!c co::st(" J Sin':! \le nn!¡fI·
i cacjún :J la con¡j.;·n:1d:l l!e!"¡lliIÜ~ L¡'''C7;
I Pena...xt1i1lo la, p,-~S::Ol¡~ fl:U-,' ~ .. :11"e.
• ció:: :;'11 la L_.el:'!','\. HI( )¡"~'I!W, l"rl L:J.s

DE M'lDRID, Y para que sirva tde notifi·
lCación al denunciado• .cuyo actual do
micilio o paradero del mismo se ig
~ora, expido y firmo la presente cédu
la CaD el visto bueno del Sr. Juez rou
:alicipal y sellada con el de este Juzga
Ido en Nogueruelas,. a 21 de Marzo de
~931.-El Secrelario. Euse~j<? Sanz.
~istG bueno: El Juez municipal. EJa-
dio ~rto. J0-3154

OLIVE..."ilZA
, Don Guillermo Mira Fernández,
':ucz munidpal <le esta ciuda,J.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
,ste Juz.;.-a.do municipal, por reDunci.a
-rlel que íué nombrado, en cumph
miento de la superioridad se anuncia
'su provisión a turno libre, a fin de
'J;rue los true aspircn al desempeño de
'ficho cargo, pucdan presentar sus so
icHales en este Juzt;,"ado municipal.
!ebidamente reintegradas, L'ls cuales
'~ r~itirán después al Sr. Juez de

'prjn>.cra instancia de este partido.
transcurridos quince dias D'"aturales,
contados desde el siguiente al en que
aparezca anunciada la vaoante en la
G.\.CETA DE AL-\DB1D Y Boletin Oficial de
la provincia ~e Badajoz.

},ClS aspirantes :lcoffipañarán a sus
'.:solicitudes los documentos siguien
tes:

l." Certificación del acta de naci
'miento.

2." Certificación de buena COlH~UC
la moral expedida. por el Alcalde de
.su domicilio.

3." La certificación de examen y
·aprobación a que el Reglr:.mento se re
fiere, u otros documentos que ~credi

ten su aptitud y servicios CIue le cen
preferencia para el cargó).

Se hace constar que el número de
habitantes de esLe pueblo es el de
11.638 de hecho y 11.631 de derecho.
'y que el Secretario suplente no perci
be de otros beneficiQ!> que los que le
lr.onceden los Aranceles vigentes.
r Dado-'en Olivenza, a 16 de Marzo dc
1931.-Por su mandado, ,Miguel "'cli
ciano Santiño, l-"austino Bautista.
Ufombres buenos).-El Juez., Guiller-po Mira Femández. J0-3191

POZUELO DE CALATR..-\.VA
Don Ernesto Muñoz Camacho, Juez

fI1unícipul de esta villa.
< Hago saber: Que continu~mdovacan
te la plaza <1e Secretario suplente de
aste Juzgado nnmicipal por haber sido
declarados desiertos los concursos an
teriormente con70cados y en virtud de
Jo ordenado por la Superioridad. se
,!lDUDcia nuevamente a concurso libre
la mencionada plaza, por término de
quince días al eh que aparezca inserto
el presente en la GACETA DE MADRID, 80
l~tin Oficial de esta provincia de <':iu
dad Real y labIa de este Juzgado. en I'os
pmles y ~on arreglo a las di"pusiciones
.egales vigentes, los aspirantes a la mis
::na podrán presentar sus instancias de
bidamente justificadns con arreglo a
lIerecbo en eS!e de mi cargo. tenienllo
~n ct:enta que esta pohlación Sl~ 'Compo
ce de 2.449 h:lbHantes de hecho y 2.-l71
de derecho, sin que ten.;a m~s retribu
:ión que los d::-reciJos cie :'lT':'!l(."1'1.

Darlo el1 J'oztlclo de Cabl:·¡n-~. a H
ie :Mano ce 1~;l1.--EI .iur;:.¡;, ETtlc:'''o
iluñoz..~- .. ~~; S:...·c=·~~:~:"io~ ..iC~;¡·lS i:~~i"~H!!"O.

JO-~.on


